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r N T P. o D IJ r. e r n N. 

fo este ensayo inicialmente se quiso analizar el trnia del 

Derecho a la Protección Oiplomática, sin embar~o a través de 

su desarrollo )"casi al final de éste, sur!?ÍÓ en los l'ledios i!!_ 

fomath·os internacionales una noticia de suma importancia, un 

conflicto en el ~'cdio Oriente, cspecíficnrnente la .invasi6n a 

Ktfüait por el c_iército iraki, ra:!.ón por la cual en el Ultimo 

capitulo de este trahajo se hace alusión en forma hrcvc a la 

situación de los extranjeros en este conflicto. 

Para el objeto de este estudio fué necesario referirnos 

al concepto de nac iona 1 idad como el vínculo juríd ice político 

oue une al indiriduo con el Estado, asf como la fo11":\.1 de adqui

rirla, porcruc implica la hase legal para que el Estado pueda 

c.iercer el derecho de protecci6n aue tiene sobre sus nacionales 

en el extranjero. 

Tmnhién se mencionan los hechos y actos en que incurre el 

Estado territorial r que pueden ser objeto de responsabilidad 

internacional. 

Posteriormente se indican los requisitos necesarios para 

ejercer la protección diplanática, a saber, existencia de un víg 
culo jurfdico político entre el Fstado y el individuo lesionado, 

agotamiento por el rcclmnante de los recursos internos y la con

ducta correcta del reclamante. 

Por último :;e hace referencia a la situnci6n de los extran

jeros en la ocupación de Irak a Kuwait, país en el cual un 70\ 

de sus habjtantcs no son nacionales. Por tal motivo al iniciarse 

el conflicto, ciudadanos de varios países se vieron envueltos in-



\'oluntariamente en este problema. 

F.s importante temar en cuenta aue cualmlier problema a n.!_ 

vel internacional debe ser resuelto por medios pacíficos, a 

través de un organismo internacional neutral, m1e sea realmen

te respetado y que sus resoluciones sean acatadas por toda la 

canunidad internacional, para evitar Que los países poderosos 
violen constantemente los derechos de los paises pobres y asi

mismo de sus nacionales. 



CAPITULO PRIMERO 

Ca..'CEPTO Y FORHl\S DE Af)()lJIR!R LA NACIOM<\LinAD. 

1. - CO:.'CEPTO DE L; NACICT\ALIDAD. 

La nacionalidad es la m.1s importante de las dos relaciones con que 

puede estar sujctn tm.J pcr,!;ona al control de un Estado en particular. 

Estas <los relaciones t"on, t>n orden <le proxlniidad al vfnculo: el <lom.ic.!, 

lío y la nacionalidn<l. Usado en el sentido socioló~ico naci6n e~ una 

socit'<lad natural de hombre~ con unidad de territorio, Je costumbres y 
de lengua y con unn vida r conci.cncia corrn.mes y su dcrh·ado nacionali

dad ~e u!:'a para representar el vínculo jurídico político qm.~ unE" al Í!!, 

<livi<luo con el Estado e implica el JerC'cho de protección que los Esta· 

dos <'.icrccn sobre sus nacionales qul' se 1mcucntr~m en el extranjero. 

En virtud de este vfni:ulo a los n:icionah·s Sl~ les otorgan ciertos <lcr~ 

ChOS particulanncntc po}'ÍtiCOS) r el inJiviJuo f'Stá obligado al cuznpll_ 

miento Je ciC'rtas obl]gaciones ¡mrn con su Estado. 

Para F.<lKin Borchard la nacion:ilidad en\1Jclvc una rc1aci6n legal y 

politica entre el Est.ido y el ciudadano en \·irtud <le la cual éste es 

dotado de e iertas cual iJaJc!" quC' lo Jistingucn Je otros individuos. (1) 

Stoerk y OppenhC'irn, opinan que la rnicionnl idad es una con<liciéin an~ 

tcrior al <lisfn1tt" de los dcrt~ho5 intcrnacionalcs, afinnación que Von 

Bar re ruta <l('ffi()stran<lo que aquc 11 os que no la t iC'nt'n tmnh ién gozan de 

estos derechos. L1 confu~i6n surge porque en el E:;ta<lo actunl al intlJ.. 

viduo, cano ser htunano,st~ le han otorgado ciertos dcrC\:ho~ fundruncntn

lcs por todos 1os Estados quC' se con~ideran miembros <le la com1midall i!!_ 

temacional. En los gobiernos const ituc ionalcs han re-e ibi<lo l'1 nombre 

impuesto por B1ackstonc de derechos ahsolutos de toda lu humanidad 1 el 

derecho a la seguri<ln<l personal, a Ja libertad personal y la propiedad 

privada. 

En cierto perloJo de- la historia del ílcrccho, fueron conocidos como 

derechos naturales, postcrionnC'ntc fueron denaninaJos <lcrcchos interna~ 

cionalcs y algunas \'CCCS derechos hum.1nos. Pero ya sen que el reconoc,i 

.. liento insensible del Derecho, o ya sea cCJno resultado de unn legisla-

(1) Borchard, Edwin. "llipl011atic protcctíon of citi:cns abroad or thc 

law of intcrnational claims." );cw York, 1919. Pág. 6 



ci6n consciente, es cierto que por declaraciones legislativas y judiciQ_ 

les ciertos derechos funJamentales del indidduo en un estado ch·ili:a

do han sido hechos positi\'os de la misma manera que el jurisconsulto rQ_ 

mano, por medio de su lus Rcspontli Jo hi:o con los principios del dere

cho natural. Estos derechos cano tü:los son creaci6n del sentimiento pQ 

blico e interese~ le~almcntc protc-gidos, los cu;ilc::: rueden ser expresa

dos tanto por la costumbre como por la 1cgislaci0n, 

Dc~e el punto <le \'Ísta doctrinario, \·arios autores principalmente 

franceses definen 1.-i nacionalidad cono el vínculo jurídico que li!::t a 

lm idivi<luo con un Estado. Sin cmt-.:1r.c0, cst.1 dcfinici6n no es acepta

ble unh·ersalr.ientc, lo que no C'.5 r.lc cxtrafiar dado (;uc no se h.J m.:mteni

do im•ariablc en el tiC'l!1po y en el espado el contL·ni<lo y las caractcrí~ 

ticas del \'fnculo. 

Para ~iboyet, es el \·ínculo _iurldko político m10 tmc al individuo 

con el Estado. E5ta definición ha sido cons.idC'r.1da cl5~ica y en ellas 

se apoy:l!l la mayoría de 105 ;mtores, :t la cual me adhiero porque resume 

las car.:ictcr'lstk.1~ C'Scncia.les dc1 titu1t1r o ~ca cl f;;tado, pues("] Es~ 

tado e!". una orga.ni:ación .iurídico política. (21 

En teorfo con.st i tuc ional pura, el E~tad0 ir.:ponc, en virt1J<l <le su 

sobcranra, la naciona1ida<l a quien C-1 quirra, in<lcpcn<licntmcntc de la 

\'oluntad de la persona. La te0ría qut"tla linitílda en :~u aplicación por 

la regla internacional en \·irtud de la cual los Esta.los pennitcn que 

sus súbditos adquieran una nueva nacion:i1idad, imr<:iniendo cm.o rcquisl_ 

to que tal c:unbio sea un ~1cto \'olunt.1rio del sujeto, :1canpañado por un 

cambio de domicilio y de filiación política. 

André Weiss expone un argtunento para demostrar que la nacionnli<lad 

es de naturale:a contractual; esto lo fw1<la m el derecho prirndo, 

conparando la nacionalidad con un contrato sinalagmti.tico de "do ut des": 

El individuo y el Estado son las partes que celch?"an el contrato cuya 

génesis se reali:J estahlccicndo el \'Ínculo mediante una ley, tm trat~ 

do o una naturaliz.ación otorgada bajo las condiciones que sujeta la CE_ 

lidad de nacionalidad y regula "'' capacidad; el ind id duo acepta exT>r~ 

sa o tácitmnentc la condición jur1dica auc dctcrmlna el Estado perfec-

(2) ~ihoret, Jcan Paul. "Principios de derecho internacional privado", 

Editora nacional. México, 1965. P§g. 2. 
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cianñndose así el contrato y quedando fime 1 a relación de dcnxho. (3) 

Esta opinión la ataca Arjon;i Colana, pues considera que el \'Ínculo 

de la nacionalidad no es una relaci6n contractual. La nacionalidad es 

lU13. sitlk1ción jurldica que afecta al orden público interior de cada F.~ 

tado y tiene !:=1.I hase en la soberanía, cayendo de lleno en la esfera 

del dcrc.>cho púhlíco. La nacion..11idad, por la c~cncia misn:i del hecho 

jurídico, pcrtcnC'ce al orden ptíbl ico, fonn:i parte intC'¡;rant(> del es

tado de }3 pc>r~ona en ct:nnto determina la ley por la cual <lt'bc regularse 

el individuo, y delimit.:1 la csfcr.:i de acción en que llehc ejercitar su 

capacidad jurídica. El car:ictcr público dctcrrnlna en C'l orden interior 

del Estado la plenitud de derecho~ ch·ilc~ y polftico~ Jel individuo 

que ostenta aquella ccmdkión; y en el orden cxtC'rior, la protccci6n 

diplcrnática y consular del E~tado Jcl cual e~ súlxlito, cuestiones una 

y otra que Jfectan a la ~obcrnnía de los Fstndos: rnt'ís esta preeminen

cia del interés del EstaJo no implica tm.'.l canplcta absorción. En el 

concepto de nacionn 1 idad luchan trf'5 intereses Je gr~m importancia; el 

indh~iJual, el f~uniliar y el ~ocfal o JC'l E~t'1Jo. Si el primero pro

pende a que cada uno pueda con entera 1 ibcrtaJ adquirir o mcxlificar la 

nacionalidad confonne a su criterio partinibr, el interés familiar en 

nombre de la unidad famillt.lr limita y restrin~c al indh·idual exigien

do que la mujer y los hijos sigan la nacionalidad del pndrc, supedita!!_ 

do su derecho particular al r~g imen de dependencia de la frunil ia, }' lo 

restringe, sobre tcdo, el intcr~s social o del Estado imponkndo la n!!_ 

c onalidad por el nacimiento en el territorio o en \•irtud de una larga 

residencia en el misrro. 

Sin embargo, algunos autores modernos encuentran en la concesión de 

la nacionalidad, esto es en la naturali:ación, tm acto público legal <le 

cartíctcr bilateral, pero aún estos publ icistns ac.hniten que las relacio

nes no son :málogas a una ohl igaci6n contractwil pri\'ada ~ino m5s bien 

al contrato de adopción en el flerccho familiar. 

Por nuestra parte considC'ramos que la rclnc Hin entre el Estado y el 

indh·iduo es en realidad una relación ~ui gcncris. La admisión CClllO 

mienbro del Estado y el Status de nacionalidad, es un acto de soberanía, 

y por lo mismo no es un contrn.to ni w1 acto de cortcs1a. 

(3) Citado por ,\rjona Colorno ~ligue!. ''Derecho Internacional Privado." 

Bosh Casa Editorial. Barcelona 1954. Pág. 13. 



La teoría de un com·en io en la rclncifn t.~ntrc L"'1 Estado r sus n3c io

nalcs, ha atraído la atcnci6n <le fi.lósofcs políticos durante siglos. 

Esta teoría tm·o mucha importancia en el siglo \\'IlT cuando nlglll1os es

critores de las nacientes colonias americanas, apelando a Lockc, hicie

ron avanzar la teorfa <le que el in<li\' iduo entra en el Estado por acuer

do vollll1tario y puede establecer las condiciones de su calidad de miem

bro e inclusive limitar el po..ler del EstaJo. En rrancia 1 ~lontcsquicu y 

Rousscau fueron :i1.1s r.itís pranÍJwntcs <lcfcn~orcs. 

Otro criterio p:ira ftmJanJL~ntar la n.1tura1c:a dt.: la nacimwli<la<l lo 

encontramos en Kclscn. Afin:1a este autor que la nJcional idac.l no es 

esencial al Estado¡ e1 Estado ha Je tener stíhditos, pero no es preciso 

que estos sean nacion:iles. L:i di fcrcnc ia cntrc n::ic iona lcs y t.~xt ranjc

ros está en los derechos que cn<la uno posee en un Estado. :\a cnbc du

da que en tcorín se puede pensar en un Estado dondC' n0 ex i:-;tan nacion~ 

les, pero si súlxlitos.; lo mismo que existe 1:1 posibilic.lnJ <le un Estado 

sin territorio, pero la cxistcnci:1 <le tm f:sta~lo sin nacionales que en 

caso <le un conflicto internacional llegaran a tomar la::: annas contra 

los nacionales del Estac.lo Jd\·crsario choca con el principio de .supcn·J.. 

vencía del Estado. 

Otros m1torcs cons i<leran la nacional id ad como un status de.~ l ind ivi -

<luo. Esta concepción de la nacion:ilid:1d cerno un Estado del individuo 

fué introducida por el derecho prh·ac.lo y se opone al concepto Je sobú· 

ranía, actuallncntc vigente. Cano puede \'Cr5c, la nacionalidad ha sido 

una de las cuestiones mfis debatidas y al lkfinirla los autores no lle

garon a un critcrjo tmifonnc, .sobre lo.s ténninos ooe debe contener. Esris 

diferencias están princ ip3lmcntc mot h-3.das por la d.iscrcp:mcia, entre 

los conceptos de nación )' Estado. Pl 
Nos parece certero Arjona Colana cu:indo dice que el Estado cmpíric~ 

mente constituye una sociedad y sus: sfib<litos son miembros societario~ 

_de él; que la nacionalidad es la cual ida<l de micmhro esencial del Est~ 

do en cuanto coo1.midad nacional organi:&.llla, en la que el s(1lxlito expe

rimenta una cierta restricción <le su 1 iherta<l indivi<lu:il. Pero esa d~ 

pendencia del individuo r ese poder del Estndo e!'tán del imitados. 

(4) Citado por ~1. Arjona Colana. Op. cit. P5g. 15 
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El campo de la actividad indh~idual cst5 acotada por una sima que 

el Estado no puede franquear más que confonne a _l:is condicionC'S previ~ 

tas por Ja Ley, Y no sólo por Ja ley cid 1, ;;ino t:nnbi6n por la ley 

natural. C\derc decir esto que el ind friduo C'st3 g;tranti:ado, en gran 

parte, contra el poJcr del Estado: se le conceden dlver!=O!'.'= derechos t!e 

libertad, conocidos con el nanbre de libertades individuales: libertad 

personal, de concicncin, cte. (5) 

Por otni parte afinnan'.os que la ohl i?,aclón Ier:nl del indh·iduo para 

con el Estado supone tm mínimo de dcrccho5 del inJfri<luo frente :11 Es

tado. :\o cabe por esto decir que líl n~1cionalick1d C'qlliv:ilc a ser miC'm· 

bro exclush•o <lt· un f:sta~Io, porque tamhién se le reconoce al cxtr:mjc~ 

ro una cal hfad de micmhro del Estado Je rc~idC'ncia. 

El extranjero no cst5 ho~·, cmo antiguamente, al margen de lu c~1. 

nidad nacional, antes bien, ~e le admite y conccJcn muchos Jercchos y 

deberes píihl icos, 

Prccismnentc por esa coinci<lcnci.a y cal iJad jurídica del nacional y 

d<?l extranjero e~ por Jo que c•n Hisrano~unérica ~e suele hablar dC' na· 

cionalidad y de ciudadanía. ~o son idénticos en la terminología jurí

dica: la nncionJlidaJ es C'l car:ícter qut> :.Jllquierc una persona por el 

hecho de pcrtenC'ccr a una agrupación Jetenninada y la ciu<la<lunía es el 

carácter especi<Il que adquiere C'l qt.1C' teniendo un;i nacionalidad <lisfn_: 

ta de ciertos derechos y una participación directa en la actividaJ po

lítica. Así se puede ser nacional y no ciudadtmo. La calidad de ciu

dadano supone la nacional ida<l pero además impl iG1 la plenitud <le <lere· 

chos poHticos, es la plena e;.;prcsión de las rcl.:icioncs pol1ticas t•n· 

tre el Estado y el individuo. 

Se ha querido ver el míe leo esencial de la nacional idaJ en el de

her de fidelidad que ,~ino.1la al nacional con su Estado, puesto que el 

dehcr de fidelidad, por SC'r 0hligación r.ior31 no \'incula. n5s que tC'lllp.2_ 

ralmente al extranjero. 

Vol\'cmos a Arjon:1 Col ano, quien dice que lo caracterfst ico de la 

nacionalidad es la esencia de los dchcrcs y derechos que encierra; Jos 

dt:rechos y dC'hercs superiores del nacional dimanan de su actitud y ap

titud intrífü~cca de su personalidad, mientras que en el extranjero son 

(5) Arjona Colano, Op. cit. P5g, 16 



- 6 -

wia consecuencia natural de su capacidad jurídica que se le otorgan 

excepcionalmente, en ciertas condiciones, por ra:ones particulares y 

accidenta les. ( 6) 

Según Borchanl, cuatro principios dominan el \·ínculo de la nacion~ 

lidad: el primero emucln~ la idea de unión lcp:al expresada antigu::unC'n

te por la cualidad de mier.:hro de algün clan o tribu, aY.:rn:ando postc

rionnentc h:icia el \·inculo rn5s amplio de una Ciudad, Estado y ~aci6n; 

Syerk llama a esta cu:iliJad ci\'ita5, o sea la cualiJad de pertenecer a 

alguna nación, así cono toda cr:il:orc.:iclón en el i:1ar es reconocida corno 

perteneciente a la c01:-iunidad or~ani:ada. El sc~tmdo principio es lí! 

cxclusivid.id Je la nacionalidad; en teoría, :• dL' propósito, f•l <.k•rccho 

puólico asigna ímicamcnte una nJcionalitla<l a c1Ja inJhiduo, aWl®c las 

diferencias en el derecho nunkipal dl' <lfrcrso5 E:-:taJos han dotado oca

s ionalmcntc a a 1,gunos inll i\· i<luos LOll nac i ona 1 idad plura 1. El tC'rccro es 

el principio de mutalidnd, y el cuarto es el principio de continul<lad, 

por el cual se pierde la nacionalidad original h.:i:;ta que ~e adouicrc 

w1a nuera~ el emigrar a otro paí:;, sin n.aturali:arse, no rompt• el vínc!:.!_ 

lo de nacionalidad. Tal t"'llligración puede implicar por Lkrecho municipal 

y bajo ciertas condiciones, la pér<l:ida de la protección diplan:'itica pe

ro éste es tlnicJ.mcntc uno dc los Jcrcchos incidcntalc~ de la nacionali-

dad. (i) 

11. - fffi\[.\S DE A~ITIR!R !.A :-V\C IOX,\LllWJ. 

La fonna de adquirir la nacionalidad puede ser ori¡dnaria o dcrivadn. 

Es originaria la que se recibe por el simple hecho del nacimiento. F-' de 

rivada aquella que se presenta en un acto posterior al nacimiento. 

Los medios ordinarios de adquirirla se reducen a dos: Jus Sanguinis y 

Ius Soli. El primero es el que prodene de la estirpe, de la sangre )' 

atribuye la nacionnlidnd de los padre~ a los hijo~; el !"C'f!tmdo es el que 

se basa en c1 hCLho del nacimiento en un determinado territorio y conce

de la nacionalidad del raís donde se viene a la \'ida. 

Es conveniente mencionar que algunos autores consideran un tercer 

modo originario de adquirir la nacionalida.d, el Tus nanicili, confonnc 

al cual el nacido tendr5 In nacionalidad Jel pa]s donde sus padres es-

(6) Idem. 

(7) Borchard )l. F.dwin. Op. Cit. PAg. 15. 



tán domícil iados. (8) 

Esta iiltima fonr.a no ha tenido acC>ptación suficiente y más bien se 

considera cano una ..::on<lición que Jebe.> tunarse en cuenta para otorgar la 
naturnli:acíón, ya que un pilis Jch('- otorgar la nacionalidad s6lo al in

dh·iduo aue C$tahl('::ca en él su domicilio. 

I1!. • A.\TECEDD.TES ll!Sfl'R!C\15. 

;\ trm·és dt.>-1 tícrrpo, lo~ ~i~t01u1s Jcl h1s Stmguinis y Ius Soli han 

<lminado altcrn~lti\·~i!'lentc, lo cu.:il si_f:nifíco. que han sido factores de 

tipo social, c-.:on6nico. político, demográfico, etc., los c1uc han influi

do grandancntc en 1'1 distinta aJopci0n que Jos Estados hM hecho Je run· 

bos criterios para [l~ignn.r la nacion3lidad. 

Paul di.• la Pra<lclle, '-lfinna que el problema <le atribución fué de 

lllla absoluta simplicidad en la Ciudad antigua fundada sobre Ja familia 

donde lo nacionalid~1d era una ~ituac1ón m .. "is cerc;:ma .:l la aristocracia 

que a la: sujecidn, y en consecucn1.:ia 1 se transmitía ~•implrn1cntc por (!.. 
liaci6n por lo cual <.'n Jo~ puchlos ru1tiguo~ con inclusión Je los grie

gos)' los romano~, ~e ob~cn'Ó un pn..Joninio Je la atribución de la na~ 

cionalidad en r;J:ón de la sangre. (9) 

En Ran<.l, aparece ya la Jistinci6n entre hijos legítimos: el naci .. 

lT'iento _iusris nupti~~ aJquir"ia la naciorn1lid:ld del p.idre; los hjjos C..'(· 

trrunatrimonialcs sc!!ur:m la de la maJrc. 

El sistem.1 del Ius Sanguín is t;uehifo ünper6 rntre los pueblos hár· 

baros cano el gcnnano, ge.Jo, etc. 1 pues en su fase n6maJa no podían vi~ 

cularse a ningún territorio, y l;:i pcrtcn~ncitt a caJa tribu se <lctcnnin~ 

ha predClllinantcmente por la sangre. 

El edicto de Carncalla es considerado como el primer antecedente 

del Ius Soli ya que carrprcndín como nacionales a los nacidos L'n el 

territorio Jcl Imperio Rom..-ino. Po5tcriormente en la Romn que SÍj.1Hi6 al 

edicto citado surge finn(..->Jncntc frente al sistema Jcl Ius Sanguínis el 

principio opuesto, c-1 Ius ~oli, que hacl' dcrh«ir la nacionalidad de los 

individuos del lugar donJc (X:urrc e1 nac imicnta. y es el feudalismo, C!:!, 

yu c:ritcrio estrictamente territorial hal'.'fo del hmbrc un accc-sorio in~ 

(8) Duncker Ft'<lcrico. "Derecho Jntemacional prí\·ado." falitora jurfd.!_ 
ca de Chile. Chí k, 1956. Pág. 170 

[9) Citado por .J.P. ~ibO)"Ct, Op. Cit. Pág. !O 
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separable de ~1.1 t icrra nnt:il, donde encontramos la accptac ión <le este 

sistema. Durante esta Nap.:i el inJh·iJuo dchíJ obe<liC'ncia 31 due1;0 de 

la tie1Ta Jebicndo :-::ujetarSl' a sus leyes. Así el hi.io <JUL' nJcia u.~ntro 

de lo~ dominios del señor fcud.11 no hcrc<l:ilxi 1a nacionalidad Je sus p~ 

dres, sino uquclla que dcrh·aba del suelo en que \·ió la tu:. 

A la Jc!-=-aparición del régimen fcu<l;:1l se .:!Llopta par:1 la integración 

jurídica del pueblo del Estado, el mitigue• si:::;t<.-,na de la nacionalidad 

heric.litarin; es con el triunfo Je la Re\·o1ución rrani...4 l'..:;a, .~0bn~ toJo al 

ser ccnsa~rado por el c(xligo <le \'npolcón, ...:u~mJo ~l' \'Ol;:ió a gencrali~ 

'.!.ar la acept;ición <lcl Ju~ S.:m}!uinls, con~o result:-do de las idc~i..:; qut..~ 

proclarnab~m la dignida~l htun:ina ;: ah1 l ian (~1 1..·0m..·crto tcrritorbl. 

f11 el siglo pasado casi toJa:-; las nacionc~ Cl~nsagraban en sus le

yes el Tus San~uinis, sin embargo, durantL' los prirn1.."ro:~ allos del siglo 

XX los países <le inmigración ohscn·aron que de c0ntimwr aceptando el 

lus Sanguinis, llegaría t..·1 momento en que el puchl0 dt..• ::;u Estado estarla 

:intcgra<lo por mayor n(u";J('ro Je ext r:mj eros qw:: de nacional e~ lo cual mo~ 

ti\"ó la hka Je otorgar 1<1 nacionalidad por mL'<lio del Ius Soli, princi~ 

pío m~iantt~ el ornl se trataba de obtener una garantía <lC" libertad )' 

de indcpcnden~ i a. 

rar tíltimo ohserv~unos que en el transcurso de la hi5toria, $C han 

empleado inJistintamcntc uno y otro ~istcma. 

Cano consecuencia de la adopción de estos dos sistemas, surJ!e la 

discusión $Obre la com·cn icncia de n<loptar alguno tlc los Jos, para lo 

t.·ual se han esgrimido numcro~o~ arg1uncntos en pro de uno )' otro. 

Miaja de la Muela considera que en la adopción del derecho <lcl su~ 

lo por los países amcri.cnnos influye <le una manera <lccish·a el factor 

demográfico, Dotados Je tma Jébil pobbción en d mancnto de ~u indcpc~ 

dencia, población continuamente arn:icntada con inmigrante!" J.c las m..ís di~ 

tintas procedencias, la admisión del lus Sanguinis tu1hie~c conduchlo a 

estos países a t l.'r.cr que c-:cpC1rt:1r cnorn1cs cPlon ia~ extranjeras. compues

tas, ademá~ de los recién \'PniJos, de los Jt..·.~n'ndientc;;; Je le:~ antiguos 

inmigrante~. El rnc_ior mPdio de evitar L'~tP pl'l igro l"Ta declarar njcio

n..'llcs a los hijos de extranjeros n~Kidos en el tcrritorit) nacional. 

El Tus Soli se \tuelvc a formar en i\méricn no cm.o un vcsti~io feu

dal sino cono una garantía Je indepcn<lenci.'.l territorial y como la fuente 

misma de la 1 ibertad. 

Por el contrario, el lus Sanguinis es propio <le los paí:;:cs <le <lon<lc 
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parten la::: corfientes r.igr.:itorias, que no se resigmu1 f~icilrnentc a que 

los hijos de sus C'Xpatrir:dos pierdan la nncicnalid:;,<l de ~i1s progenitores. 

Esta aspir~ción explica el prL'10r.1inio del sistana impuesto a fo mayor 

parte de los p'1Í5-CS europeos. 

Tan claro es el pc:-:.o J1.. ... l factor demográfico en la nacicnalidaJ <l1..~ 

origen, guc cu~mJo un Estado ,1uc antes fué proJuctor de emigrantes a 

otras tierras ve disminuido el éxoJo de ~us hanbrcs, y recibe en cambio 

tma cn.:-cit~ntc corriente de inrTii.c:ración extranjera, pasa r.:ípidar.icntc del 

Ius Sangu in is más o menos puro a canece iones cada día mayores a 1 critc· 

ria opuesto. 

Este contra::; te de c0nsicl1..•rlJC icnc~ der.iogr:ífica.-: l'fltrc los raí se~ de 

emigración y los Je ÜU'ligración rclegíi a Lm segundo plano los argwncntos 

de carácter doctrinal que pueJcn aducirse en faror Jc cada uno Je los 

dos sistcli1as en pu!!na, t.ilC's cmo la \·0lunt:1d presunta Jcl nif'lo, la uni

dad de nacionalidad en la familia o el intC'rés dl.'l F..staJo en no pos<'cr 

nacionales falsos, por su fonnaci6n fwniliar, dC' la necesaria lcaliad 

hacia él, tradicionalmente esgrimidos en fa\'or Jt:'l Tus Sanguinis, o la$ 

exigencias <le la scher~tnfa estatal en n0 n .. 1ntL'ncr .:!c:-o-~a~iaJ.:is ckmcntos 

extrru10S en SU territorio)' la inflUL'llCia S0Citll en la fonnación del in

dividuo, ra:ones en pro del Ius ~Ji. (10) 

Los p.:1rti<larios <lel Ius Sanguinis han tratado de fundarlo in\'ocan

do pcderosas ra:onC's. Sostienen que las condiciones sociológicas \'an 

transmitiéndose de píldrC's a hi_ias pnr la hcrcn("ia ,fo la sangre: las tra

dicjoncs <le familia' la influcnc j;_¡ <le la c<lucac ión r la canunida<l Je in

tereses, que son las que constituyen el :unor a l::i ratria, argrnncmtam1o 

que los individuos deben seguir la nacional ida<l <le sus paJrcs para evi

tar la desintegración <le la familia; añaden que los hijos reciben de los 

padres el amor a su estado de origen, la lengua materna, la identifica

ci6n con los elementos tradicionales de dicho estado, por lo que es lóg.!_ 

co que deban tener la nacional i<laJ <le sus progcn i t ores. 

Los defensores Jcl Ju~ Soli tarrJ,i0:1 han proporchma<lo ra:oncs con

vincentes, ya quc con~idcran auc el inJiviJuo quC' nace y se desarrolla 

en un dcterminatlo pa is 1 <ll'l1c ser nacional Jcl rd:-:mn puesto que en el 

territorio es donde se real i:a la infl11cncia <lel r:K•d io sobn• el in<lh·i-

(!O) :.liaia de la ~!ucla Adolfo. ''Derecho internacional privado." 2o. T9_ 
mo f:Jiciones Atlas. Ma<lri<l, 1966. Págs. 26 y 27. 
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<luo, transforr.1án<lolo 1 tanto física cmo c::piri!:u.'.llnentl' y es ahí <londc 

rcali:a la mayor parte Je ::--us rcl:::c'ic-nes 5urídka5 ccn lo::: n:tcicnalcs 

de ese país. Los tratadista~ ;:¡Jbe:rida:: a e3tt: si.stcm..1 afirnan quC' 1:i 

ver<la<lera patria es aq\.1ella don.Je se nace, la tierrn donde !-Ülnprc SC" 

vive y no el sitio i!!.norado Je <lcn(?L~ pro·.-ienen ::us antt:"ra~ado~. E:d5· 

ten inclh·iduos que nacidos Je raJ.r0s extranjero::. no c0nc.ccn siquiern 

el país Je dar.de pro\·iencn :;:u~ radrc::, r en cn.~bio, X:.J.n el de 5\.1 n:.ic_i 

miento, adquieren la 1cn~~l:l de é3tc, iJcntifk:índosc plcn3ncntc con él 1 

r no con e 1 de rus padres. 

Los opo:::itore:: Jc1 rus. Soli consi,Jcran que el n;1cimh.'nto de la pe:.:, 

scn~1 puL-.Jc :::cr ah~clt1t.:i.1:-,c:1te :1...::.:iJental en un tcrritoriC', y que rc::;ultn 

ilógico que el hi5o Je dos extranjeros que na..:c Jcci.dcntalr:1cntc en un 

país donde se :itrihuyc la nacion:iliJaJ por d JcrC'cf..o Jel ::;:ttc1o, dur:m

tc una scrnu;a U.e cscmcia Je -i.; .. ;bo~ C'n ,.:i::;e p~1i:=;, el hiJ0 ~ca consiJcrado 

cano nacional de est~ Estado. 

Hay que obsen·ar que aunque te ... fric.:uncntc ni:i cat~c término mt.."(.}io en

tre los Jo:;. :'istcmas que rcgu1:m la nacionalhlad criginaria, en las le

gislacicncs dL~ la mayoría ..-it2 los E~tadcs, nins:un0 de ,unhos ~e encuentra 

en su pure:a; existe, sí, preda1inio de uno o Je otro, I'ero casi siem

pre con concesiones al ::::istma opuC'5to, n1anJo no la .JCtrn1laci6n de ai!l

bos con \·istas <I legrar el mayor nli:ncro posible Je nacionales. Por re

gla general, la admisión Jcl 1u:; Sol i o Jel Ius San¡;uinis se canbina en 

las legislaciones con un m..1.rgen Je la .1utonanía Je la vohmtad, en vir

tud <le la cual los intcrc:,:;c~, o su!=- padres durante la menor ~ad de 

aquellos, tienen conceJiJa lllla o¡-..:ién en fa\·or del .'.'istcmn 0~1csto. 

IV.- S!Sf8'!A MEX!CA~O. 

En Ja Constitución de 1814 en su artículo 13 se dice que se rc¡x1tan 

ciudadanos Je esta .·\rnérica a to.los los nacidos en el la, con lo que cstn

blcce cano base Je la nacionalidad el lus Sol i. Más nllclante, en el ª!: 
tk.t.tlo l-l, habla de la nacionalidaJ a<lq,uiri<la: Log extranjeros radicados 

en este !:iUelo, que profesen l:i religión católica, apostólica y ronana, )' 

no se opongan a la lihcrt.:id de la nación, se rcputar:ín también ciudad.a

nos de ella, en virtuJ de c.:irtJ de naturalC>:a qu(• :;e les otorgará, r go

:arán de los hcnt"fkios de la ley. 

la Constitución Je 18.=-l ft:é anisa respecto Je la conJición Je nncio

nalcs y cxtra.ieros. En 1a Je 13>6 el artículo I cstahlccf.1: Son 11cxica-
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no:-- los nacidos en el territorio de la Rrpt'Ít'l ica, de pnLlre mexicano por 

t;Jcimiento o por naturali:acién; los naciJo~ en pnís cxtran.icro de pa· 

dre mexicano por nacimiento, sí :11 entrar en el derecho Je disponer de 

sí, estuvieren )11 rndica<los en la República o ayisaren que rcsuch·cn h..]_ 

ccrlo y lo \"crificarcn dentro del afio despúcs de hali.cr Jada 3\'iso; lo~ 

nacido5 en territorio cxtr.:m5cro de padre mexicano por miturali:ación, 

que no hllya perdido esta cualidad, si practican lo prevenido en el p~rr!!. 

fo anterior; los nacidos en C'l territorio de la República, Je padre cx

trnn_icro, que hayan pcnnanccido en él haE=t:1 la épocn de di~poncr Je si 

y dando 31 entrar en ella el referido aviso; los. no nac iJos en él, que 

estaban fij0Jo~ en la Reptlhl ica cuando ésta ~tcclaró .su in<lcpcmlencb,j~ 

raron la actn <le el la y han continu.'.ldo resiJic!klo aquí. y las nacidos en 

el territorio cxtran_iero que, introJuciJos lt:'g.'.llmcntc dc~pués de la in

dependencia Jurnron la neta de ella y h:1!1 continuada rc~idicntlo aquí. 

CoP1o se puede apreciar, rrcdanina el tus Soli para Jctcn~inar la nacio

nnli<lad. 

Por lo que toca a la Con~titución de t8·l.':::, sc1bl.:ihn: Artículo 11. 

Son mexicanos: to.lo:; los nacidos en ct1.:ilq11icr r1mto del territorio de 

13 Reptíblica y los que nacieren fuera de cll:i Je padre mexicano: los 

que sin haber nnci<lo en la Hc¡-<ihl icn se hallahnn nvccimlndos en ella 

en 1821 y no hubieren renunciado ~u calitbd <lC' r.ie:dcnno; los que sien

do naturales dC' Centro :\méric;1 cuando perteneció a la ~·:ición ~lcxicana 

se hallaban en el territorio de ésta, y J.C'slk entonces h..1n continuado 

residiendo en ella; los cxtran_icros qtw h..,yan obtenido u obtuvieren 

carta de naturali:ación confonn(' a las leyes. Artkulo 12: Los nacidos 

en territorio de l::i Rcplíh1 ica Je padre extranjero, y fücra de ella de 

padre mexicano que no estuviere en sen·icio de ella, para go:ar de los 

derechos <le mexicano han de manficstar que así Jo quieren. La ley de

signará el modo de \'crificar c~ta manifestación y la ediid en que Jchc 

hacerse. Artículo 13: ;\ los extranjeros c.:isados o que se casaren con 

mexicana, o que f~1eren crnple:1Jo~ t...,n ~er\'icio y \¡ti1ilbJ de 1:1 Rep1íhli

ca, o en los estahlecimic.•ntos fr.du.c:-trinle~ de ella o que adqu ir icren 

bienes raíces en la mbmn ~e le:::. darj carta de nnturalc:a sin otro n"

qnisito, si la pidieren. :\qui \,_wl\·e a predominar el lus Soli, aunque 

pa1a al~unos casos rige el lus ~~UlF,uinis. (11) 

(11] Tena Ramíre: 1. Le\·cs r:undnmcntalcs de 'léxko. 
~léxico, 196·\. Ptí~S. 33, 199 ~· -lOR. 

Fd i tora Porrúa. 
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L3 Constitución de 1857, presentó un atraso consid~rablc ..:n rela

ción con los textos de las de 1836 y 1843 en cuanto se refiere a la de

finición de nacional. En primer lugar en la fracción l del artículo 

30 se decía: Son mexicanos; 

l.- Todos los nacidos dentro o fuera del territorio de la Rcpú

hlicn <le p3Jrcs mexicanos. 

Se cons¡1gra el 1us Sanguinis o derecho Je filiación de tal fonna 

que para ser mexicano no era :::uficicntc que el individuo hubiera naci

do dentro de la Rcp(1hlica, sino tcnín cano com..licionantc el ser hijo 

de padres mexicanos; adcmfis el citado artículo no explicaba qi.1c sucedía 

cuando el padre era mexicano ~- la madre extranjcr::i o ,·icercrsa. 

TI. - Los cxtranJcro!' que se natural icen conforme a las leyes de 

la Fcdrrac ión. 

En la fracción TTI del artículo citar.lo ob5cn·~uros un g,r~we error al 

otorgarse la nacionalidad mt.~xicana al cxtrnn.icro sólo por el hecho de n9_ 

quirir bienes ralees en la República: 

III.- Los extranjeros que adquieran bienes ralees en la Replíhlica o 

tengan hijo~ mL'xicanos, siempre que no m~mi fiestcn la resolu

ción de conscrnir su nacionalidad. 

Es induJablc que se procuraha cv i tar que e 1 extranjero solicitara la 

protección de su gobierno cuando ~ufricra daiios en ~us hk·ncs; sin l~mbar

go el procedimiento se¡;uiJo resultaba contrapro.luccntc, ya que C'l extran

jero se rcfug iaba en C'ste artículo para hacer \'alcr algunos llcrcchos co

mo mexicanos cuando com·cnia a sus intereses; en i:mnbio itwocaba su cali

dad de extranjero cuando la cal iJa<l dC' mC'xicano no le era favornble, arg~ 

mentando que la supuesta natural i:nción se hahíu llevado a efecto sin su 

conscnt imicnto. 

El antecedente más import<mtc que cncontr~nnos con respecto a la na

c i.onal idad en nuestra lC'gislación es la Ley Je Extranjería)' ~aturali:a

ci6n e.le 28 Je ma)'O de 188(1, reglamentaria <le los artículos 30 r 33 ConstJ. 

tucionalcs. Dicha ley es conociJa con el nanhrc <le Lc:v \'allarta, h.acicn

Jo honor a su aut0r Ignacio L. Vallarta, que se .:om·irtió en un finnc )' 

decidido defensor del fus 5angu in is, f:C~ún ~e dc:-:prcn<lc <le los siguientes 

frngmcntos de la Ex pos ic i6n Je ~1ot ivo!'; "El hijo rcc ihe la ex i:-;tcnc ia de 

5US padres y no del país en que nace; ~ll m:-incra lle :-;l"'f la Jebe a a<iucl los 

y no a é!'te. \luchas familias, viajando se tlt.•tiencn aquí y m!is all~1, sin 
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entrar jamás en relaciones estrechas y durables, con el lugar de su resi 

dencia. Si ~ste dctcnninara la nacionalidad, sería preciso admitir que 

el acaso que hace nacer a lUl hijo en tm país mejor que en otro, decidirá 

al mismo tiempo su n:icion3lidad y de toJa su existencia política, cosa 

imposiblc, porque su \·crdadcra patria no [XJ~le encontrarse más qµc en el 

lugnr en que sus padres están establecidos. Otro criterio sería mante

ner la trndkión feudal, la que reba.ia al hombre hasta no considerarlo 

sino cano una dependencia del terreno." 

~k'is adcl.mtc dice Vall:J.rta que la nacionalidad debe ser dctcnninada 

por la filiación,}' que el motivo es obvio; Las afoccioncs personales son 

más fuertes que las locales. El lugar del nacimiento es un accidente y 

las relaciones adquiridas C'n él son pasajeras e inciertas, mientras que 

los familiarc5, los la:os domésticos, son pOOcrosos }'Juraderos. El niño 

tan pronto cano puede pensar r scnt ir sobre este ¡unto aprende a asoc inr 

In idcn de su propia nacionalidad a la de su padre: Debe pues, aceptarse 

en principio que la filiación 0s la verdadera regla que determina ln na· 

cionalidad. Siendo esto asl es clJro que .:i<lJ.ptando nuestra ley a ese 

principio obtendríamos Jos ventajas: la prjmcru, que esa ley quedaría ci

mentada sobre el verdadero principio jur1Jico y la segunda que así la po~ 

drírunos en nnnoní;i. con la dC' otros países, resultamlo que Je otro modo no 

pcxlcmos obtener con tanto mayor fundnmento, cu:tndo que sería en vano y 

presuntuoso proponer a las otras nnciones la adopción dl" un principio fal_ 

so por no concordar sus leyes con las nuC..stras. 

Agrega Val !arta que debe cons íJerarse cano una de las grandes con

quistas de la le}' intenwcional la ge11eralización del principio que toma 

In nacionalidí1d de origen, no del suelo en que ~e nace, sino del padre 

de quien se desciende. 

El jurista mexicano justifica la naturali:ación dicienJo que ese d~ 

rccho es una prerrogativa que rc>clama ln sangre mexicana que esos hijos 

llevan, que es tm medio pri\·ilcgi.1do de naturali:ar ~1 los que tienen VÍ!l_ 
culos que los ligan con el país; que es eJ recurso que abre las puertas 

de la patria a quienes quieren \'Ol\'er \'Oluntariamcntc a c>lla. (12) 

Fn el Proyecto tk• Con~tituci0n presentado por el Presidente Venus

ti:mo Carran::a en 1916 al Congre.so 1 al hablar de les mexicanos en su ar-

(12) \'aliar, Ignacio L. "Exposición de ~lotiros dC'l ProvC'cto sobre la 
Extranjería y Naturali:ación," Mt5xico, 1980. Págs. 8 y 9 
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tículo 30 dccfa: Los mexicanos lo serán por nacimiento o por naturali
zación: 

r.- Son mexicanos por nacimiento, los hijos de padres mexicanos 

que nacieren dentro o fuera de la República; 

!! . · Son mexicanos por naturali:ación, los que nacieren de padres 

extranjeros dentro de la Repu'blica. Sí al mes siguiente a 
su maycr edad no manifiestan ante la Secretarla de Relacio

nes E.xteriorcs su propósito de conservar la nacionalidad Ue 

su origen. Los cxtr.anjeros que tl'n icndo mo<lo honesto de vi .. 

vir e hijos nacidos 1.le madre mexicana o naturaJiza<los mcxic~ 

nos, manifiesten a la Secretaría <le Relaciones Exteriores su 

propósito de quedar también nacionali:ados. Los que hubiesen 

residido en el país cinco años consecutivos, tengan molo ho

nesto de vh·ir y obtengan carta Je natura li:ación de la Seer~ 

taria de Relaciones. 

Cano se puede ver ya se hacía ln dístinc ión entre mcx.icanos por mt~ 

cimiento o por naturalización lo que no :;e habín hecho en las constituci9_ 

nes antcr iorcs. 

En Ja fracción I del Artículo Je] Proyecto se 5Cguía el Ius S.ingui

nis, pues solamente si~n<lo hjjo Je padrt'S mexicanos se podía ser mexica

no por nacimiento. Por otro la<lo, se incurría en error a1 cansi<lc'rar m~ 

xicanos por naturalización a los naci<los dentro del territorio nacional. 

Afortunadamente el Proyecto se modificó, y en la Const ituci6n pro

mulgada en 1917 .el nrt~culo 30 queJ.6 <le la siguiente manera: "La nacía .. 

nalida<l mcxicann se adquiere por nacimiento o por naturalización." 

Son mexicanos por nacimiento: T.~ Los que nazcan en el territorio 

de la República, sea cunl fuere la nacionalidad Je ;-us paJrcs: 11.- !.os 

que na:can en el extranjero <le padres mcxic.:tnos; Uc padre mexicano y nw ... 
drc extranjcrat o de madre mexicana y padre Jc.sconoci<lo >' lII.· Los que 

nazcan a bordo de cmbarc;iciones o acrounvcs mexicanas, sean <le guerra o 

mercantes. Son mrxicano.s por naturali::ación: I.· Los extranjeros que 

obtcng:m Je la Sccretarfa Je Helaciones Carta dC' naturalj::.ación y II.- La 

rm1jcr extranjera que contraiga matrimonio con mc.xicano y tenga o estable,;_ 

ca su dordcilío dentro del tcrritorJo nacional." 

El texto del artículo 30 citaJo difiere del artículo 30 de ln Cons· 

titución de 1857 y del Proyecto Je Constitución <le 1916, yu que éstos 

consngrahilil sólo el Ius. Sangu in is a.1 ,1tribuír la nacionalidad mexicana a 
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todos los hijos de mexkana dentro o fuera del territorio de la RepUbli

ca; en el artículo canentado no se quitó el criterio dC> filiación, sino 

que se otorgó tma inayor jerarquí.1 al Tus Sol i, al que no s61o se le si· 

tu6 en igualdad de importancia que al derecho de la sangre sino que se 

le otorgó cierta primac1a, a saber; Tc<lo indi\·iduo nacido en territorio 

de ~léxico es mexicano sin excepción, pero al n.:ici<lo en t.~l extt'3Iljero, p~ 

ra.ser considerado mexicano por nacimiento, Jebe satisfacer algunos -re~ 

quisitos, tnlc-s cano ser hijo Je p:11..lre y m<Jdre mC'xicann, de padre mexic!!_ 

no y rn.:idre cxtran)era o de madre mexicana y padre desconocido. 

La fracción I const ituyP la .:ipl kación ab.solut:i del Ius Solí. En 

1886, Vallarta sC'ñalabn que no ern pos iblc que un ht:cho fortuito como ~l 

nacimiento pueda, por si ~ólo otori!.:lr nacionalidad. Ahora bient consi

deramos y afirmamos la necesidad t!C' atribu"ir al intliri.Juo desde el mane_!! 

to Je su nacimiento tma nacional hh1J, aún cuando en principio estamos de 

acuerdo con \'allarta al con~hierar que un h{,1cho fortuito por sí solo no 

debe otorgar nacionalltlaJ, y que son necesarias <1lgun.1s cin.:unstancias 

sociol6g icas que iJent if iquen al ind iy idua con tm grupo dctenninatlo. P~ 

ro al indfri<luo dcbcmo~ consi<lcrar1o fonnando p:1rtC> Je la población del 

Estado desde 1.~1 manento en que principia su cxistl~nci.'.l .:iut6nana 1 pues Pf! 

ra el orden jur'i<lico cs necesario consitkrarlo Ct:1TIO nacional o como ex .. 

tranjero, prccis~uncntt_' !.'n ese memento, y a partir de entonces <lcbc exis

tir cano miembro del pueblo del Estado, o cano a_ícno a él. 

La fnicc16n n del apart.1llo A del artículo canent:Jdo establece cano 

criterio de atrihución el Ius Sanguinis; sin embargo no tan.:t en conside

ración la vinculación qu0 Jehc L,xistir entrC' la persona nnci<ln en el ex

tranjero y el Estado Mexicano, lo que da por rcsultaJo que sea. factible 

que existan mexicanos que mmca hayan estado en ~'éxico, por lo que esta

mos de acuerdo con la doctrina al hacer Ül"'pcn<lC'r c1 derecho de sangre de 

la residencia posterior <le ln pC'rson .. 'l C'l1 el territorio m1ciona1. Opina

mos que en la frncci6n canentadn df'bíó c0ndicion;1rse el otor.gamicnto de 

la naciona1ida<l a un individuo n;lcido en ~1 extranjero de' pndrc.s mexica

nos, hasta que dicho ini.li\·ii..h10 e::-tahleciera ~1 danicilio t:n el territo

rio nncíon3.l. 

1.n fr:1cción TII del ap;¡,rtado :\del ;trt lculo 30 cita<lo, consagra el 

principio del rus SolL ConsíJcr:mJo cOMo norma univer5-almcntc rcconocl 
da que las cmhnrcm:ionc5 o acron~wcs <le un país ~an r:irtc del <ímbito cs .. 

pacial coloc~1do bajo su ~oberanía, es <ll't.:ir, una especie de prolongación 
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territorial, observamos el mismo defecto de la frncci.6n 1, ya que al 

declarar mexicanos por nacimiento a los qt1e na:can a bordo de las em

barcaciones o aeron•l\'es mexicanas, sean de guerra. o mercantes, se ol

vida que el nacimiento pue<le ser un hecho casual sin la e.xistencia de 

vútculos sociológicos con el EstaJo ~1cx icano. 

Con fecha ~O <le enero Je 1934, fué publicada en el Diario Oficial 

de la Federación la Ley <le nacionalidad y naturali:ación vigente, regl!!_ 

mcnt.:iria de los artículos 50 1 33 y 37 constitucionales. Esta ley en su 

articulo primero tr<.msitorio ahrog6 expresamente la ley de E.xtranjL ... ría 

y Naturali:ación del 28 de mayo Je 1886, y fué expedida en \'irtud de 

las facultades cxtn10rdinarias que el H. Congre::;o 1.Il~ la Unión concoJió 

al Ejccut ivo Federal para legislar sobre nacionalidad y natural i=ac i6n. 

(La fracción).."\'! dc•l artículo 73 Constitucion.11 concede ¡11 COO,!ffCSo F!_ 

deral la facultad para dictar ll')'Cs sobre :\'acionali<la<l, conJición jurf 

dica de los extranjeros, ciudadanía, naturali:acl6n, C"migración e inm,!_ 

gración y salubridad general de la Rcpúbl ica). 

nicha ley establece en su Jrtkulo I; Son mexicano5- por nacimiento 

los que nazc.1.Tl en Tcrri torio de 1a Rt¡níbl icn, sea cual fucrc la nac ion~ 

lidad de ~us pa<lr~s; los que na:c:m en el cxtr~m_i<.~ro, de p<lllres 11'.cxic~t

nos; <le padre mexicano y madre extranjera, o Je matlrc mcxican::i )'padre 

desconocido; los que na:can a bordo Je embarciones o aeronaves mexica

nas, sean de guerra o mercantes. 

Observamos que el artículo 1, de esta ley, tran~crihe literalmente 

el inciso A del art'ículo 30 Constituciotl.'.11 1 lo que consülcramos correc

to en virtud que la ley rcglaIT.cntaria no debe cxced<.'rsc de lo ordenado 

por los preceptos que reglamenta. 

Fn ambos preceptos se consagra la atrih.tción Je la nacionalidad 

originaria e111plC'·1 ndo en fonna simult..'inca tanto al lus Soli cano al Tus 

Sanguinis, cuidando 1a a~imilacíón jurr<lica del mayor n(uncro de perso

nas )' la idcntificaci6n legal Je quienes ~ociológicunente están íntima

mcmte unidos a los destinos Jcl pa1':;. 

r11 el articulo Zo. hahla de lo~ ~lexicanos por naturalización: 

"I. - Los extranjeros que de acuerdo con la presente ley obtengan 

t.le la Secretaria Je Pelaciom.•s E.xteriorcs carta de Naturali

:acién y, 

JI.- La nn.1jcr extranjera auc crntraign m.:itrünonio con mexicano y 

tenga o cstahlc:ca su domicilio dentro Jcl territorio nacía-



17 

nal. Previa solicitud de la intcrcsnda, en la que ha~a coo.~ 

tar las renuncias y protestas a que se refieren los artícu

los 17 y 18 de esta Ley. La Secretaría de Relaciones E.xteriE_ 

res hará en cada caso la declaratoria correspondiente. La ~ 

jer extranjera que así adquiera la nacionalidad me:dcana co~ 

senrará ésta a(m Jcspués de disuelto el vínculo matrimonial.'' 

E5te artfculo en esC'ncia viene a h::iccr h., misr.10 que lo señalado por 

el artíailo 30 Constitucional en el ir.ci~o b). Por l.3 rcfonnn que se 

hizo a la fracción 1I del articulo 3('1 Con~titucional en 1969, el texto 

de é5ta quedó como sigue: 

"Son mexicano:; por nacimiento: 

II .- Los que na:can en el extranjero de padres mexicanos, de pndre 

mcxic.1110 o dC' madre mexicana." 

E1 contenido del artículo antes de la refonna era humillante para 

las madres mexicanas, cv i taba uuc pud i esrn ndqui ri r nuestra nacionalidad 

los hijos de madre mexicann. y pm.lrc cxtr::mjcro nacidos fuera del país o 

aquellos hijos naturales que h:ibicn<lo nacido en las mi5mas condiciones 

que los anteriores, fueran le~itimados después por el padre extranjero. 

f..n virtud de esta reforma nuestro dcrc..~cho mexicano no si,gue ya el 

criterio de que los hi.ios deben seguir, por la fucr:.a, la nacionali<lnd 

del padre. 

Se mcdificó twnhién la Nacionalidad y ~atura1i::ici.5n, por decreto 

publicndo el 4 de febrero de 19~1. en su articulo l, fracción 11 para que 

concordnra con el nucyo texto <le l artículo 30 Constitucional. 

A tOOo esto debemos agregar que a los Estados de cmigraci6n o los 

que tiene algún interés en mantener un determinado número de ciudada

nos es aconsejable el principio de la filiación cerno hase de la nncion~ 

lidad~ pero un país cama el nuc5tro debe fijar cano hase de la naciona

lidad el origen territorial, conscnrando sin cmbar~o, para los hijos <le 

mexicJnos nacidos en el (•xtr.inJcro, el principio de Fili.:tción. 

E!"te es un excelente mcJio pnr.:t vincular a nuestro dcst ino a todos 

acn.1cl1os para quienes la vida en can(m debe crear iguales condiciones. 

Este principio hn. sido sostenido en México en conferencias o reuní~ 

r.::s intcrnacimales en que se ha discutido esta materia. 
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CAPITULO SEGUNDO 

lA PROfECCICN DIPLO.•ATICA. 

V, - EWIE.\íOS DE LA PROff:.CC1Cl'1 DIPLO.IATICA. 

El Estado tiene el derecho y al mismo tiempo el deber de proteger 

a sus nacionales en el extranjero, por los rnc<lios aJ.mitidos en el dcrE_. 

cho internacional. 

En principio, un individuo, cuando se encuentra en un Estado extr3!! 

jera, se halla ~"Ujcto al sistCMa nonnativo del Estado en que se encuen

tra~ éste es el principio de la canpctencia territorial. Pero puede ha

ber lugar a la intcn•ención <lel Estado de que es nacional, si ese indi

viduo ~"llfre una denegación de justicia, o un perjuicio cuya reparación 

se le niega. 

De acuerJo con f:<lwin M. P.orch.ar<l, el v'lnculo Je nacionalidad impli 
ca que el Estado vele por sus nacionales en el extranjero )' se reserva 

el derecho de intcn•cnir acth·runcntc en su defensa. Una nscvcraci6n del 

control territorial sohrc los extranjeros de parte del país de rcsülcn

cia será refutada por la (.'íllcrgcncia del Jcrccho Je protección del país 

de origen, y la fucr:a potencial de este fen6meno tiene ampliamente los 

derechos supuestos por los Esta.Jos sobre los extranjeros residentes. (13) 

Los principios <le jurisdicción territorial y soberanía personal son 

fuerzas que se corrigen rruturuncntc. La nplicación Jcl principio territo

rial está limita~a por los derechos que los Estados extranjeros tienen 

sobre sus nacionales. 

Es obligación de cada Estado el consiJcrar a los e iuJaJanos de otros 

Estados cano sujetos Je derecho y proporcionarles los medios para hacer 

valer los derechos concc<liJos por el Estado Extranjero. Cuando el ciuda

dano sale del territorio nacional, entra al JClninio del derecho interna

cional. Por residir en el extranjero aquel no llc\·a consigo simplemente 

ciertos Jercchos )' obl igacioncs impuestas por (.'l Jcrccho <le su propio 

pa-ís 1 sino que entra en una nueva esfera de derechos )" ohl iac iones mutuas 

entre él cano rcsiJente extranjero y el país de rcs_idcncia. :\1 admitir 

al -extranjero en su territorio, el Esta<lo <le residencia admite la sebera-

(13) Borchard, E<lwin. Op. Cit. Págs. 19 y 20, 
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:da del país natal, y reconoce' el \·ínculo que une a éste con el nacion.'.11. 

La falta de parte del extran_it:'ro al no ohr:ir de acuerJo con sus r&:il>n 

cread:is obligaciones para con el Estado de residencia es pagada c.0n rC'

presiones y castigos en las cortes locales. ror otra parte, la falta 

del Estado territorial al no ct:n?l ir ccn 5US cbl igac iont's par.:i coo el e~ 

tranjcro es satisfecha por la rccl3maci6n de ;)arte del raí!= Je origen. 

Lei:;aL-:-:ente, la rr.edid3 de 1~1 .:-ti1ig.:tci6n del E.stJdo de residencia pa

ra con el ex:tran.iero resid~nte e:::; la de los dc!·~ht:'S del país t!e origen. 

Los Estados son personas r.ioralcs y su.ietos ~~el Jerecho intern:icion.il. 

Estos sen :idmiti<lo.s en la ccrnrn1iJaJ intern:ici0nal ct!!"1plicnJ0 ciertos re

quisitos; cmo nicr.hros de e:::a ccnmhbJ c~t:L"l ch1 i~:1Jc:; a .1sepirar a 

lo~ cxtr:m_icrns un i'.lÍnimo JC' derechos. DchaJo Je e;:.te ;:ilnino nin91n Es~ 

t:ido puede caer sin incurrir en rcsponsabil idaJe~ rara con tmo o más tle 

los miembros de la cam.midad inter!lacional. 

A.1 país de orif:en Jel extr;m_il"ro no le' intcre.s..1 1.:.I lcgit ir.iiJad le

gal del gohiernn P.XtranjC'ro, sino ~u ca¡.1..1¡;iJad para cur.1plir las obliga

ciones que el ci~tandanl internac Jon.:il le ir.:pcne. El extranJcro resiJcnte 

no ohticne :::u:=: {!c-red:o~ .lircct:L"':,t:r~:::."" ~!el ~:en.•ch\:i intcrnacion:il, sino Jel 

derecho del país de rc~i .. !c-ncia, no cbstante que e1 Derecho Intl'n1acicnal 

impone .J este Estado ciertas cihligacicines •TJe ha.i0 la sar.ción <le rcspc·n

sabilidaJ está abligJdo a ~ati:::Cacf•r. Cu.:mJo el EstaJo Je- residencia. no 

cutTple t.:ilcs d>ligacioncs es cuJ.ndo surge l3 prtitecci6n diplcn:ítica. 

Fn el CílSO de ~cbicrnos bien ordenaJo::. la ftmción m.5s fret:UC'ntcmcn

te ejercitada consiHc en tonar medidas efectivas par;:i garanti:ar a sus 

ciudadanos en el extr.:m_it:>ro un tr.:no Ju~to confomc .il cst,1ndard intern~ 

cional de justicia. En tanto que (>S reconocido C'l dcrc>cho de cada Estado 

a ejercer soberanfo y .iurisdicci6n dentro de 5u territorio sobre tcdos 

sus habitantes, los dC'más países ccmsen·an línic.:ir,cntc tma. \·igilancia pr~ 

tcctora sobre sus nacionales en C'l cxtranjC'rc, par3 a.~e!!llf3r que ~us de~ 

rcchos cano indh·iduo y cano nacional sean reconocidos en l.:1 mediJa co

rrecta cstablcchla por los principios Jcl flerC'cho ~\mkiral C' InternadQ 

nal. 

La aludida protección suele tanar el aspecto <liplanático. Pero en 

el c_icrcicío de la misma el E~tado recmTe a \·cce5 a t1edios cocrcith•os 

que deben c\·itarse, y no se justifican en modo alp.mo cu.:mJo la Organi~ 

:ación de las ~·aciones Unidas o alguno de sus org<rnisi1os regionales puede 

eJercer con eficacia una acción repre~h'a. La misr.i.1 rrotcccíón de los d~ 

rechos humanos, cuando sea efccth·a, polrá hacer ~rrcrflúa la aplicación 
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de la protección diplanát ica. 

Al decir aue la protección diplanática es tanto un deber cano un d~ 

rccho ücbc agregarse que éste es un deber por lo menos mora 1; pues no 

hay fon11a de obligar a cumplirlo. Por cuanto el Estado puede detenninar 

su dec.isión sea que la ofensa al e iu<ladano es suficientemente seria para 

responder por él, o que la connmicnci.'.l politic1. justifique 01 ejercicio 

de las fuer:as protectoras de Ja crnmm idaJ en su a}11<la pues no puede sa

crificarse los intereses r.lc la mayoría. Ya sea que exista t.'.11 deber para 

con el ciw.bdano, se trata Je un a5Uilto <le Derecho ~'tmicipal del propio 

país, teniendo en consi<lcr.1ción ouc la regla genl'ral l~s que, :i(m bajo el 

Derecho ~1unicipal, el Estado no tiene ninguna ohligación legal de protcc· 

ci6n diplanática, \'.Gr.: hajo la Constitución Alemana, que expresamente 

concede a los súbditos alemanes el derecho a la protección no se concede 

recurso lega 1 o mL-.J íos r.le exigir este derecho. 

E5 claro que por el derecho internacional no hay deber legal alguno 

que obligue :il Estado a la protección diplanát ii.:a. 

Sin cmhargo el Estado t icnc en Derecho Internacional el derecho Je 

proteger ü sus nacionales en el extranjero y este derecho se corresponde 

con el Jcber Je los demás E5ta<los Je tratar a los s(1bditos extranjeros 

con arreglo a e icrtas regla;; y principios _iurf<l lcos y los intentos por 

limit~rlo por medio de las legislaciones municipales de los Estar.los acus~ 

dos no han tenido éxito. 

Sea cano fuere, dicha protco:ión ha de ejercerse con medida y pn1c.lc!!_ 

cin. ,De nhi resulta que la protección J.iplanática representa tma solu

ción tradicional entre el respeto dcbi<lo a la soberanía territorial del 

Estado cercn del cual se ejerce y el Jcrccho o el Jebcr que t icnc el otro 

Estado <le protc:scr a sus nacionales en país extr::mjcro. Así, cwmto más 

efica± }'más regular 0s el ejercicio de dlcha ~obcrani:J. es decir, cuanto 

müror·cs el orden reinante en un EstaJo y m.i~ asegun.1dos están allí los 

dcrcc~os que el OcrtXho Intc111acional ganmti:a a los extranjeros tanto 

menos se verá expuesto ese f:stado a reclamaciones diplomáticas de otros 

Estados. 

Con\'ienc h3ccr notar que el derecho Je protección ~ólo es admisible 

en fa\~or de los nacionales Jel EstaJo reclamante y no en favor de otros 

nacion:ilcs, sobre to.los sí lo son <ll•l Estado ant(' el cual se invoca aquel 

Derecho. Por eso no se albnite cuando se trata Je un individuo de doble 

nacion.'lli<la<l, que sea además nacional del Estado en cuyo territorio está 
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<'Se individuo. Para efectos de la protección diplan:ítica en caso de doble 

nacionalidad, el árbitro internacional, según di,io el Tribunal Internacio· 

nal de Justicia en la sentcnci.a sobre el a.sunto ~otehofnn ha hecho prevale

cer la nacionalidad efectiva, aquella que c:ona.1erda con tma ~ituacHln de 

hecho, que descansa en un la::o cfccth·o superior entre el interesado y 

uno de los Estados cuya nacionalidad era afectada. 

A este respecto, es conveniente suhrayar que la llrunat!a Cl5usula 

Calvo, a la que nos referiremos m5s adelante será nula si fuere interpre

tada cano abolición del derecho de Protección Diplanática. Si:- entiende g~ 

neral.mente y cono lo afinna Kclsen, que l'l Derecho Protccci6n Diplanática 

des<le el punta de v ist;1 del derecho dt: gentes e~ un derecho del Estado y 

no de sus ciudadanos. (H) 

Exccpcionnlment(>, la protección diplan!itica podrá ejercerse con rela

ción a nacionales de terceros Estados, cuando éste, por tratado o temporal. 

mente, haya confbdo ~u rcprc:.cntnc ión diplom~t:ica a.1 Estado que reclama 

protección. 

La protección suele manif('stnr.<:=c mediante crn1t1nicncioncs del repre

sentante diplom.itico del Estado reclamante, hechos vcrhnlmentc o por es

crito, al ~linistro de Relaciones E..xtcriorcs Jcl otro Estado. 

F.n el c_iercicio de la protección Jiplanñtica el Estado procura en 

gener:il hacer {¡ue cese una injusticia contra uno de sus nacionalrs, u 

obtener que el Estado a quien ~e dirigc repare un perjuicio ya ocasionndo. 

F.s evidente que antes de presentar la reclamación Jiplomática, el 

Estado del que es rmc ianal c1 quercl 1a.nt0 h .. 1 Je cerc iorarsc si quedaron 

agotados lo~ rccur.sos locales pa1a repar<lc ión del dafio pues tales rc'Cur

sos pueden hacer improcedente ln. rcclrunac ión. 

El gobierno brn~ileño hace nruchos afias que sostenía este punto de 

vista cuan<lo en nota de 4 de ju! io de 1895 d ir ig id:i a la legación Britá

nica en Rio de .Janeíro, dijo que mientras no quedaren agot:idos los me

dios adminis~rativos o ju<liciah"'~ que la legislación cstablPcc con el 

designio de protc-i!C'T los <lercchos inJivid1mlc>,<: o <l(' reparar alszunn le .. 

si6ri de Derechos, la acción diplantitica no puede convertirse en acción 

oficial, que la dcnc~aci6n de justicia ll"'.gitíma y autoriza. 

La falta del Esta<lo locol puede ¡>rm•cnir, sin cmbnrgo, no pro¡>i;)Jllc'l 

(1•1) Citado por )l. ,\rjona Colana. O¡>. Cit. Pág. 103, 



- 22 

te de una lesión a la persona o a los bienes de un cxtriJnjcro, sino de 

una denegación de justicia o Je algún acto que c;rpe11e directa o iruncdi!!_ 

tamente la responsabilidad internJ.cional; y en estos casos no pan"Ce ha

ber ra::6n alguna fundamental para subordinar la adnisibilidad Je 13 re
clamación internacional al agotamiento de los rf'\:ursos legales. 

Com·icne tener presente uue, en cualquier molllcnto, tm Estado puede 

siempre emplear sus meros buenos oficios a fa\·or de un nacional suyo; 

una simple intervención oficio~ .. a, no se confur.Je con la llamada recl~ 

ción diplom..1.tica. L..-i buena f6 ~· la c:ortL"SÍa exiben que tm Fst¡1Jo no 

ejerza la protección dip1CJT11tica sin exar:wn pre\·in del asunto y la con .. 

\•icción de que su acto se _iust ifica. E~ menos ai.1'71isible toda\·ía que lD1 

Estado presente recl3IT13.ci6n de esa índole ~ab icl)..io que la misma carC'Cc 

de funJamento y se le i.:onceJa reparación pecuniaria r m~ís tarde se 

pruebe que la protección carecía Je fundamento; en este caso el EstaJo 

reclamante dcbcr5 rc:;t i tuír la c.:mt idad rtXihiJ:i. 

T~unpoco un Estado no dellCrá reclamar inJcnu1i:ación a favor del na· 

cional suyo cuando el perjuicio de que se trate haya siJo sufrido por 

el in<li\·iJuo a causa JL~ ~ulpa propia, y al meno~ por consi<lt:>ración de 

cortesía internacional, un Estado no Jebe e_ierccr protección lliplanáti

ca en fa\'or de quien tcn~a canetiJo al~lm crir.H.'ll gra\·c Jurante la per

manencia en el país cxtran_icroa.:erca de cuyo gobierno quiere ser prote

gido, o haya dado pn1ebas de stun.1 deslealtad para con ese gobierno. 

VI.- l'Rlt\CIPWS ,\\lERJC,\,~OS !'DRRE l~\ PRmTCCICN DIPLC!>micA. 

Los países de América I.at ina se hallan particulanncnte inrcresa<los 

en sostener principios de derecho internacional que apelan a la Justi

cia, porque en mnncrosos casos ellos han sido scr;ctiJos por las grandes 

potencias a actos Je fucr:a, con el pretexto de rcspansabil ida<l por da

ños causados a los cxtranj eros res i<lcntcs en los pa íscs lat inoaricr ica

nos. 

f:.dstc tcxlo un cuerpo <le normas jurídica~ elt1hora<las por las conf~

renc ias panarncr iGHMS, que cunsu 1 tan la cqu iJ.._¡J y la justicia, y consti • 

tuyen una selección de los mejores principios del derecho internacional, 

apl icahlcs no sólo a los estados arncric;.mos sino t~uTtbién a tcxlos los 

estados Jel mundo, c.•n cuanto no pueden proJucir lL'síon a sus intereses 

bien cntcnd idos. 

~tientras la tendencia más gcncrali::ada en Europa, de la que han par_ 
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ticipado t"'1lbién los Estados Unidos y <'l Japón, adecuada a las países 

fuertes, ha conducido con i.:icilidad a dc-clarar que los Estados son re~ 

ponsablC':; }'OT infrai..::cionc.s al derecho intcrn.1cional, r en espC'\.:íal por 

daños prcducidos a los extranjeros, y que la acci.6n para hacerlas cf~ 

th·as consistí.' en la rcc1am.aci6n Jiplcrn.Jticn sct:uü.ln 1.lc una jntC'n'tm

ción, los pafsC's Je menor poJerio, r en pr:Uncr tJr:;iino los. de latinoamQ._ 

rica, h..1n sustentado una tt?sis opuesta, que sin nc~:ir la respon~abilj

dad, l.n ccndicicir.a con dt't1..•1111ina<las circun~tancias. y sefi.:ilu Yias pací~ 

ficas para hacerla t'fí'CtiY3. 

fa¡ la prü;h.:·ra ccmfcrencia rana::icrk~ma reunlJa en Kl~hin~ton en 

1889, 3par.xe yJ: :1Ccptat!0 uno J.c los principio;:. cx¡'ul..'sto:; por A;,éirica 

1 ... 1tina, el de la igti:i.ld::td Je extranjeros y naci0n:1}(";; C>n cuanto al goce 

de los derechos civiles, pero seo nie~a que 1a nación tC'nga otra rcspon~ 

sabílídJd que no S'ca la c~tabkcitl.:1 l'n la con~t~tución:; 1a~ lcyl.':; a[~ 

ror <le los nacionales y que lo:; extranjeros tcn~.:m derc(:ho a tU1:1 protcs_ 

ci6n espc-cial de su gohicnw, ,Kon~cjando sane-ter estas contron:-rsi:ls 

al arbitra_te. 

En l.1 segunda con fe rene ia ce lebr::tda en ~·ll>.-.; íco en 1~102 • -~l' i:.ant il'IWn 

los mjsmos principios por l:i-; R1.:píhl ic.1s Latinoamcrican'15, r fi_gura 

::idtimás la rcgl;i Je que el extr:-in_icro dchcrti h.:iccr \'alcr ~1s recl.:un:!.:i0· 

nes pecuniarias contra el c>~t3d0 en que radica o cC'ntr.1 ~us nncian:ile~, 

ante las tribun.:ilC'5 de Jich0 estado, y que solancntC' pr<lrfi rl'currir a 
la vía dipl cmát ica en c.:1!'0 dr que c~os t rihunJ lc-5 incurran en una man i ~ 

fiestn d.cncgac ión de _1u~t ic ia, ret3rdo anom.al o \·iolarión evidente de 

los principios dC'l <lerrcho intern:icion:i.I. 

Este ~iStC'lila fué e.xprcs.:i.r.-icnte rat i fic.'.ldo en la tc-rccr;i conferencia, 

qu~ tuvo Jugar en Rio de Janeiro en 1906. 

En la carta conferencia, cclchrada en ~wnos Aires en 1910, el pr~ 

)"eCto de connmción suscrito por los rcprcsc.-ntantc!" de los Estados Uni~ 

dos, tJn.1guny 1 Brasil, Chile y Argentina, e~t.1h1l'ce la obli~ación de las 

pa.rtcs de sanctcr a arbitraje tas rcclnmacioncs por d.1ños y perjuicios 

pccunitlriti~. presentadas por lo.s n:'lc)onale~, cuanJo no f'tcdan s:er re~ 

sueltas :imi~ablcr-.cntc pnr la vla diplan.ítica. En este caso la sentencia 

~e dictará confcime [! lo:; principios del dC're<:ho internacinna 1, cb1 igii!.!_ 

úose la~ parte'~ ,1 ~oocter a la dt"Ci.&i.én <le la (('Irte l\C' Arbitraje de Ln 

H:iya, l:is cuestiones rc1at1Y:is al trat:i<lo, ;i menos qt10 ~e con~tituyn 

una 5urisd icción especb.l. 
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la quinta conferencia, Santiago de Chile, 1923, resolvió CC'nfiar al 

congreso de jurisconsultos que se celebraría en Rf0 de Janeiro la deter

minación de esta:; cuestiones, pero éste no Yotó conclusicnes scbre el 

particular. 

Fn la sexta confercnci.:i, reunida en La lb'ban:i. en 192S, no ::e trat6 

directamente el problc~-;i.i de la responsJ.hilidad, rero fué consideraJo i!!_ 

directar.i.ente al Jiscutirse el a.~unto de b intl''rH•nción; en rigor, ln 

doctrina lat inoaner ÍC.1na res.1 ltaba ccnf i rm,1d3 por los pa i:-l.,S que ~ostu

vieron el principio de la no inten·ención. 

En la sépt irna ccnfcrt:>ncia quc tun1 lu~:ar t.'n .'"cntevük.,o en el .11\0 

1933, se adoptó tma re:;oltición 1le :-:r:m impc1rt.:'.!":C:í;1 ror la cual ~e i'.'!an

tiencn los principios escncial._..·s dt~ las antt:"rkrt..,~ as3r.1blcas ccntinent~ 

les, pero :idcn.1.s se rc-car1cfül6 cntrc~ar el cstuUh) Jcl pr0Plerna integral 

de ln rc!'pons:ihilidad del estado a lo::: nrgani?.1c::: de coJificacién instl._ 

tuídos por las conferencia.-; pana."'.lcric:ma:-;, reconcciPndo que eso::; princi_ 

pios generales pueden ser materia de definición y Unit.:iciones. 

L:t Confrrencia Tnter."ID!erkana Je Ccnsolhbción l:c la P3:, reunida 

en Buenos Aires en junio Je 1936, dejó para mH."\ . .'.l nportun1dad la mate~ 

rin sohre re~cn5-abi l iJad inte1·nac icnal del cst~1Jo. 

En Europ.1 1 lo;:; trabajos rcbciona<los con cst(' problema han sido tam 

bién numerosos e i.1TJportantcs, pero no se ha 11cbaJo a nin~ convenio 

sobre la materia, a p<.'sa.r Je h.'.1bcr :~iJo tma Je la::: pecas incluída~ en 

la Primera Conferencia de CoJificaciOn de L.1 lhya, cclcbra<l..1 en 1930. 

For:osruncntc pues, h.:iy que n.x:QnCCl"r que en t.'.':>ta. r.iater ia tanto el 

derecho positivo convenc iona 1 cano la doctrina se h.1yan en l•t comlición 

de recancn:ar el csfuer:o rara conseguir nonnas ('Stahlcs, precisas y 

efectivas. 

Ante tal inJcci:dón y falta de regl:.unentación cahc preguntar: 

¿Cu:í1 c-~ k actitud que puC'de acon:;cjar5e, u la \'e: como nacional y 

práctica, p.:ira las rc¡iíhl kas ar·cr :cana.~:. 

Las bases y:i Pxi::;ten. ~o; 1.1.;;;; stnninístran las conferencias. p:mrnncri~ 

cmas que coinc iJcn en e-sene ia con r.ucho~ tratados 5u~cr i tos por las 

nacionl"S Je :\11Crica. Ahí pc<lcmo~ ('l'\Ccntrar lo~ principios run<l:tr.1enta1cs 

a que convcrh.lrá ajustar:::e, porque al~uno~ cuentan ~en el asentimiento 

de la rn:iyor parte de C!:'tC~ pa í:::e~ y otro;:; ccn la un:mirai,l.JJ L~ntre e~o:; 

paí:;es. Se h.1llan, si cabe, r.i.1~ i~rfo:.ir1os, por el crit1..'rio uniforr.1L" (.'.on 

que han encarado la cu('stión: Brasil, l!n_¡guay, Chile, Par~pmy, Po1ivi.:i 
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y Argentina. 

César Día: Cisneros ha fornrulado esas reglas fund""1entales, )'al 

hacerlo se ciñe sustancialmente a las fuentes antes mencionadas, las 

que amplía o canpleta en parte con algunas ideas sugeridas en la Conf~ 

rencia de Ccdificaci6n de La lbya, a<lapttlndolas de modo que no afecten 

los principios tradicionales de ,.\mérica y el interés de los países dé

biles, a la par que los de la canuniJ:id intc111acional. Lo que se qui~ 

re al fij.ar esas nonn.:is, Jicc este autor, es C\'itar el abuso de la prQ 

tecc ión diplanát ka y Jc las leyes Jel país rcspecth'a. (15) 

lle aquí eso~ prin...: ipios fundamentales: 

1.- IgualJaJ de nacionalc~ y cxtran_icros en el ~oce de los dere

chos ci\"ilcs y, cano consecuencia, igual responsabilidad del Estado tk.:!_ 

cía unos y otros, l~C l'ITIL'fg(' de la Ccnst ituc ión y leyes <lel Estado. 

Esta es Lma regla capital, una base inconmm:ihle que marca la 

orientación canu.:teristica dC' ln~ paísl's 1:itinoar.icricanos en la mat1..~

ria1 en ra:ón dl~ que sus constituciones y leyes establC'cen la canpleta 

igua l<lad c Í\'i 1 entre nac iona les y extranjeros, lo que no ocurre todavía 

en los países europeos, a 1 menos en f orrna tan amplia y 1 ibl'ral. 

Esta nonna se .:l<loptó por \·arios países en las confl·rencias P.1.11amc

ricanas tlc \\';_ishfogt0n, ~·téx ico y R io ,le Jane iro, y aunque no fué acepta

da por los Estados lJnitlos en un prlrKipio, no ob~tantc, después, en 

1925, dicha nación propuso el proyectn n(m1C'ro \\'l sohre protl'Cción <li-

.planática junto con otros proyct.:tos Jcl fnstituto Americano del Derecho 

lnternacional, ante la Uni6n Panamericana, y ahí quedó la regla cnunci!!_ 

da cano el articulo 130, que Jicc en el primer párrafo: 

Si el extranjero go::a Je los mi~mos derechos civiles que el nacio

nal cualquier status privilegiaJo o de CXCl'pción a su favor sería con

trario al espíritu Jcl 1~1ismo Je las constitucionc:; rolíticas americanas. 

I 1. - El Estado, sin pcrjuk io de su i~ual rcsponsabil i<lad hacia 

nacionales y extranjeros, responde hacia éstos cuando el acto no produ

ce e1 daño, aunque sea Ctlnl"t ido por particulares, con ocasión o no de 

motines, rc\"oluciones o guerra civil, se haya llc\·ado a efecto por ser 

c::!:ranjeros o por ~cr nacionales Je otro EstaJo determinado. 

Se advierte qul~ en este segundo principio Jesaparccc de hecho la 

(15) Día: Cisncros Cesar. 
Editor ia 1 Argentina. 

"Dcn•cho intcmac ional púhl ico." Tipografía. 
&Jcnos Aires, 1965. Págs. 126 a 136. 
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igualdad de tratamiento de nacionales y extranjeros, en perjuicio de e~ 

tos últimos. Siendo inferior desde C's.e instante su situ.1ci6n, ~rge una 

responsabilidad también excepcional del Estado a fo\'or de los perjudica

dos. Se robustece a(m m.."is ~l principio si ~C> tiene presente que el e..~· 

tran.i ero no go:a de los derechos pol it ico~. 

Esta regla ~e halla en t."'l R~la."tlento gobre re_-;ponsah i1 idad de los 

Estados elaborado por C'l Instituto Je Derei.::ho Inte111acional en su rí:'u· 

nión dt. .. ~cu...::h.:1tel i:•n 1900 1 y tan !"C h:1 ~L'ncra1i:,ido en la lloctrina, que 

figura en el Prorcc.to tlc CfJigo ,ie Pcrcchc1 fntcrnac:íonal Ptíhlico fonnu~ 

lado en 1911 por Epitacio res'.'=0.'.1 1 y en general r~ aceptada por los pu

blicistas americanos. En 13 ArS!t:.'ntinJ, L'l profc~cr Pc:-.Je~t~1 Costa ha de .. 

$arrollado este principio conc íhicn~lo su Tcorfa de 1.1 Cantmi<lad de For

tun~ para d íst inguir los ca::::o:.: JC' n·;;p0n::-:ahí l íJad de .1qucl las l'n que 

ella no proccJa., real i:~mdo un n•lcvante aná1 isís de la cucst ión, cuy;¡ 

tesis ha tenido ~cneral aceptación. 

[1 I. - . .\iiil cuando el daf10 a 1 e:-. t ran_iern re~ultc de ;1ctos pract icmlos 

contra Pstc po1· .SC'l' l'Xtranjcro o nacional de un detcnnin:iUo país, el Es

ta.do sólo C':- n.':-pnn~;ihJC' :-;1 de :--11 parte h.1 h:1hidc n~gl i~cncia o manific~ 

tn lentitud en el cumplimiento de Jo~ a.:to~ cc.nduc<-•nt!'s a pn~\'<'nlr o im

pedir L.·1 hecho, o :-'Í una \'t•: prodiicido queda imp1.mt~ por ah:mdono de los 

deberes Jel Est.1Jo. La~ acciorl('s indi\·idu;il(1 3 no pUPlicn ~er :;;a;ii'tidas al 

control con~tnnte <lc1 Estadl1, r :-:;olaJnt.·nte pw ... ""l.lf'n imp11t:ír:;.0lc 1os daño~ 

que s~ ocasionen cuando el Estado ha sido n1..~lir,entc en el cumplimiento 

de sus deberes. 

Este punto de \.is ta postula la no.:: ién de la culpa cnno fundamento de 

responsabilidad. En la reunión que el Instituto dL'l Derecho Internacio

nal Europeo celebró en ~cuchntcl en 1900 el eminente .iurista Paul Fauchi

lle propu5o fC'l"mJ'la:ar 1.:1noción1lc la culpa por la dC' tm ric~go cstntal, 

siguiC"nJo la evolución an.1log:1 de las idt..'J.S pro..hiciJa~ en el flerccho in

terno en lnf. tcorfo5 Jel riesgo profc~ion:1l, JC'l ries!!o juJki3J, etc., 

y sentó cano re~la gt.mcral la rc~pon5ahi1 idad del EstaJo por dafws a los 

cxtr:mjcros, saln:i qui: fuc!'c cau5:1lkl por falt;1, impruJe11ci:1J o ncglip.cn

cia de la \·ícti.r:i..:i, fundando el principio en quC' <:>l Estado ~e ht'neficia 

con t:l trab.:ljo de- los cxtr•mji.:-ro.s que l\'lhit:m en ~11 territorio. 

La t~oría 1..k"l ric::::g.o c.statn1 ful- nucwuncntc propuesta en ta Ccnfcrc~ 
cia Je Codificadén Je La !laya <le 1930 por la lldc~ncirn Je ln<lín, ~e 
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aparta de la noción de imputabilidad y adopta como i<lea básica la rcspo!!_ 

5abilidad del Estado en ve: de la del indh-iduo. Pero h..1sta ahora no ha 

habido mayores progresos; y no es fácil que, por el memento admitan esta 

teoría los p:iíscs débiles, porque aurrientarían al infinito los ca!"os de 

rcsponsabil itlaJ. .Juríd icamt:'n te c5 twnb i(·n ob _ict able porque lll teoría <lcl 

riesgo elaborada por el Derecho Ch·il y Procc~al intcn1os tropic;:a en el 

l)(.>recho lntcmacional con LU\ gr<wc obst;;kulo, a 5aher, que ~i la respon# 

sabilidaJ deriva <le la \·iolación de tma rc~la del D1.?rc.:ho Internacional 

no puede nacer por e1 :ncro hecho del daño. Sil!uicndu tm orden lógic ... 1 en 

la materia, debería ah01·;-i proponcr~c un;i o ~tos rc~l:1s rclati\·as a la re~ 

ponsabilidad por acto;_;; Jcl poJPr lt""'¡.7.i::-latí\'o, es Jccir, por Jaf10~ que 

ocasionen las leyes u onisionc;:; lcgi~l:ltivas manifiestamente incornpati

hlcs con las obl ig3cione~ intC'rnacionalc:s. La Clocstión fué tratada en ln 

Confcrcncin <le Ccx!ificación Je La lbya de 1930. El ¡•royecto dl"• Pessoa, 

redactado en 1911 se limita n decir que el Estado rcsponJc por los actos 

de su gobierno en violación tlcl Derecho Tntc111acional. 

Considcr~unos que el principio no p.Jcde srr negado y sin embargo es 

peligroso para los países déhilcs en C'l actu:i1 est.Jdo de cosas. F.sta 

contradicci6n es un ejemplo que nos servirá para fi_i:ir ciertos puntos 

de \'is ta. 

Se pucJc, pro\·isionalmentc guanJ.ar silencio acerca de esta clase de 

actos cano dctcnnin:mtcs de responsabilidad, sin perjuicio de un estudio 

especial que condicione el principio con garantías suficicnti:s, plenns 

de respeto a la independencia Je los estados débiles. 

:\ctualmente podría con<lucir al abuso <le los fuertes, que se atrihu,! 

rian facultades de rc\'isión de las leyes r po<lrínn reclamar aún por pr~ 

tendidas emisiones legislati\'as. 

La Rcru'Dlica Oriental Je Uruguay ofrece un ejemplo típico, que se 

produjo con motiYo de lil::; leyes de 1912 :-;cbn.,, el monopolio de los segu

ros. Entonces _.:;e sostu\·o que los particulares no po<linn reclamar por <lE!_ 

ños que les irrogasen esas leyes, que éstas no dnn lul!nr a la responsa~ 

bil idad porque "las leyes ~e imponen a tcxlo.s como que son la vcnladcr:1 

c.xpresión del Derecho." Otros auton·~ s115'.tcr:t;trm1 un;1 opiníón distinta. 

Ello prueba la <lificulto<l del o~unto. 

Sin ncccsitbJ de unn dccla1·::ic ilin f'xprcsa de re~pcn~ah i 1 ida<l por C!~os 

actos, el cxtran.icro y el Estada que se consideren perjuJicaJos podnln 

siempre pranovcr a fin ~le obtener c·l scrnetimicnto ,Je ln difer('ncin al 
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arbitraje. 

!\'.- Incurre en responsabilidad el Estado si el daño su[riúo por el 

extranjero resulta de actos contrarios a las obli,g,acicncs internaciona

les, C(JT!etidos por sus funcionarios dentro de los límites de su compete_!!. 

cia. 

Por las misnas ra:oncs expuestas, es pn1Jentc..~ restringir la rcsponsE!. 

bilidm.l al caso en qu~ el ftmciona1·ia actúe en los límites <le ~i.1s atrib!! 

e iones, manteniendo el criterio rcstrict i\'o que en esta matcrin caracte

riza a los paises L.1.tinoamcricanos. 

En la CanfeJcr3ci6n de> 1.:1 llay.1 se di~cutió tarnhién la regla que ex

tiende la responsabilidad al Gi.:;o en que el funcionario actúe fuera de 

los lúnitcs Je su~ atribuciones, siempre que el extranjero ignore esta 

circunstancia y que el gobierno infonna<lo con tiempo no impida el acto, 

Esta regla no cnoindra, como acab;;unos de cxpre:;:n·lo, t:n la concepción C!!_ 

racter'ist ica de la 1\mér ica Latina. 

V.- El órgano ante el cual el extranjero debe hacer valer sus Jcr~ 

ches contra el Estado o sus nacionalc!-' i:s el l\xkr Jm1ici<tl de dicho E5-

tado, debiendo a su ve:: éste acordar al extranjero 1 ihrc acceso a los 

tribtmales en igualdmJ de condiciones con c>l nacional. 

VI.- La protección Jiplom~tica ~ólo puede tener lugar en caso <le de

negación de justicia, rctarJo i1m1otivado o anornul, o Yiolación e\•idcntc 

de los principios del Derecho Intcrnac ional. 

VII.- La denegación Je _iusticia con~istc en impt><lir u obstaculizar 

el libre acceso del extranjero a los trihunalcs, quien sólo Jebe 11cnn.r 

los mismos requisitos que el nncional. La denegación o el retardo inmot,i 

vado de justicia sc1·án siempre interpretados restrictivamente; esto es, 

en favor de la soberanía del Estado donde se hayn ~"l15eitt1do la <lisidcn

cia. 

VIII.- La sentencia judicial sólo da lugar a responsabilidad cuando 

se-dicta con violación cviJcntc 1.k' las ohl igaciones internacionales del 

Estado, consagrt1das cxplfcitwncntc en tratados o costumbres cuya prueba 

resulte incontrovertible y e.le los que sea partícipe el Estado respecti

vo. 
J.o que se quiere, al fijar esa!' normas, es c\'itar el abuso de la 

protección dlplanát.ica, q11c abre las puert:ts n la ingerencia de un Esta

do en los asunto!-\ de 0tro, es <lccir, a 1:1 intcr\'cnción. l:l extnmjcro, 

lo mismo que t•l e iuU.'.ldano, úcbc ngotnr lo~ rccur5os lega le;; que le con

ceden la constituci6n y lC)'C~ <lel país respccth·o. De otro modo se esta-
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hleccría a su favor un régimen Je prh•ilcgio, pero si el Estado obstac~ 

l'i:a la dan.anda de _iu.st kia ante sus propios trihtmalcs, si éstos retar_ 

Jan indefinidar.1cntc e il'lJT'oth·;nbmente su fallo, lo uuc se interpretará 

siempre restrictinu~cnte, o si el prommciamiC'nto nJlncra principios de 

ncrecho Jntem:icional cvi<lcnterrcntc> ohl i_gatorics r.:ira. dicho Estado en 

virtud de hallarse con~ignadas t:xplícitamcntc en i.:om·enios o de ser una 

costurnbn' reconocida e indi:::c11tihlc 1 es lle~!ada la oportunidad Je la 

protccciC;n d iplcrn5t ica. 

Pero c:dstcn dentro de la c11estión .1lgunos puntos que dan lu.Q"ar to 

davía a Ji.scrcp:mcias; se discute qué del1c entenderse ror denegación de 

justicia cuanJo los trib11n.:tlcs dc>l país dictan scnt<:>nci.:L Pueden ocurrir 

dos ~i tuac iones: 

a) L:1 decisión _iudjcial :::e ir.i.pugna por incanpatihlc con las obli~~ 

cioncs consig:nadJ!' en un trJtado o con los dchercs internacionales drl 

Estado. 

h) La dC'cisión _judicial ha sido in~pirada por la pasión o malqucrcrr 

cía contra los cxtr~rnjcros ca1L1 t;1]es o cano súixlitos <le un Estado dcter· 

minado. 

Considcr¡ir.¡os OU(' la cuestión a) corresponde a un11 solución afinnatl 

\'a; ('S la tesis; que prC'\·.:11cci0 en la r.onfcrcncia de:' Ccdificaci6n de La 

Haya, pero tamhiC>n se d('hc .'.1Cl:1rar la definición <le las; ohligacioncs in

tcrnncionn1cs del Estado en el ~entit!o en oue h;icc al enunciar la regla 

octava, es decir, que tales obl ig;1ciones cornprf'ndcr:in solaMcntc l::Js que 

explkitamcntc se h.:illen cst;ihh .. cidas en un trataJo o resulten inequivo

Cild:tmcntc de 1a costumhrC' dC' que participa C' 1 Estado. Porauc .si se in

terpretase auc son aJC'm:is obligac!ones <lel Fstado, para los efectos de 

esta regla, las cJUC' se form:.11.in <loctrinariarnentc, se prestaría a ahusos, 

y es posihlc que ningún fallo dejase l!C' ~C'r iJ11pt1J!n3<lo. 

Tmnbién se ha contrO\·ertido en la dflCtrina y afin C'n la Conferencia 

de J.a Ha;•a el punto h), snstcniéndose por Jl.!.!lllll'S <-U1torcs que una sen

tencia in::::rir.ida ;~or la pasión •eprc.~~enta una in.iu.stici::i encuhicrta con 

]as femas lcgak.s y <lehe J.1r lugar :i rc:--11onsabilidad. !.a idea fué, gin 

~harp.o, dcsrchada en la Ccinfcrencía t!.c La Haya, y a nuC'.5tro medo de 

\'Cr no conrienc a los intt:'rc.scs Je los p:iise.s I.at inoamcricanos introdu

cir una causa Je rcspon:=:;abilhbJ dcmasiad0 el:í~tic:1 r que se presta fá

ci lmentc al ahuso. 

rx.- f)c acuerdo con las rc~l.3.s precedentes, la protccci6n diplom.! 
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tic:~- a que se refieren no puf..'\.ie convertirse en intervenciéin. Cuando a~~ 
tados los r&..-ursos legales dentro del Estado la decisión Ju<lícial de 

lugar a respon:::abiliJaJ según la re~la cx:t.'.1\'J o se prcxiu::ca algun~t d~ 

las situaciones por Jcnegación d(' Justicia ~·cglas sexta:• s~ptir.w.) la 

protección diplaoática pcJrJ. solJ.':l<..>ntc con;:;istir Ln 5<..l':iCll'f lJ cur~tión 

al fallo de la Corte de ,\rbitraje Je La !laya o J~ la Corte Internacio

nal de .Justicia, que<l.'.lnt!o dilig3dos a elles arrJ1os Esta.Jo~. desJ~ !:!1 in.?_ 

tantc del requerimiento diplan.:itico. 

Esta regla tiene Cl."lno prei.::iuso a.ntl'ccdcntc la con\'enciGn suscrita 

en la Conferencia JC> ~\¿:deo en 1902 por Peni, ;\r~cnt ina, Bol Í\'ia, Utu

guay, Paraguay, Chile, Colanhia, Co~ta Rica, Rcrüb1ica Dllllinii.:a11a, EcuQ_ 

dar, El Salvador, Es:t.:idos lhlidos, ~fé.dco 1 ~icaragua, !!endura!', Guatana .. 

la y Haití, y cu:·o articulo lo. cstllhlccia <r~w la::; partes contratantes 

se obligaban a sanctcr al arbitraje las rcclama~h.-ncs por Jaflos }' per

juicios pecuniarios present;u.las por ~1.ts nnc iona1cs.. 

\' t ient• 1 a<lemás, otro importantísimo antecedente: e 1 proyecto de 

convención que en la Confercnci~ ran:m1crtcan:1 Je l.!.t.1cnos. Airc..·s de 1910 

suscrihieron Estado:-> lln i<los 1 Paraguay, :\rf?.l'llt ina, Chile, Rrn.si 1, Pcní y 

Bolivia, 5iguicndo los mismo::: principio~ del ;.·a i:a.:ncionfülo en 190~. 

Un principio análogo :'L' ~cuic·t ió :I la cons idcr¡1c ión de la Confcrcnc ia de 

Codificación de L.1 H:1ya, pc·ro no hubo acuerdo Jl rc::pC'cto; al rt"dactar 

la regla novena hC'mos tl'nir.lo en cuenta la desiRnac iún Je.• tribunales ar

bitrnle5 propuesta en dicha Confcrcnci3. 

LcJos de ~cr éste un punto de secundaria importruic ia es, a nuestro 

juicio, su.stanciul en la cuestión de la responsabilidad, e influye en 

la !-iOlución de los otros puntos, cano lo haremos notar más udclante a 

fin ele darle la atención que merece. 

X.~ La rcsponsabililla<l obliga cxch1si\·1.11ncnte a lu reparación pt."<Cu~ 

niaria del drui.o, es decir, a volrcr lns cosa:'- a su cst¡1do anterior, en 

lo posible, e índc-11mi:ar lo~ darlos y perjuh::ios, sicnUo facultativo, 

del Estado lo COIICC'rnicnte :1 las sanciones para lo~ autore~ <lcl hecho. 

1.a primc·ra p.:.i.rtc Je c:-ta r(·gla cuenta con el a~i:·ntirni<:nto gcnt~rnl 

}'~e exp1íca por ~1 sola; pera en lo rclati\'o :t l:1s :.;.:uicioncs mor~llC'~ y 

pcn:i le~ y 011 dC'sagra\· ío ror i1L'd io de exp1 icac ione~ d ip lom.:it i~as, no obs

tante 1a opiI1i611 contrnria Je mucho::; autores, crecn.o.~ t1UL' las Rcplfül i

cns Americana~ deben tcnJcr a conccpt uar que ::;on asLmtos del fl'Sorte in

tento, por prc~tarsc a C'Xigencb.~ humillantL's ccr:ia todo lo que se re-
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fiere al llam.'.ldo honor nacional. 

L.:1s die: bases que acabamos de enunciar son el trasunto de las te!!_ 

ciencias más gcncrali:a<las en Europa y .. ~rica, no están refiidas con los 

intereses de este Cont incnte, aún en las partes que responden a una in

terpretación p('r:::o~al de los princi.pios jurídicos. 

PoJrfa rcJ.actarse una reglamentación JctallaJ.a, pero esto aumen

taría las diiicult.:idcs, n:ltiplicanJo las divcrgcnci..:is. Si se arrib.:tsc 

a tma conH•nc ión sobre- n..•sponsab i 1 iJaJ JL' los Estados por daños a los 

extranjero~, en la cual csturicsen incluiJos. tale~ principios, cnw1cia

dos en die: o doce r~las preci.s1~, c>so 5Ólo significaría lU1 inmenso 

triunfo del DcrPcho Intcrnac icnal, un ¡...x1sc adelante en d camino <le la 

cc<lificación, no sólo en . .\iTi.érica, pue.s co':lprnsirfa para el nundo ch~ilJ.. 

:ado el resulta.Jo ncgatiYc Je la Conft"-rcncia de Co..lificación de La Haya. 

VI J.- CRITERIO llE \rr:xrco. 
El criterio que si~ttie ~!éxico respecto Je la Protección Diplan.:ítica 

es que ésta medida se tan.:u~i como últ Jmo rL'Curso, por eso es que tanto 

en la Ley JC' 1 Sen· ic io E..xtcr ior cano en el RL!-: lamento :::r cstab lcccn LUW 

serie Je 00lip.;icione$ dr lo::;. ftmcion:irios cea el fin de mie c\·1tcn por 

to<los los mcd ios a su alcance la \·iolac ión de los derecho:; de los mcxic~ 

nos cano más aJclantc lo \'ercr1os. 

El artículo 13 fracción I1 Je la Ley del ~crdcio Exterior ~'cxicano 

en 196"", cstab1C'cc: Son ohligadone~ Je los funcionarios <lcl Sen·icio 

Exterior, dentro de los límite~ autori:aJos por el Derecho Internacional, 

así cano por los Tratados y Ccm·cncioncs \·igcntes, prott:gcr los derechos 

y los intereses de ~léxico y de los mexicanos ante las autoridades <lcl 

Estado en que> se cncucntrc-n acrcJit;:1<los. (16) 

En el re~lmnC'nto nos encontran:o~ el capítulo II qup .se dcnanina 

protecci6n a los mexicanos en el extran_icro ~·contiene una serie Je mc<l..!_ 

das ci,ue real i:an lo~ func10n:1rios cxtcricrc::. r~irJ. ¡,rotct,er a Jo.::. mexica

nos: Deben instn!Ír ¡¡ los n:cxicanos ¡Rn tC\.los los i:'Nios a ~u alcance, 

sobre la:s. leyes Jcl país en que residan, J fin Je prc\·cnir la \'iolación 

de dich..1s lc~·cs por 5U dcsconccirnicnto.En los ca~s de disput¡¡ o contro

versia Je car.1ctcr ci\·il entre mexicanos, o entre ~stos r cualesquiera 

(16) Ley ftrgánic;i del Scr\'icio Exterior Mcxh:<rno Je 1967. 
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: ... bitantes del país de su residencia, los funcionarios y empleados del 

Sen'icio Exterior, a petición de parte, podrán intcp;enir cano árbitros 

mediando amigable y desintcrcs:idmnente par.J ohtcncr tm avenimiento justo 

cuando la mediación no fuere ba5tantc p:ira resolver el conflicto o con

tro\'crsiri, y unn o m:ihas partes dccidicra llc\·nr el caso ante los tribu

nales, el funcionario o empleado Jel ScrYicio F.xtc.'rior dchcr5 abstenerse 

de patrocin;ir a ninguna de ell<JS. Sin cmh:irgo, cuando lo considere per

tinente)' justo podr:i conn.micar en oficio el rc~ultado de su mediación n 

la ~1utorida<l que corresponda, siempre que tal proccJiriil'nto tienda a fíl

cilitar 1.1 .:ictu.:ición J f.-1\°or Je lo~ mexicanos. Proc11rartín que SC' les no

tifique de todos los ca~os JL' policía o judiciales en (n1c sc> vean en

vueltos los mexicanos rcsiJcntrs l'n 1;1 Jurisdicción Cnn!'ulnr respectiva 

a fin <le impartirles la a}lldíl moral y lc!~al que mcrc:can, y J1accr quC' 

las autoriJade.s intcrprctC'n fielmente las declaraciones Jel acusado 

cuando éste ignore el idiomíl del pal~. Deberán intcn·enir Jirfftruncnte, 

cjcri.:jcndo :-.ll rcpn•scntación para ntcnuar la pen~1 que rccai,ga sobre los 

acus.:idos o librarlos Je ella, <.'Il los ca sos de dct ene ión o arresto de 

mexicanos por Yiolacioncs de al~ma ky del país, E)ercC'r:Ín 5t1s buenos 

oficios en pro Je la 1 iliC'rta<l del <1cusado, sol icitanJo el perdón o 

cualqllier otra atenuación legal. Par;i C'fPctos de mejor ayudar a losªª..!. 

sados, tendrán la obligación de \·i~itar, con la mayor frecuencia posi

ble, las c5rcc1cs, penitenciarías r c~tablei.:imicntos de corrección de 

~1.J distrito; y reJactarán un info11•1c mensual de ~is visitas, remitiendo 

un tanto a In Emhaj;ida o Lcgac ión de ~léxico, otro ~11 Consulado r.enernl 

de que depC'ndan y otro a la Secret.'.ll'Í.1 de Rel.:iciones Exteriores. Les r~ 

ccmcndar5n a los mexicanos, por cu:intos rncJios estén a su nlcancc la 

convenicmcia de que les sanctan pnra su rc\'isión los contratos que cel~ 

hren sobre trabajos agricolns, industriales o sobre prest<lción de sen·i_ 

cios pc>rson:1lcs, .1 fin de qiprimir en ellos bs base~ o con<licio11"s 

onerosas o injustas, e inclulr las g:i.r:mtfos necesarias. Interpondrán 

sus buenos oficios y, si fuere necesario, harán uso de su representa

ción oficial p:ira evitar dnños y perjuicios a los mexicanos en super

sona o intereses, siempre que tC'ngnn conocimiento de la \·iolación <le CO!!_ 

tratos srn1cJ:mtes a los señalados ~mterionncntc. 

CuanJo un mC"xic:ino ~ufricrc act:iJcntc en el trabajo Ienmtarfi el 

act;i respectiva, de ser posihlc en el mismo lugar <le los hechos, y pro-
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curará que el patrono inparta a la \"ÍCt ira los Mtxil ios in.':1ediatos y 

otorgue la in¿f.""r.".ni:acién a que ten~3 derecho ccnfome .J 1:i ley en \·i~or 

en el lugar donde o...-urra el accidente. Pro...llrarin oue la vfcti~a se 

abstenga de fim~r docml.entos o finiquito alguno <~ue no sea preYiarnente 

CXO..'i!Ínado '.-" aprohaJo ;:'Of t:l :J.1UJidC' funciort...l.rio, y Jeber:Í C\"Ítar la in

gerencia de tercera.s per:s.on:15 extrañ<ts a la vícti":'..J y o'..le pretendan p:l

trcc inar la. 

Cuando las ~e.c:ti0ncs privaC.:i.s del ftmcicnaric o Lryleado$ Jvl Ser· 

\'ÍCÍO E.xtericr no <len un resultado satisfactorio. el _Tefe d':' la mi~ .. a 

podrá a~esor:ir:::c, can Jutori:a.cién de los intcr'2'~3~k~. de .lf.~adm:: o ti

tulados par3 ~esticmar el pa¡:;.0 ée ln ind{'rmi:acifn r.;...ze c0rre~pon<la al i!! 

tcresado. 

Si un nexicano ('~ \·c_iado o pcrJudkaJo en~:'= interc~es, el jefe 

Je 1a oficina rrspcctiv¿i deberá ?i.¡¡.ct•r el ca:c;:o, dt'hid.:r.cr.~r.:· Jl.-X:UilL'ntaJo, 

del conocimiento d(' l:J autoriJad local corresponJ.icnte, y si par c~e m~ 

<lio no se obtu\·iere la protecc ián que otorguen la~ leyes, írtfot7'.ar5 a 

la !lobajada o lcgoción que corresponda, o al Con!'l1lado ~cncral de que 

d\.-pcnda, dando cuenta con el trárriitc a la Secretaría de Relaciones E.xt~ 

riores. 
Cuando fl"nJ!.:in conocimiento de:- CLJ!fl.J.ñfa.s o p¿r5ona~ de su jurisdic

ción, que h..:iy.:i dejado Je CUí.!pl:ir .::ontratos celehrJdos con r.ic:dcanos o 

de darles el trat.T.Tli~nto dc-bido, por todos lo!= >.\.'\.!ios a su alcance J..:i

rán a conocer a la colonia r.JCxicana de la _iuri~diccMn los hechos res

pccti\'O$, para qut: ést:i se protc_ia cfica::r1cntC", A!i'ímisr10 lo coounica

r.1.n a la ::;ecrc.-.tar'la. de Relacione!' F_x:tcri0re~ par3 que é.s-ta, por conduc

to de Ja prons.1 lo dé a la pub! ic idad on Ja Rcp1íbl ica. 

En los casos de asesinato o muerte \'iolcnta de Mexicanos, el jefe 

de oficina ll quien c0rrcspand3, dí'ber.1 h..-ic<:r un~1 minuciosa lnveHiga

cí6n recogiendo el r.1ayor nCC"'.cro ¡-;us ib1e de datos par::i ftmdar las recl~ 

maciones correspondiente~. 

Cada oficina dc1 Sc-n·icía E.x:t't'rior lle\·ará Je to<los- los casos un 

registro por orJcn alf:lbético, 3rchfr3nJo SC'pílr<l.iamcm:c y de fácil con

s.1lta.. F.m·iará 0portun:ir.icntc al Ccn~_11:t..1 ... ..., General el informe sobre es

tos a::-.i.mto:::, así cm0 Jel Est::it!r. en qu(' se encuentren los Juicio!' res

pec:th·os r de las gestiones que en cada caso :-:e iklg.-in. 

lnfonr.·uán i.~tL1.L'l",c-ntc :i la Sc\.'retnrfa de Relacicincs Exteriores y 
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a la ~'isi6n <líplcrr..itica, .con tcd:i 3Mplittb..l y la dehída cportunidaJ, de 

tOOos los casos: de asesinato y otros que por su importancin lo ameri

ten. 

En lo5 c:isos de niños: mexicanos abandonados, el jefe Je 1.1 oficina 

los tcrnar!i bajo su custc<lia e im·c~tig¡ir.'í. J la :..:i:-:nr 1:-rc\'C'\laJ el Go::lici 

lio en ':l-xico Je ~s pariente:; I!' ... 'í~ ..:crc.-inos p.J.ra c:uc 1c sean em·fa.dos. 

Cuando carecieren Je pariente alguno ~e procCtlcrfi ror conJucto <le l:i S~ 

cretarfo Je Relaciones Extcriort'sa su íntcrn...'1ción en un plantel <le hcnc

ficcnc ia. 

En el lugar de ubic.'.lc ión del Consulado, y en la5 e iudadcs o pobla

ciones de su jurisdicción Jondc la colonia rr.exic,1n.1 H~a ntlJ!'crosa, inci

tnr:in a la misna para organi:ar~c con fine!' Je prDtccción, prestánJole 

ayuda moral ol Con><1lado. (17) 

VIII. - ,\l~EXrES DIPLG~\TlCOS y cr~q)!AP.ES. 

Es importante anal i:ar10g 1 ya que e~ por medio de ello~ cano se 

real i:a la protccci6n del E$tado a ~·us nacionales en el extranjero. 

La práct icn lnternaclonal ha consa~rn<lo la ca:::turrbre de nuc los E;:_ 

tadcs 5c cnrfcn mutuamente rcprcscntantc:: ¡ccn'1ancntc!;. E~ta institudén 

constituye la pucst::i en pr{icti.ca dd Jcrc~ho dl· lc~ación 1 en ~ti~ <lo~ :i~ 

rcctQ!;.: nct ivo Jc-recho d.c enviar <lj.'.CiltC~ J. iplo:~it kc1:. }' pasivo derecho 

de recibir a~cntes diplar:'it icos c ..... tranjt.•ros. 

Los órganos cxtcriorc~ de lils relaciones internacionales canprcn~ 

den les sen.ricios diplcm._1ticos y con~ularC'~. 

IX. - AGE:\TES DIP!.CM~TJC0S. 

La actividad diplanática del .kíc Je l:i ::ü~ión :Jipll)il.1tic.1 ccmicn~ 

:a con la cntre~.1 y aceptación de l<1s cartas crcdcr.c ialcs 1 en las que 

se c:;tahlcccn ~1s pcJcres. La actiYidJd Je lo." dcmfi~ funcionarios dip1,2_ 

máticos canicn:a con ~1 toma <le po::'c·sión, pero los pri\"ik~io!' diploo5-

ticos canicnzan ::i ser cfcctiYos de5<.lc que el aµenti: llip1cm5tico C'ntra 

en el territorio del Estado que lo recibe. 

,\.- G\Tl'í,01ll,\S. 

[le acuerdo con el Protocolo ~ll' \'icna e.le 19 Je :nar:o de 1815, ccm· 

plctntlo ror el proto.:olo Je Aqtli::;gram de ::'.1 de> noYicmbrc de 1818, los 

agentes Jiplanáticos ::.e clasifkan en: 

fl7) Ley del Servicio Exterior Or~:'inic::i de los Cuerpos Diplomáticos Y 
Consulare~ y Pc~lamcnto~ del S4.'rvi.cio E.xtcrior. 'léxico, 1934. 
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1.~ Embajadores, :'\Uncias y h.·~ados pontificios. 

~. - Em·!ados extraord inario5, ~~in:í stroF Plenipotenciarios e ínter~ 

nuncios. 
3.- ~Hnh~tros residente~. 

~- - Encargado~ <le r.e~oc io5 rer.:i.:inrntt~:. o te;-tporales, que, frecucn

tcnentc. ocur:m ccn carfictcr !ntcrino el c3.rgo diplcmático. 

Los tres priTI'.cro~ gn1po:: ~e ::icrC"..:!itan ante el }efe del E5tado, el 

últi.~o ante C'l r.dnistro J(' .1~·unt0s (_\\tC>rio:-es. El derC>-;ho interno de C!!_ 

da p31'~ es el quC' <lcter:·ün:l l:is ccndicicnc~ ¡:ira n'-r.br~'7!ic>nto de los 

agente~ diplcrn.ít ka;.: V fi_l8; ~U e~t.1.tUtC\ rc-r~on;i]. (18) 

En l~ Cenn·nc1én de \·icna dr 19ti1 ~e ~:updnió la cate-gorÍJ de l('I~ 

~Hnistrcs re~i<lC'ntc5 y se :'lñ3dió :1 la ;;r~r::-..'r'1, ta_io ur.a fórr.u1a h:i::;tan

tc general, otros ir'C'.<:: Ce ~L~ión de rango cquh:::1cn:1.-•. 

Croo scfa.13 S.C-3r:¡ \'.1:quc:-. C'n un rri.ncipi0, el ncr:}•rniC'nt0 .. !e- er.(h~ 

jador<.':S c>~t.:lha re~-en·~~!o :i : :crtas ¡·otc·nc Lis de prif.le-r orden, sin t~har.. 

go, y scbrC' tcJo a partir de 1a prirne>ra p:c>rra r:un--.tía!, los p.:1íscs his

panoamericanos tcr...:1ron la co~tt::'il-irc Je no."'.'.hr¡:¡r c;;;?,ajadores para sus re

lacione~ rcclproc:i::, pr~lctica Q.TC' ful' CX!.Cnd5fncl0.SC C,'.l(fa \'C: m:'Í:- .1 {'~ll·

tif de 1.1 segunda guerra rrundinl. Hoy f·l ncrhrr1P.ic:ito Je los i.:-r.bajatlo

res ya no C'S privilcgiaJo <le ning.ún Estado; e~ suficil'ntc que lo~ Esta~ 

dos se pcnf:an dC' acuerdo r..1r.:i. fijar el nin:•1 Je 71.-:s re5f("Ct h·as !'~prL~

sentacíones Jiplao5ticas. (19) 

Lo!':. ('ffibnjadorc~, nuncios, otros jefes de Lt misi6n Je- rango cqui

\•alcntc ~· los crw!ados, rrdnistros e intcrmmc ics l'~tán acrcJitados an~ 

te el Jefe del Estado: los rncaT!'!:Jdo.s de ne~ccios antr el ~!inistro de 

A.s1mtos E."l:teriores, 

Anteriormente, lo.s crnbajadore:; y nuncios eran con~iderados cano 

!OS repres!'ntantf.'S rcrsonalcs de SI.IS ~cberano~; en la -actualidad, 1;; 

única d ifc-rencia entre la~ d ist in tas catey.orias ~e ~ficre a cuestio~ 

ncs de precedencia r etiqueta. 

B • - FlJN:: H\\"E S • 

Es necesario di~tinguir, cmo ~C'ñala Cppenh ... ·im, entre las funcio-

(18) R0l1S5eau, Charle$. "Dcrc..:ho Intcrnac ional f\íbl ico. '' f.:.dic iones 
.\riel. R"Ircclona 1965. Págs. 329 y 330. 

(19) S.:-ara \'a:quc: ~Wc;to. '11crccho !ntC'rnacicml Público." &litorial 
Porrúa, S.A. México, 1971. P5g. !SS. 
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c-ionc:: Je los a~entes di.planáticos pennanentcs de la~ ftmcioncs de los e!!_ 

\1'ados de car~cter :enporal. L1s de estos últiili05 1.."stá d~finida por el 

objeto misr.io que noth·a :::i..1 no!':hranicntc, sean rt.~pr·:scntantes dc cercrao· 

nial o enviado;.; políticos acrci:it.::?do:: t:rn ~c1o con C3.r~L:ter temporal p~ 

ra una n~o:iacién concreta, sean re;ir?scntantc5 en c0ngresos: o confe

rencias. la:: funciones nomales de lo.s agentes pcrn.:mentes pue<le agn1-

parse haJo los rubros si.~uiente~: .'\cgcx::i.J.ción, r1~sen-.1·dón r Protección 

adE4!á~ de cs~os Jebcres cr-:!inarios rw.:den tener ~1 ,:;:u c:J.r¡:.;o otras fun

ciones de n1tur3le:a r:iixta. 

E.:: :nrortante h.1cer r:-.e:n..:ién quC' le~ J:-1.;n:o~ t'.Xtedcrcs pueden s.c•r 

atcnJiJos tar.ibién por agente~ ."' ..:cxr~!~ario.::: con pc\.krcs lir:ütados y sin 

carácter <liplom.itico cuando no cxistc·n relacione~ diplanáticas nom.ales 

con un su.ieto de dcrech0 internacional, por ejemplo, can un gobierno 

de facto o u.na organi:ación rchclJc reconocida cmo Pel i!!crante. 

\'e.<L'!los brevemente las funciones propias de los agentes diplcmtíti

cos permanentes: 

C. - NEl-.CC lAC ION. 

El agente penr.anente representa a su país en cuanto a sus rclac io

nes internacionales:. Es el portavo'! de su Jefe dt" Estado y de su ~linis~ 

tro de Relaciones F.xtcriorcs en tOOas las cammicaciones dirigidas al 

país en que se encuentra acrf."Jitado. Es el que negocia lo:-: tratados o 

acuerdos que sea menester. Al recihir las comtmicaciones de su Estado 

debe inform.1r sobre ellas. 

D.- OBEERl'ACJO:\, 

El agente dehe observar con atenc iéin 1 os acantee imientos de inte

rés para su Estado :'\acional e informarla oportuni.mlente a su gobierno. 

E. - PRnrECc !O:\. 

El tercer canctido de 1os agentes dlplan.-'iticos consiste en la pro

tección dr ];1s pers.onas 1 bic:-nf's e intereses de los súbditos de 5U país 

que se encuC'ntrcn dentro de los líritcs del Estado en que están acredi

tados. Deberá protC'ger, a inst;:mcia <lcl interesado, a aquellos de sus 

ccr.:patriotas que h.-i)'Tin ~ufrido d.1ñn.~ o r·erjuicio~ y no huhic:ren pcxlido 

ohtcner la reparación debida por la vía judicial ordim.1ria. I..n fijación 

de los 1 fmites dentro de lo:- cuales debe el agente prc~tar su protec-
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ción a sus canpatriotas no corresponde al Derecho Internacional sino al 

Derecho Interno del Estado interesado. 

F.- RJ:\CTO~ES )lffl'AS. 

Adc·más de las anteriores funci.oncs que :--on comunes a todos los 

agentes diplanáticos penr .. 1ncntcs, el Estado puede también encomendarles 

otras tareas cerno registro de defunciones, nncimíC'ntos, matrimonios, de 

sus propios stThditos, la h:gali:ación JC' finnns, la expedición Je pas~1-

portcs, etc, El E:-;ta~fo que procede Je c~ta nancra deberá cuidar Je no 

confiar a su~ a~cntcs C'l Jl~semrC'f10 ~!e f11nc ione:: que 1:1s kyc~ del paí.s 

de rcsiJencia re~rryan l~xc1u~i\·ai.1l'l~tc a su:::: ¡1rupil\;; fu11ci0narios, por 

ejemplo, el Estado cuyas leyes prescriben l~n $!Cnc:al la cclehración d('l 

matrimonio :mte :--"LIS ftmcionJrio~ rúbl icos no está obl iga<lo a autori:Jr 

la intervención Je] Jgcntc extranjero en la (eki1r:1C ión Jel 111.1trimonio 

de sus connac ionalcs antes Je quC' h:iya sido ins.:r i to y forma 1 i :aJo por 

sus propios funcionnrios. (20) 

G, - OBLiru\CIC!\ES. 

El agente diplccnático ti.ene ciertas obligaciones para con el Esta

do ante el cual está acreditado. :\o debe inmiscuirse, <lircctJ o .irnlire.s_ 

tamcntc, en los asuntos interiores del país clonJc ejerce su~ funcione~, 

deben poner ::rn:ia atención en sus aprC?-ciacionc::. pí'ihlicas relativas a la 

política del país en que se hallan acrei..1itados; en sus reclamaciones 

oficiales han <le dirigirse al gohierno ante el l.·ual se hallan acredita

dos y no a la nutoridad subalterna de orden político, administrativo, 

religioso o sindical. 

11,- ll'.MJNIDADES DE 1115 AGC\'TES UJPLCH\TICOS. 

El agente diplanático cano es representante de un país, debe con

tar con la seguridad absoluta de: po..lcr cumplir su misión. Para hacer· 

lo ha de hallarse al abri~o Je tcxb acción de la autoridad local de 

nhi que se le conLc:dan ciertos pri\'ilcgio:-:; e inmunid.Jdcs, consagrados 

por la costumbre, qtJ(' pucdPn agrupar5c en torno .:1 1los ideas~ lITTO~ se 

fundan en moth·os jurídicos y tiene caráct<.•r impcrath·o <le inviolabili-

(20) C'ppenhcim L. ~l.A.1.11.A. Tratado <lt..> Derecho lntcrnacional Público. 
Bosch casa editorial. Rarcclona, 19íi1. Ptíg. 3Mi. 
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dad e i1litllilidad de jurisdicción, en tanto que otras son prerrogativas 

de pura cortes ia, crnoo lils inmunidades fiscales. 

L1 inviolabiliJad impone al Estado una acción (focere) que es una 

protección especial contra ataques ilícitos. La irammidad de jurisdicw 

ción tiene por objeto una abstención (non faccrc) del Estado ante el 

cual el agente diplanát ico t.•stá acreditado. 

El principio Je im·iolabilidaJ se aplica al personal diplomtitico 

jefe de ~lisión r personal oficial, consejeros, ,gecretarios ~· ;'lgrcgados 

así cano a los diplanáticos t.:'n trán$ito. El privih.~io existe mientras 

exista la misión e incluso tma \'e: tcrminud.1, dur~tc el tiempo ncccs~ 

ria para que el agente regrese a su país. L1 inmunidad <le jurisdicción 

los pone al abrigo Je lJs acciones cirilcs o penales que pudieran cnt!!_ 

blar contra ellos. 

La inmunidad fiscal, (exención de irnp.i.estos) .- Respecto a esto es 

conveniente obscn•ar que la exención s6]o afecta a los impuestos perso

nales, ejemplo: impuesto sobre la renta, susceptibles de ser aplicados 

al agente, quien, por lo <lt.m'ís, p;1ga for:os<Un('ntc los impuestos indires_ 

tos y los que recaen sobre los irunuebles que le pcrtcne:can a título 

personal. Esta inmunidad fiscal está suborJinada a la reciprocidad que 

f'JCdc ser legislativa o diplanática. 

l.- TER'fl)IO DE L\ msro:-< D!PLCM\TICA. CAIJE.\S: 

a) Por cumplimiento del objeto de la misión o por expiración del 

ténnino de la misma cuando se trata de misiones temporales. 

b) Ruptura de relaciwes Jiplanáticas o una declaración de guerra. 

c) Desaparición del EstaJo al que representa o del Estado en el 

que está acreditado. 

d) Por cese en el cargo o fallecimiento. 

e) Por cambio de cualquiera de los dos Jefes de Estado. 

X.- LOS C<Ji';Slij,ES. 

Son Agentes oficiales que un Estado establece en las Ciudades, es

pecialmente en los puertos Je otro Estado para cjcrcer funciones, de i!!_ 

dole principalmente econánico. :\ Jifercncia de los agentes <lipJorrtáticos 

no son rcprcsentJntcs Je su Est;1do, tampoco están acrcJitados ante el g~ 

bierno extranjero, sino que son simples custodias, en el extranjero, de 

los intereses internos de su Estado, que Cstc ft:¡ya querido envíarle, su 
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situaci6n legal n.J es internacional sino fund..-unentaL-nentc nacional. Co

mo son designados por su p:ií~, 5e le:. reconoce un carácter oficial en 

el país extranjero en que rc.sir.!cn ;>en mérito Ce C'SC C.'.1.r.:kter se les 

pennite cumplir cierta:; funciones, prcpfas ,Je las .:rutoridadc5 loc:1le~ 

por toJo esto han llc:;n.Jo a tener l!TI C'StJdo l~.,:al lir,:.itad0. Su carácter 

y funciones son rcgl~uncntaJ.."13 en su naycr p,1rtc por tr:itaJo~ inJcrenJit,-.!!. 

te~, forrn.:ili:adc~ entre el Estado a aue rerteneccn ;·los Ji~tinto~ raí

scs a los que sen cnyfados. f\1cdc decirse (ftH? en b actu2.licfaJ el Esta

do de los cónsulc::: forna r3rte Jcl Derecho IntrrnJcicn.:il Consuctudin.1-

rio; es c0nYcnicntt. ... :.:cncion3r que 1.i Com·encién de .\i.:entcs Ccn~ularc~ 

celebrada en L..1 !hh:ma en 1~.?S aJo;~tó rc~l.1.s d.C>finiti.\·35 de dC'n.....:ho pa

ra los Estados intcn·inicr.tes en r':Iterb de cén;:-u1es y L1 CcnYcnción de 

Viena de 1963 fi_ia t3!'.1.bi~n re-glas ~cncralc5. 

Tradicionalmente se ~li~t1n~c entre Cén:::ule~ t!C' carrera (Cón5ule~ 

Missi), que no rueden CX:Ul\"lr:-:c de a~mto~ .:l._icno.5 a las actividaJe~ de 

~u cargo oficbl, y Ccnsulcs clcct i que por lo ~cner:il ~on cmerciantcs 

stíbJitos del Estado C'TI que e_it~rccn sus !un..:ionC':'; t•n .'-léxko sen llron.."l· 

dos Cónsules l!onorar ios. 

En lo que .se refiere a l:i. clasificarir.n dentro de b categoría de 

los Consule5 Je carrera Seara \"5:quc: cst in;a ffi.IC no es posible cstahlc

ccr una de carácter unifmT.1c; los Estados son libres Je fijarla como 

les convenga. Sin embargo, el sb:tC'ffi:1 nonnalmC'ntc seguido}" a<lopta<lo en 

Viene, pennitc distinguir cu~itro categorías para les jcfC's de tma mi

sión consular; 1.- Cén~ul Gencr:il; :!,- Cónsul. 3.- \"icec6nsu1. 4.- Age!! 

tes Consulares. (21) 

A. - F1JNCJQ\'ES. 

La ftmci6n consular ofrece un triple aspecto: 1.· Protc-cción, 

2.- Infonnación )' 3.- Ejercicio de competencia a $aher. 

1.- FlNCIO:\ DE PRCTl'EO:IO:\. E>ta es la bn>c de la institución cons~ 

lar y consiste en hacer respetar los derechos Je- sus cm.patriotas ;· 

a)ud..-irlcs en sus em¡ire~as, lo que se trnJtKC en tm:i intcn•cnci6n consu

lar cerca de Ja::- autoridades locales. 

(21) Scara Vá:quc:. ()1. Cit. Pág. 197. 
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\'igilan que sus nacionales gocen de los derecho.:: acord..1dos por los 

ttataJos, 1:1 costumbre intcm::icicnal y las leyc.s local(>.S; pero siendo 

la protección de los nJcionalcs en el interior una función diplanática 

deben limitarse a infonnnr de tecla transgresión o pcl igro al represen

tante diplm:ltico de su p3ÍS y sólo rn case~ ~r.'.lves :·urgentes pueJcn 

realizar gestiones oficiosas ante las autoridades locales. 

2.- Rr.iCTO>; DE ThTC'R\\.\CTC1'.\. Deben infonnar pcri&.licJ!l1cntc a su 

gobierno Je todo lo relatfro a economía, fimm:a:-;, canunicacioncs, sal!!. 

bridad, demografía del país de rc~iJencia. 

3. - EJERCIC W DE CCl>!PETE'.\C I.\S. Esta fnnc ión presenta dos aspectos 

a) Podcrc!' rclath·os a las p1.•rsonas. Aquí ::;e ca~rcnJcn las siguie!!_ 

tes atribuciones: rcgi!'tro .lt• nacicmalcs, expedici6n y visaje 

de pasaportes, real i:Jci6n de dh·ersos Jetos de procedimiento 

administrath·o, ejercicio Je funciones de registro civi1 1 en 

cuyo caso la canpctencia :::e encuentra 1 imitada a los actos 

que afectan a sus nacionales; atrihucioncs notariales, poderes 

en m.1tcria de procedimiento judl.clal y atribuciones de policía 

}' juri~dicción mrít ima; y 

b) Poderes rclath·os a los bienes, aquí figuran el pago Je pensio

nes concedidas a personas que vi\'an en su distrito, la distri

bución de suh:s. id ios ;.· socorros y la tramitación de las succsi~ 

nes en el cxtrnnjC"ro. 

L..1 labor de los C6nsulcs está princ ipalm1.,.>nte dcst inaJa a su propio 

Estado y a sus nncionalcs, pero a fin de dc~cmpcñarla ruede el C6nsul, 

si fuere necesario, cntcndcr5e directamente con lns autoridades de su 

distrito y en último C<lSo µ1ede acudir a su propio reprC'SC'ntantc diplo~ 

m.itico para que acttíc l'n la fonna que corresponda. 

La costwnbr<' internacional y 3 YC'CC'S lo:; t rat.'.'ldos acorJaban a fa

vor de los Cón~ulcs algunas in.';llmiJ3Jcs ~· prh·iJC'gios. En la Com·cnción 

<le.Viena de 1963 como dice Scara Vá:quc: ya 5c h.:m fijado nlgtmas reglas 

generales: 

a) In\'iolahili<l;hl p1..·rscnal. Lo=-- funi:icn;:1rio~ consulares nu puc<lC'n 

sl'r detenidos ni arrc!'tndo~ micntr:1~ no se celebre el juicio 

correspondiente, C'Xccrto en ca~o Je del ita grare o <lC$·pués de 

que haya intcn•enido tina decís ión ror parte Je la autoridad 

competente. En to.Jo c:iso la detención o arre=-to, o la inícía

ci6n del juicio debe ~er notificaJo el E=-taJo acrcJitantc. 
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b) Inmunidad de .Jurisdicci6n. Los nic,,.hrc.< de tlll crnsulodo go:~

r:"in de inmunidad de jurisdicción judicinl o de l:i~ autoridades 

ru:hnµlistrativas, pero (mic.'1l11cntc respecto a lo." netos c_lecuta

dos en virtud de su funci6n con~mlar; rnr:i los otros actos 

efectuados. en tanto que persona prh·.'.ltb no h .. 1:· inmunidad de 

jurisdicci6n. 

e) E.'Ccnci6n de impuestos y de ln ob1 ig.ación de prestar sen·icios. 

M..1di.1s convenciones consularcs han prc'.'i~to, a menudo, la cxcn_ 

ción de i.mp;cstos en favor de los Cón!'iulc:::, y de la obligación 

de prestnr <lctcnninJ.dos servicios (pre."t.ir el servicio militar. 

fonnnr pnrte de jurados, trabajof: pcr!=on:i.les, cte.); l:t cxtcn· 

si6n de esta práctica permite suponer que se trata de LUla notmn 

de Derecho Intcrnac ional Con::;uctudinnr io. 

B.- FIN nE LA MISION CONSllu\R. CAUS,.\S: 

a) Por nuerte del C6nsul. 

b) Retirada del exequntur. 

e) Dimisi6n o ret iradn del C6nsul. 

d) Por desaparici6n del Estado que lo acredita o del Estado en que 

está acreditado. 

e) Por guerra entre el Estado que lo acredita )' en el que se en-

cuentra acreditado. 

f) Ruptura de relaciones Consulares. 

g) Agregaci6n del distrito consular al territorio de otro Estado. 

Se reconoce de mo<lo general que los c::unhios operados en la Jefatu~ 

ra de un Estado que nanbra o admite al Cónsul no pone término a la fun

ción consular, a diferencia de lo qul" sucede con la misión dipl001ática. 

~o es necesario expedir una patente ni tm Excquatur nuevo cuando un Rey 

sucede al otro en el trono, o unn monarquía se transfonn.i en RcpuOlica, 

ni en los dcmtí5 caso~ Je naturale::i :m!iloga. (22) 

XI. - Uó\' oRrA'\lG\ OEL Sf:R\"JCIO F.\l"ERlílR MEXIG\Ml DEL ~ DE \L\RZO OE 1967. 

J)e acuerdo con el artículo óo. de la ley or~1.ánica, del Scn·icio 

F ... xtcrior Mexicano, las funcionc5 permanentes Jcl Scr\'icio Exterior fue-

(22) Rousseau. Op. Cit. l'5gis. 3:;9 a 345. 
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ra del pafs serán desempeñadas por las misiones diplomáticas y las re

presentaciones consulares. Son funcionarios diplorr ... 1ticos el f.ml'ajndor 

F...xtraordinario y Plenipotenciario, 'linistro Consejero, Primer Secreta

rio, Segundo Secretario )' Tercer Secretario. 

Los funcionarios consulares: C6nsul General, Cónsul consejero, Có!l 

sul de primera, Cónsul de segunda, Cónsul de tercera, Cónsul de cuarta 

y Vicecónsul Honorario (que lo podrá designar la Sccrctarra, por acuer

do del Ejecutivo Federal). 

Sus obligaciones son: 

lo. Representar a ~téxico en el Estado ante a.iyo gobierno estén acr~ 

ditados y \'Clar en to<lo momento por el prestigio de la República. 

2o. Dentro de los lútii tes autorizados por el ncrecho Internacional, 

así cmo por los tratados y convenciones vigentes, proteger los <lcrcchos 

y los intereses de México y <le los mexicanos ante las autoridades del Es

tado en que se encuentren acreditados. 

3o. Promover la runistad y ccrnprensión entre el pueblo de ~léxico y 

del p:tfs en el que preste sus servicios <lcntro de un constante propósito 

de pa: r 'eguridad htunana. 

4o. .'tan tener y promover las relaciones cancrc ialcs, culturales, 

científicas y económicas entre ~'éxico y el Estado en que estén acrcditaM 

dos. 

So. \'igilnr el cumplimiento de las obligaciones de cartí.ctcr ínter 

~nacional, en pnrticular el que ~e refiere a tratados y convenciones <le 

que M~xico sea parte e inforrmr oportunamente a la Secretaría de Rclaci~ 

nes Exteriores cualquier \'iolac i6n que ~11 respecto obsL>rven, 

60. f;uan.lar discreción .:th5olutn sobre los asuntos oficiales que se 

les cncmdendcn o que lll'guen a su conocimiento en su carácter oficial. 

Esta obligación suhsistir~í ~tín llespués de í1handonar el Scn•icio E.."Xtcrior 

cuando se trate de asuntos cuya d ivul~nción pudiera. de alguna manera 

causar perjuicio a los intcrcscg nacion:iles. lndcpen.lientC'lllente de las 

medidas alhninistrath'as ClliC' se impusicr<in .1 quienes \'iolcn L'Sta prohibi

ción, les serán aplicada~ las ~~1111: iones que cstahlcce el nrt'ículo 211 

d:.:1 Código Penal del Distrito y Territorios FC'Jcr.:1les, ;1plicahle en m..'1-

teria fC'dcral. Los funcionarios y l"!nplea1.lr:is a crue se refiere el art ícu

lo 120. también estarán sujetos a esta ohli~aci6n aún dcsptíes <le tcnni

mir la canisi6n que se les lubicrc confiado. 

7o. Ohscn·ar las reglas sociales acosturr1hradas en ~us respectivas 

catcgorfas y acatar las indicaciones que les hagan sus jefes acerca de 

su conducta, a fin Je mantener en el ni\'Cl que merece la dignidad de la 
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representación que ostentan. 

Además de las obligaciones señalad::is anteriormente, son obligaci.Q_ 

nes de los agentes diplor.át ices: 

!':egociar por los conductos oficiales que dctemine el Estado nnte 

el que estén acreditados, los asuntos que les cnctTI.iende la Secretaría 

de Relaciones Exteriores o .:touellas que, por la naturale:a miS!la de sus 

funciones debn.n atender de ccnfomid:id con esta ley y su reglancnto; r~ 

presentar a ~léxico en los organi8Tlos y reuniones internacionales de 

carácter intC'rguhc>mamcntal y norrro.r su conducta dentro de los mismos 

por la po11tica intcmaciom1l de ~ 1éxico o por las instntccioncs ente re~ 

cihan de la Sccrctarfo de Relaciones Exteriores; reclamar cuando procc· 

da, las inrn1.midades, prcrrogati\·as, franquicias y cortesías oue corres

ponden a lo~ funcionarios Jiplan5tkos ~· con~1lar0s mexicanos, conforme 

a los tratados y pr:ktic:1~ intenrncion.1.lcs y espC'ci:ilrnentc aquellos 

que ~féx ico concede a los funcionarios d iplantit ices y con~ulares de 

otros países, en el concepto de que solJJ:icntc la Secretaría de Relacio

nes Exteriores puede renunciar a la inmunid:-i.d LiC> jurisdicción Je que 

gozan esos funcionarios: respetar las leyes ~· reglum.entos Jel Estado 

('il el que prestan sus sen·icios, hncicn.to las reprt.'!'t.•ntacioncs pcrtinen~ 

tes cuando la aplicación de esas 1e~·cs y re~lar.ientos a los nacionales 

de ~léxico ~d~nifiquc \"iolación del ncrccho Intcrn;icional ~·de los trata

dos y Con\'cncioncs de que ese Estado sea parte; <lirigir los trahajo.s Je 

la riisión a :-L1 cargo y al organi::ir la administración de sus ofici1ms 

velar por la eficacia en el traba_io Jel personal, incluso la llel perso

nal canision:1do por dependencias distintas de la Secretaría de Relacio

nes Exteriores; dirigir, dentro de su jurisdicción la pranoci6n del co

nocimiento de la cultura mexicana y la difusión de noticias pericxltsti

cas, asf cano la hlentificación de las relaciones entre las institucio

nes cducath·as de nuestro pai:-:: y bs Je aquel en que C'Stén acreditados¡ 

dirigir, dentro de su _i11ri~!icción, la promoción Je las relaciones cco

nánkas entre \léxico y el país en que estén acrcdítados; infonr.:ir cada 

\"C: que sea menester acerca de la situación política, cconánica y so~ 

cia1 del pi1'ÍS en in!(' cstuv icrcn acrCt.l itados, cm"iar 1m infonne trimcs· 

tral y atender r llespi'lchJr, en su caso, los as.untos ccnsufares. 

Son obl igaci0ncs rle lns :\gentes Consul:-ircs: 

Fancntar en sus rcspectiv.:is .iuris<liccioncs consulares, el intcrc3!!!. 

tdo cancrcial con \léxico e infonnar, por lo r.icnos cada tres meses, a la 
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Secretaría de Relaciones Exteriores, sobre la situación econánica de 

dicha jurisdicción, tanando r::irtículannente en cuenta aquellos a:::un

tos que puedan interesar a la econanía mexicana; prestar cooperación 

y ayuda a las misiones <liplanáticas del gobierno <le ~léxico en los paf 

ses en que estuvieren crniisionados; ejercer, dentro de los limites que 

fije el Reglamento funciones de oficiale~ del Registro Civil, en ac

tos que concierne a mexicanos; en los término~ señalados por el Rcgl!!. 

mento, ejercer funciones notariales en los acto~ y contratos celebra

dos en el extranjero que Jcban ser ejecutados en territorio mexicano. 

Su autoridad tendrá igual fucr:a legal en trua la República, a la que 

tienen los actos de los notarios Jel Distrito y Territorios Federalc~, 

desahogar las diligencias judicialc~ que les rncanicndcn los jueces 

de la República; organi:.ar la aJmini~tración Je las oficina~ consula

res a su cargo, en la fonna que detcnninc el Jlcglamento de esta ley; 

ejecutar los actos administrath·os que requiera el ejercicio de sus 

funciones y actuar como delegado de las dependencias del E_iccutivo F~ 

deral en los casos previstos por las leyes o por orden expresa de la 

Secretaría Je Relaciones E..xtcriorcs e informar, t.:aJa seis meses y con 

base en las actuaciones desarrolladas por el personal a sus órdenes, 

acerca de su aptitud, canportamiento y diligencia. (23) 

(23} Ley Citada. 
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CAPITULO TERCERO 

llECflOS Y ,\CTOS EN (IJE l!\CURRE EL ESfAOO TERRITORIAL QJE PUEDEN SER ORJE. 

TO DE RESPONS.\BILIDAD 11\"fERNACIONAL. 

XII.- CO!\TIICJON .JU!lJDICA DE LOS E\"fRA."1.IBROS. 

Las relaciones entre un Estado y los ciudadanos de otros Estados 

han dado origen a problemas muy agudos en el campo del Derecho Interna

cional. 

El extranjero, por e1 hecho de entrar en el t"unbito soberano del E~ 

tado, cae autom:íticm11cntc b:ijo la suprcmac'ía tcrritorinl del país en 

qne se encuentra, aunque al mismo tiempo contin(1c 5Uhor<linado a su supr~ 

nacín pcn:;onal <le su E::::tado de origen; es decir; llucda ~omC't ido a la ju

risdicción del E5tado territorial, ante el cual e~ rc~pon~:ihlc <le totlos 

los actos quC' en él cometa, y <lche obediencia y lealtad al Est~1do tcrri_ 

torial durante to.lo el tiempo di.~ 5U rc5idt·ncia. rl J:~ta<lo es ouicn dc

tcnnina el alcance de los privikrios ch·ilcs que los cxtran)cros pucJC"n 

disf11.1tar en com(m con .5Us ciudad:mo~; pri\'i1L)!io~ q\1e 1 gcncr:i1r.1cntc 1 

constituyen C'l propó.5ito (ktcnninnnte de :::u presencia dentro de un Esta~ 

Jo. ALU\ljllt' cabe ac1:irar que sohrc esos pri\'ilcgios PX.i.5tcn ciertos dere

chos fun<lamcntalcs inlwrcntes n la p<.~rsona y a la propicda<l, que ao1npa

ilan a los in<lfrhluos extranjeros domlcquicra que \·ayan, y que fonnan Pª!. 

te <le su natura lc:a humana. Los pr i\·i leg ia.5 rucdc·n ser revocados pero 

los derechos fundafT'Cntalcs cont imían en vip.cncin. 

El derecho interno de cxtrrutjl•ríu puede rebasar o.1 derecho de extra!!_ 

jcría internacional pero nw1ca puede ser inferior al mínimo pre5crito por 

el Derecho Intcrmicional. Tales nonnas inferiores serán vftlid..'ls en el or

den jurídico interno, pero los Estados perjudicados tcn<lr:ín derecho a re

clamar su dcr~ación o m<Aiificac ión con arreglo a 1o:~ rroccdirnientos que 

el Derecho Intc1nacional ofrece. Lo que el llcrccho lntcrnacionJ.l impone a 

los Estados e~ que concedan a los cxtranj eros el mínimo Je derecho~ fund_!!. 

mentales internacionalmente c.stablccido~, aún cu:u1do cxccpc.:i0nalr.icntc su 

ordenamiento jurídico coloque a sus nacionales por lk·hajo <le C5ta medida. 

l.a obl i~ac i6n que tiene el E..:;t3Jo de respetar í.'. icrtcs derecho~ <le 

lo::; extnm.icros deriva de ~1 propia situación ~k mü."'l:!bro \le la crnn.irli

<lad internacional y por lo tanto de la inter<lert.~nJcncia y sol idari<ln<l 

que debe cxi5tir entre todas l<H; naciones. Pero los extranjeros además 
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ue parte CCI11ponente de los miembros de la conmiúad tienen tma existe!!_ 

ci'a propia, en su caliJad de hanbres. De ahí \"icme que Pauchille sos

tenga que se puede atribuir a los Jerechos del cxtran_icro tm doble fu!!_ 

damento: 1) La personalidad humana o el indfri<luo considerado en sí 

mismo y 2.) La existencia de una canunidad internacional dt.."' Estadas. 

De estos principios resulta 4ue el Estado debe rc~tllar la condici6n 

de los extranjeros sin distinción de nacionalidades. de manera idéntica 

y cquitati\"a, protegiéndolos en su persona :·en sus bienes. 

To.los los derechos de los extr:inJ eros que SC' ftnlll'.m en el derecho 

ínten1acional parten de la idea de que Io~ E~tados están ohl i~ados en

tre sí a respetar en la pcrson~ de los Pxtr.:m_icro~ la digniJad luma.na. 

[24) 

Considero válido el criterio del ma€-stro Vcrdros5 al Jecir que en 

el sentir de los p.JCblos civili:ados 1 los derechos que dimanan de la 

idea antes mene ion:ida pueden rc.J.uc i r!'c a e inco gn1po~: 

1) Todo extranjero ha de ser reconocido cano su_ieto de derecho. 

2) Los dcrc>chos pr i\·ados adquiridos por los e:xtranj eros han de 

rcspctar~e en principio. 

3) Jlm de conceder.se a los extranjeras los derechos esenciales 

relath·os ;1 la 1 ibcrtad. 

4) Deben quedar abiertos ~.d extranjero los procedimientos judici!!_ 

les. 

5) Se les protegerá contra delitos que amenacen su vida, libertad, 

propiedad y honor. (25) 

Conviene no ol\'idar que esos derechos, así cano esas libertades, 

no son absolutos. 

La convenci6n sobre Condicién de Extranjeros, suscrita en La Hab~ 

na el 20 de febrero de 1928, a raíz de la Sc.'<ta Conferencia Intemaci~ 

nal Americana, dispuso lo siguiente en su artfculo 2o.: "Los extranje

ros estrm sujetos, tanto cano los nacion.'.llcs, a la jurü:a1icci6n y leyes 

locales con resen·a de las limitaciones estipuladas en las convenciones 

y tratados." Y el articulo So. ::igreg.J que los Estado:; Jeben reconocer 

(24) Oppenheim ~l.A.L.D. Op. Cit. Pág. 250. 

(25) \'erdross, ..llfred. 'llcrccho internacional puolico." E<l i torial ,\gui -
lar. Madrid, 1955. P5g. 298. 
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a los extrnnjeros daniciliados o transeúntes en su territorio toJas 

las garantías indi\"iJualL>s qlle rcXonocen en i.:1Yor Je sus propios na

cionales y el go.:c di: los <lercchos civiles esenciales, ~in perjuicio 

en cuanto concierne a los extranjeros Je las prescripciones legales 

relativas a la cxt('nsión y mo.:ialiJari del ejercicio en dichos derechos 

)'garantías, 

El interés público y el cuidado de la conscn·ación Jcl Estado pu~ 

de dctcnninar, sin ('TTlbargo, ciertas rL'striccioncs a los derechos rcco~ 

noc idos a los extranjeros. 

La Primcrn Conferen..:ia Internacional Je E~t3dos 1'1r1t:•ricanos 1 cele

brada en \\'ashingtcn en 1SS9 y 1890 proclamó la dcx::trina en la igualdad 

en rus términos nr.ís ampl íos, recancndando a los ~chiemos participan

tcs en la Con fercnc ia que a<lqit aran l a.s s igu icntcs reglas ca;to pr inc i -

pios Je Derecho lntcmac ional :\mericano~ 

1) Los. cxtran_icro~ til'Ilt.' t.'1 Jt.•red:o de <lisfrutar <le toJos los J~ 

rechos cÍ\'iles que go::m lo::: nativo::: y St.' les deben acordar toJos los 

beneficios Je dichos Jcrccho,:;, tanto en lo sustancial c:roo en el proc~ 

dimicnto, y los rcme<li0:-; kgah'!'- corn•spondicntcs ks Jebcn ser garan

ti:ados <le mmlCra igua 1 qm• J los nat i\·os. 

2) Un Estado no reconoce en fa\·or Je los l.'Xtrmjcros otras oblig~ 

cienes o rcsponsab i 1 iJaJcs que la~ estahlcc iJ:.1.s en fa\·or Je los nati

vos por la constitución y las leyes. 

La Jclegac ián <le los Estado:-; Un i<los, que presentó tm infonnc de 

minoría, \'Ot6 contra la recancnJación. t._1 Jh·isión Je opiniones que se 

planteó entre los Estados lh1iJos y otros Estados ..-\mcricanos continuó 

rn..1.nifcst!i.ndosc en 1a~ conicrcncia.s sucesiras en cspec ial en la de ~lont~ 

\-ideo <le 1933. La Com·cnc ión sobre Derechos y Deberes Je los Estados, 

adoptada en esa Conferencia, •lcspués dl' afinnar en c1 articulo 9 el 

principio C'stahkc ido de que "dentro Je lo~ llmitcs Jcl territorio na

cional, la .iurisJicción de los EstJJos ~e aplica a toJos los habitantes'' 

cst:iblccía: 

"Los nacionalc~ y los C"xtr.:mjcro5 Jeher;ín recihir la misma protec

ción de la ley y <le las autoridades nacion:ilC's, y les extranjero~ no 

p..tC'Jen rccLll1ar J.crechos Llist intos, o más amplios que los Je los n:ic i~ 

nnlcs." La Conrcni.:ión fu~" fim:lJa por los. E~t~lllos Unidos Jcspués de ioE_ 

mular w1a rcscr\'a hasu.la en la fulta Je tiempo para preparar ''las intc!_ 
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pretaciones y definiciones necesarias" de las doctrinas y principios 

propuestos. (26) 

XI!!.- CO~D!C!O~ DEL EXTRA.'UERO B: EL DERECl!O ~!EXICA.'\O. 

El artículo 33 de la Constitución General de la República define a 

los e..xtranjcros cano aquellos que no reúnen cual ida<lcs detcnninadas en 

el artículo 30 Je la misrn.1, manifest<lni..!o que tienen derecho a las ~ar'1!!_ 

tías indi\'iJualcs que otorga el capítulo I. título primero. 

Prc\·alixc en la lcgi~lación mexicana el principio general de equi

paración entre nacionale~ ). c...:tranJcrl"lS. Esto e:::, (rr.10 ya anteriormente 

dijimos, la Doctrina I.atino .. 'lmcricana Je igual~!~1d de trat.:imiento. El ar

tículo Jo. <le la. Constitución Fc<lC'ral cstahlecC': f:n los: Estados Unidos 

!'-fc:dcanos tcxlo individuo ~n:ar:í Je li1~ f!arantfa:-: que oto~a esta consti_ 

tución, las cuales no podrán rt:>Stringirse ni 5\lspcnJcrsc ~ino C'Jl los 

casos y con la:-; condiciones que ella rii~3 c:::t:ihlt."\-c. 

El principio general <le cquipar:ición cntrC" nacionales y extranje

ros queda sujeto a las rC'striccionc.•s y lirnitacicines que la Constitución 

Política, sus leyes rc~Luncntarias y 1.:i legislación ordinaria iPiponc. 

Ccr.10 mianhro de la Asamblea Cenera! de las :\..1ciones Unidas, México 

aprobó la Declaración Uni\'crsal de lo~ Derechos llunanos como un ideal 

camín por el que> tcxlos los ~L"'blos <lchen csfor:;irsc; los derechos y li~ 

bert;ides fundamentales consign.-i,_l.'.ls: en Lt e itar.fa Dccl~traci6n están in

cluidos en la legislación mexicana concc:-diéndolos: 3 todo hanbrc, sin 

distinción aguna <le ra:a, color, sexo, ir.liana, religión, origen o cua!_ 

quier otra condición. El derecha Je i~uahbd ante la ley y de igual pro

tección bajo la misma, los derecho:.:: a la \·ida, a la 1 ihertad r a la se

guridad de las personas, así cano 1~1 seguridad Je contar con un recurso 

efcctfro ante los tribunales que 3.'Tiparc: al inJh·iduo contra ;:1ctos de 

la autoridn<l que \·iolc tale~ dc>rcchos, ::-on ~arantías que h..1n quedado 

consagradas en nuestra Constitución Política. 

El art'ículo 32 <le nuestra m.íxirna le:--· establccr que les mexicanos 

.:erán prcf er i<lo!' a los cxtranj eros, en igualdad de e i rnmstanc ias, pa

ra tc<la clase de concesiones y en teda.:.:: lo~ empleos, car~o~ o canisio-

(26) Fenwick G. Charles. ''Derecho Intcrn:icional." Ribliograffa Oneha. 
Buenos Aieres, 1963. Pág. 315, 
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nes de gobierno en que no sea iJ1dispensahle la calidad de ciudadano. 

El articulo 11 Cor.;titucional, que consagra la libertad de tránsi

to, subordina el ejercicio de cstt' derecho a las limitaciones que impon

gan las leyes Je pcblación )' salubridad general ¡fo la República, o so

bre extranjeros, cuya permJ.ncncia en el país 3-C considere indeseable o 

incom·enientc. 

Los C:'.(tran_icros no deben ir_":'!iscuírsc (>D lo::: asuntos rolíticcs del 

país (esto .se cstiruló tanto en la Conn'nción de L1 Habana Je 192S cano 

en la Dec1aracién ..\.'TIC'rh:ana de Dcrcchc-s: y I'ehcrcs dC'l llmhrc suscrit:t 

en Bcgot.5.; que e.stahlei:icron el deber Je tcJJ persona de abstener.se de 

acti\·iJaJcs política.!= prfr3ti\·a~ de lo5 ciuJaJ.11105 del Estado en que r~ 

sida el extranjero). rjl la.s _garantía:: de p<'ticiCn :• aso(iación consagr~ 

da.s en lo~ artículo~ 8li. ~· ~10, de mii?'~tr..1 Ccn:;tituciCn no se rC>-.:cnocl'n 

<lcrccho.s en favor Je ]es c.xtran_icros en ro..:itcria políti.:.i. 

Y los artículos -lo. y So. Je nuestra ley funJ;uncntal gJranti:a el 

<lcrcchv Je to.lo inJiyiJuo p.:ira JL'Jh::3r~L' a la proiesién 1 inJustri3, co

mercio o trab3_io que le acamo.le, 5-icndc licito~, Fcro tratán<lose <le r:x

tranjcrcs ~uhsistcn las limita.:icnes ya men..:icnad.J.~ Jcl artkulo 32 de 

la miSil..1. ley. 

XIV.- HEQIOS Y ACJ'OS i;tJE DA'-; CRJr.E:-> AL\ RES!\1~5.\BILWAD l~TER.>;,\

C!OXAL. 

La expresión de Responsabilidad Intern.:1cional Jcl EstaJo aparece 

en las últimas décadas Jel siglo XX. E.:;to no quiere de(ir que ¡mtes 

tal o cual Estado no se veía en la ncccsiJaJ Je re-parar un <lario o un 

agravio, sino que la cuestión ~(· afrontaba con otro criterio. 

Es nece·s.ario decir que la respon5a.b il i<laJ intemac ional abJ.rca t<l!!. 
to los hechos lcsi\'os que ~1ft"\:tan al EstaJo ca:lo cntiJaJ internacional 

cano los que afectan a l.:is pcr::;onas pri\·.:1~bs que po::=:ecn nacionalida.<l 

extran_icr:1. :\ nosotr0~ nos interesa ex<o'linar el ..:.e~"lm<l0 a~pe('to. 

D...trantc siglos bah ia in¡:.craJ(;. la iJea Je .¡-...:1.: L.1s ks iones que LUl 

.súbJ.ito sufría Je parte Je otro f:!'tado o Je sus nacicnalcs pc<lían ser 

rcparaJas scl:t::'..:.>ntc ror 11eJic Je 3.Ctc-~ l!e -,,.-ioknc1a l\UL' c_it•rcían indi

\'iduos autori:aJos por C'l :::cbcr.JnJo a~ra\·i:1Jo; la f 1,'rr:i.:1 Jt• :111tori:arlos 

era ctorg5.nJolc:3 cartas rc;--rc-sali.:t; c:3to e:::-, c.krc~.:i el "derecho •k rc

rre:.:-alia'' tam...l:ii'5-n llamado "Jcrccho de retlnar.'' 

Contra todo esto reaccionaban en el siglo \YII la doctrina>" algu

nos tratados. Grocío sostenía en 1625 que el derecho de represalia sólo 
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puede ejercerse cuando el derecho es dcnegodo. Los paises Bajos cond· 

nieron en el mi~o siglo con Ingl:i.terra y Francia que el E~t:ido euros 

stíbditos se quejaran <le haber ~ido lesionaJos en el extranjero no pC\lría 

otorgar cartas represalia antrs de habc1· sanet i<lo la queja n 1 soberano 

de los suñ<lito~ culpables r antes ,Je que hubiera obtenido ju::>t icia en 

un pla:o de tres meses. (~7) 

Ln fórmula .le Grocío vino n lbr origen en la <loctrina a1 concepto 

de denegación de ju~ticia que más ~1<lcl:mt1...• examinan..'rno::: 

Desde fines <lel ;;iglo :\"VIII la represa! ia ya no autori::~1ba a dispQ_ 

ner de las cosas captur.:idas 1 sino a TCtcncrl:-i!" l'n prenda con el fin de 

asegurar la reparación buscaJa. FuC: desahuciada ror el trataJo de París 

<le 1856, y dc~dc entonces dejó <le pr:ictic:1rse. 

En el siglo XIX :;e .:io1<.h.~ a un procC'í.limicnto suave que o~ la prott?f_ 

ci6n diplcrnática, o se.1 1a gC'stión rcali:ada ;mtt~ tm gobierno por el r~ 

prcsentante oficinl de otro E:::t;ido .1 fin de ohtcncr una irnlcmni:ación o 

tma situación favorable a <lctcnninados intereses f{Ul' se consideran lesi2_ 

nados. Esta protecci6n se C'_icrcfa sol:unente cuando se trataba Je lesio

nes a los individuos. Sin embargo no se e~tnha todm·ía en un terreno 

propimncnte jur1d ico. 

Ln introducción Uel \'OG.Jblo "rcsponsabil idnd", importo l.U\ aconteci

miento que st'fi<Jla la aparición de tma noción jurí<lica. Este concepto ('Tl

vuelvc la idcn de unn cnt idad obl igadi1 a h..1ccr tal o cual cosa a favor 

de otra cano can!'ccuencia de un acto u onbión. 

Jl1.sta la nctual idad toJa\·l.:t C!"' parcialmente un problema jurídico, 

pues cada \~C':: quC' 11n país quiere hacer efect h·a la rcspon~ahil ida<l <le 

otro apat'cccn en juego nonn.-i!> fundamcnt.:llcs Je la convivcnc in interna

cional como son l:i 5oheranfa y la independencia Je los E!"tndos; en el 

caso de 1a protección de los nnciona1cs. en el exterior, la colisión 11~ 

ga a extremos inconciliable~ cuando 105 !!nhierno~ se afC'rnm a los inte

reses Jfrcrgentc~ que tienen C'n mira los países de C'migración y los 

de inmi~s:rucifin, los q::~ im·icrt{'n capit:ilc.> f'n <'1 <..•xtr:in.iC'ro y 1os que 

lo·-. recíhen. Esto~ mo.los de ver Ji~í':1rC's, por lc~ítiJ:rio:> que S.t'an, no se 

rt;ul'\.Tn armónicam('ntc- en el rnis:?o pbI\O intcrn.icional. De ahí que exista 

confusión de idea:. en la dC('trin:-i y tpC' la~ soluciones en 1n práctica, 

(27) Citado por I'cxlest5 L.A. "Der~cho fntcrnacional l'uól ico." Tipogra
fía E<litorial Argentina. &1enos Airrs, 19b0. i'5g. J20. 
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aún las de fallos arbitrales, resulten contradictorias. 

Partiendo del supuesto de que existe una norma intem:icional Je 

justicia por lo que se refícre al tratamiento que <lcbc ser acordado a 

los extranjeros por el gobierno de un ¡x,í>, se plantea el problema de 

detennina.r en que circunstancias y en qué manento i;;l Estado se n1ch·c 

responsable por los daños canet idos en el trato con tm extr:mjero. 

¿Es la responsabilidad absoluta o rcla.tiva, directa o indirecta? PoJc

mos dcc ir por una parte t.i"tle el Est;ldo es en g(·ncr<ll responsable del ma~ 

tenimicnto de la le)' y del orJcn, Je m.111cra que cuando se prcduccn \"io

laciones el Estado e:=; indirectamente rr:spon~able por la \"iolacién de la 

ley. Pero cerno el prevenir tolos lo~ actos \'jol.:itorlos está más alld 

del poder de cualquier Estado, 1a responsabilidad ~h.:-1 mi~mo puede consi, 

dcrarsc curnp1 üfa cuan<lo éste proporciona los me-Jio;; aJecuados para re

parar el daño. El Estado no es re::'pansahle por la l.".Omi.sión Jcl dallo, .su 

responsabilitlad cmpie:a cu.:m<lo no proporciona lo~ mc.Jio~ adt--cuaJos de 

repara e ión. 

La frase "rcsponsabiliJa<l Jel estado" puede Jcfinirs0 como la obli~ 

gnci.6n ~ec\mtfaria Jcl EstaJo Je reparar o de ofret:cr reparación para 

cumplir con 5u obligación esencial de proporcionar Ja protección debida a 

los extranjeros. (28) 

l.V. - FlI'.\1l1\\lE.\TO DE LA RESf'CNSAlll L ID,1.lJ HffERN.\CI®\L. 

En 1625 llugo Grodo elaboró la tcorfo de la culpa, bas.'indosc en la 

teoría remana <le la culpa aquiliana, por la. que una cam.mi.Jod no respo!!_ 

de por Jos hechos de los indi\"i<luos que 1" componen sino cuando ella ha 

contribuldo a su ejecución por hecho propio o por su negligencia; si.mi· 

lar a ln reprcsal ia, que sólo poJía ejercerse cuando el <lcrccho er:1 <lc

ncgado, entendido que tal situación se originaba si no había podido ob

tenerse en el tiempo debido a una sentencia, o sl ésta era absolutamente 

contraria a derecho. (29) 

La norrn.J :..;cfialada por Crocio era de carácter rcstricth•o >·no tar-

(:?8) Podest5 Costa. Op. Cit. P5g. ~21. 

(29) Citado por l'odcstá Costa, Op. Cit. Pág. 451. 
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d6 en ser desvirtuada. En 1649 f'uffendorf enunci6 la presunci6n de que 

el Estado, s:ilvo prueba en contrario, ~e hallah3 en condiciones de imp~ 

dir que sus nacionales ejecutaran actos lesivos a los extranjeros. La 

idea de culpa, auc para Grocio debía aplicarse en ciertas circunstan

cias excepcionales, pas:iba a ser una rl"gla principal, es decir, que In 

culpa se preswnía. 

No obstante la defonnnci6n (jll(> ha sufrido l'sta teoría, tu\'o la vir. 

tud de encar.iinar en cierto medo el prohlC'!Tia a un plano Jurfdico: la re§_ 

ponsabil idad no pc<lfa ser la misma cuando el }1('Cho alegado pro\'Cnfa de 

los órganos del Estado, de sus funcionarios o Je sus ciudadanos. La no

ci6n de culpa inducia. a considerar un nucro elemento~ el agente del he

cho lesivo. 

Rousscau, al criticar esta teoría, con!'iJl'ra que 5e le pueden ha

cer algunas objeciones: Está impregnada <le elementos subjcth-os Jiffci-

1es de anali::ar y valorar; proceJc del dC'rccho pri\'ado y p.1ra aplicarse 

en -el ámbito intcrnacion.11 tendria que hacérsek modificaciones; intro

duce una complicación inútil en 1:is n'lacioncs internacionales, en cun!!. 

to parte de una realidad metafísica del Estado. (30) 

Es la idea de r;rocio, cano ya inJicmnos, la que vino a Jar origen 

en la doctrina al concepto de denegación Je justicia, que <le&:lc media

dos del si~lo XVII se intrC\.lu_io en la doctrirn.1, por ohra de Vattel, 

quien intenta prcci::;arla diciendo uue la justlcia se niega <le diversas 

maneras: por dt'negación <le justicia propirnnente dicha; es dt'Cir, por la 

negativa de admitir el acceso a los tribunales or<lirrnrio!'; por retardo 

injustificado y por ~entencia m::mifiC'stnmcntc injusta o parcial. 

Es así como entra en la doctrina del Derecho Internacional la den~ 

gaci6n de justicia, cano (mico hecho que autoriza la represa] ia. Esta 

noci6n limitati\'a, que tenía en mira ciertos hechos prm·enientcs de Jos 

tribunales, quedó desfigurada¡¡ meuiados del siglo XIX. En !844 lleffter 

extiende ):1 idea de dcnC"gación Je justicia a todo neto !C'gislativo, de 

decisión judicial o rcso1ud0n adrainistrati\'a que resultara lesiva para 

los extranjeros. Esta idea er:-i :idoptada en el Icng11a)e Jíplcrn:ítico, en 

las estipulaciones de los tratado~ y t•n las leyc.<> internas. Pero surgi~ 

(30) Rcmseau. Op. Cit. Pág. 350. 
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ron grandes controversias acerca de su significJdo y alcance. 

Algunos consideraron que la denegación de justicia era t01..la viol~ 

ción 3 los derechos de los extranjeros imputables a cualquiera Je los 

órganos del Estado, a sus. funcionarios o a los h.::ibit~tes, y aún pr~

tcnd icron que la Jene~aci ón Je Justicia así 12ntcnJ ida, constituía la 

b::isc de la responsabilidad internacional del EstaJo, ~on relación a 

los C'Xtranjcros; C'5 JL~ir; el hecho detcrr.iinante Lle la protección di

plom..it ic:i. Contra e5to ha rcacc iona<lo la m.:iycr parte de la doctrim1 a~ 

tunl 1 ir..it:m<lo a la \·io1ac ién <le 105 Llcrecho5 de lo$ 0xtranjcros sólo 

para cu:mdo .'en ir.trutablc la función juJ icial o contenciosa .'.ldministr~ 

tiva Je bs :iutoridadcs püblh:a!'. Sin l"f.1bar~o 1 aün Jespués Jl~ haberla 

limitado, subsitcn sC'rias controversias: Para al~unos consiste so1.:1-

mentc en ir.rped ir una acción mHc lo.3 trihmalcs, ya sea porque se ni~ 

guc al extranjero el Jerccho Je estar en juicio o porouc ~e niegue al 

cxtranjt:"ro el Jcrccho <lL' t:.:'tar en _iuicio o porque el tribunal canpcte!.!. 

te se rehuse a .; u:r,ar en un caso concreto; para otros ex i stc, adl'm.Í.g, 

por retardo injustificado en irapartir justicia o por la no ejecución 

de una sentencia Jcfinitivn o porque la sentencia ~ca manficstnmentc 

injusta. 

Esta Olt ima concepción serla la más indicada. La verdad es que la 

dcn('):tación de justicia no responde a una idea clara como lo cxipc la 

buena técnica jurídica. Se ha convertido en un rótulo que encubre ideas 

divers,as, tanto por su naturalc:a cano por su alcance. 

Con relación a la rcsponsnbi l i<l.ad intcmac ional originada en lu

chm• civiles se fonm.ilaron \'arias teorías. 

Teniendo en cuenta línicarncntc los dnfios causados a los extranje

ros bien sea en su persona o en sus bienes, con motivo Je las lucl1~ls 

civilc~, en las sesiones cclchraJas por el ln:-tituto Jcl Derecho Intcr. 

nacional c-n 1898 en Ln lb~'ª y en 1900 en .\'cuchatcl .s<.~ cnuncüiron dos 

fundamentos distinto~ en relación a la rcspon:..ahilidad intcn1acional 

del Estado. 

ílrus.-1 C'l:tboró en 1898 la teoría de la expropiación: El Estado de

be indC'tT'Jli:nr a los afectados con moti\'o de luchas ch·ile.s por la mis

ma razón que in<lcrmi:a a las personas que son pr ivaJas de sus hicncs 

por el Estado, por motivos de utilidad pública. Fauchillc en 1900 cxp~ 

so la teoría del riesgo estatal: El Estado sería responsable del mismo 



- 54 

medo auc el cr.iprc~ario lo es por lo::i accidentes <le trabajo y en algu

nos país<:>s por los errare!'= a<lministrnti\'os o ju<licinlcs o por los da

ños producidos con moth-o <le ohras públicas; esto es, se entiende qut:' 

el Estado que ohticnc beneficios del trnbajo <le otro debe cargar con 

las consecuencias de los <lafi.os que se ocasionen por esa actividad, sin 

que por ello intcn·cnga la noción <le culpa. 

Ambi:lS teorías fuc·ron JcsechaJas por el [nst i tura afi11nmi.do ouc p~ 

<lrian fundar la rcspon:::ahilidaJ Jet Esta<lo en relación a los naciona

les y n los extranjeros, pero no abon.bbnn el problema en su fase in

ternacional, que era !1l"C'CÍS<1FlL'IltC el planteado. 

A principios Je1 prl'sentc ~iglo .-\11:il0tti elal:or:i la Teoría Je la 

Rcsponsabil iJa<l ohj et Í\'a: La rcsponsahi 1 id:1d intcrnac iona l t ienl" cano 

fundJmcnto lógico 1~1 \' iolac ión de tma nona.a intl'rnac ional; es decir, 

este autor hace rL·:;ponsah1e al EstJdo como simp11.• rclaci1.ín Je causa a 

efecto, sin tanar en c...·ucnta n in);,rlm fundamento ::;uhJ et ivo y excluyendo 

por tnnto el dolo y la culpa cano elementos qlll' hasta entonces rcquc

rfonsc 3lternativamente para que pudiera imputarse l~l hecho il kito, 

al Estado. (31) 

Para Pc<lcstá Costa, An::ilotti llega a esta conclusión tannn<lo en 

cuenta que el dolo y la culpa son elementos psicolúgkos provenientes 

de la voluntad, y agrega que es necesario invcst igar si un hecho para 

que sea iriputJblc al Est:1Jo debe ser o no, a(l'Cta<lo Je dolo o culpa de 

los 6rgrmos del Fstado, porque toJa lesión, aunque sea obra Je los 

particulares, está cond ic ionaJa por la act j tuJ de aquel los órganos. 

Ahora bien, con re5pccto a la doctrina set.,Tfin la cual para implicar la 

responsabilidad del Estado, el hC'cho contrario al Derecho Internacio

nal, debe ser afectado del <lolo o <le la 1.'.ulpa J~ sus órganos, pueden 

prcsentarsC' dos situaciones distintas: l.,\1c la conducta del órgano sea 

contraria a la vez al derecho internacional y al <lcrccho interno o que 

esa conducta sea contraria al derecho internacional r sea conforme al 

derecho interno. En c5tas dos situaciones ha)' responsabi li<la<l pues los 

Estados asumen una ohl igac ión rcc iproca \.'.omo f.!arant ía Je sus buenas r~ 

lac janes, y <le esto rcsul ta que la rcsponsah i 1 ídad no se dctcnnjna por 

(31) Citatlo por Podcst5 Costa. <"lp. Cit. 1'5gina ·156. 
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el dolo o la culpa, sino que procede de medo purmnente objetivo, 

Par::? P.ousscau esta teorfa es m:ls JcorJe con el verdaJero fundamc!!. 

to de la rcsponsabilid..1d intcrn:icion.:il, que es el de :n.:mtcncr las rcl~ 

cionl'~ -intcrcstat:i.lcs; sq,tt1ridad que se ccnYcr:ía ilusoria si un rsta

dn pudiera su5trocrsc a la rcsr0nsabilid:1J <le los acto~ rc.:ili:ados por 

sus funcionarios alt.'ganJo que no h.1 caTicti<lo falta, d~ ;:icuerdo i.:cn su 

derecho interno, configurando el hecho a &i arbitrio; es la única que 

e:xp1 ica la rc~pons:ibil idad Je l Estado por actos reali :a<los por ftU\c i.Q. 

narios íncanpc-tcntcs. Sin cmhargo, le hace algunas objeciones¡ Va dc

m..'lsiado lejos al procurar una garantía absoluta Jcl individio rcclam~ 

te; se adelanta al estado actual <le la práctica internacional que si· 

gue siendo individual ist::i y, en consecuencia, sigue fiel a la teoría 

de la falta. (32) 

Por su parte Pcxlcstá Costa dice que posiblcw.cnte en la elabora

ción <le la teoría <le la responsabilidad objetiva c_ierció influencia el 

principio de la "RESPONSAlllLJDAD PATRO:\AL" que en esa época empezaban 

a adoptar las legislaciones para hacer responsable al patrono, aGn sin 
culpa de su parte, por los dail.os que sufrían las personas ocupadas por 

él con motivo del trabajo en las fábricas. Como vimos anteriormente, 

en 1900 sostuvo Fauchi lle en el lnst ituto del Derecho Internacional 

que por analogfa con aquel principio debía adoptarse la teoría del 

''RIESGO ESTATAL" para establecer la responsabilidad del Estado por las 

lesiones sufri<l.as en las contientl..1s civiles, aún sin culpa de él. 

Esta responsabilidad no emerge de Jos tratados ni de la costwnbre 

internacional, cCJTio lo veremos en seguida. 

Con respecto a los tratados, sólo pcxicmos mencionar el artículo 3o. 

de la Convención de La !laya tic 1907 sohre las leyes)' uso tic la guerra, 

segiín la cual el Estado hcliµerante ~{tlC violaba las disposiciones <lel r~ 

glruncnto anexo sería responsable por los actos provenientes de las persQ_ 

nas que fo1man parte Je ~u fucr:a )' debería in<lcmn i:ar, si lrubicrc lugar 

a ello. Por lo que se refiere a la costumbre internacional )'a la juris

prudencia, es notorio que en l~s ~olucioncs diplomáticas, cano en las 

decisiones .:trbirtralc.s, el problema de la responsabilidad por daños a la 

persona o a los bienes ha girado en torno Je la teoría de la culpa )' su 

aplicaci6n a las mcdalidadcs Je c:-ida caso concreto¡ más míll, siempre se 

ha considerado el Jolo )' 1a culpa cano U.ctcnninantes Je un hecho ilícito 

como elementos que no ~ó1o pueden atrihuírsc al Estado sino también a la 

(32) Rousscau, Op. Cit. Pág. 350, 
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~propia !"'rsona afectada, )"en este último caso, se ha entendido que la 

existencia de dolo o culpa del individuo viene a neutral í:ar la que 

corresponde al Estado. 

Podcstá Costa consi<lc-rn que como construccíén tcóric:i 1:1 te.sís nh5.Q. 

luta <le la responsabilidad ("!bjetiva es in~ostcnib1e, pues parte de In b!:!._ 

se de que no se conclbe en los órgano~ del Estad0 cuando Costos \·iolan el 

derecho .interno; lo cfr•rto es que <le~de c-1 punto de ''Í5.ta intcm.:icionnl, 

dice, :;;ólo se tkn0 en cuenta ln culpa del r:::t.:ido cmo cntiJ.'.ld interna

cional a. caus3 de tm:i infr:11.:ción, aunque ést3 ~ca nula. o anulable en el 

orden i11terno, y n3Ja impídf' :isigtwr \'~llor _iuríd k1..1 al dolo o a la culpn 

para.conJicionar l.1 t~xi~tcnt.:ia ,Je un hc-cho ilk·it0 intC'rn:1cion.'.1l del Es~ 

tado. Tampoco puc<lc admi ti rsc 1 n rrsponsab i 1 '.da<l 01)5 et iva en c,1so que el 

6rgano estatal haya ohra<lo de confonnidaJ con ~11 d(•rccho interno; (.>gta 

afirnmción .c::cría errónea, f'llC'5 no puc<l'' sl'parar~c la ¡icr~rn::i Jel Est:ido 

y su órgano pretcn<lit>n<lo que el Esta<lo, _!;Ujcto JC'l ílcrc·dm lntcrnac1o

na1 estuviera sancthlo a las reglas de é5tc mientra.-: que el órg:mn .s.an9 
tcrfasc únicmncnte a las regl.1.5 de1 derecho interno. (33) 

Encontramos al respecto una TEOIHA COl.ECJ'fl'A, LI D!' 5CllrG: y sm11rr 
quienes sostienen que, por rc~la gcncral 1 rigC' en la::: :1ccioncs el princ~L 

pío de la rcsponsahil hlad ohjcth·a o por el re.:.:u1t:1t\1) 1 y en 1<1$ omisio

nes el principio de la rcspon~.:1hili<lad por la cu1p;i o ~uhjctir.:i 0s de

cir, que en 1os Jclitos tlC' 01dsión admiten la tcorfíl. tlC' };1 culpa. (34) 

Ampliándonos pcxlcmos dc>e ir que según Schoen la rcsponsabil iJad ob

jetiva corrcspondcrín t'n los ca~os Je hechos i1fcito~ pro\'t'ni('ntes <le 

los órgru1os Jel Est;1do pero cu:m<lo se tratar:1 de hC'chos ccnsion:idos por 

partklllan:s, ;1p1 icaríasc la teoría de la culra; Strupp considera que ln 

rcsponsnbilí<lad objc.•tiv.1 dchc admitir.se cano rt...·~~la r.cnernl C'n los deli

tos de acción Je lo.s órganos del f:sta<lo, en tanto que en los del ítos de 

omisión una normn consuetudinaria Jcr~aría 13 reg1n gencrnl )' l'Stnblc

ccría la rc!'ponsabi 1 idaJ sólo cu:mdo hubicrn cu]p:i. El Instituto del lJe

rcc:ho Internacional {l .... 1us:ma) proponién<losc cncamin~1r el problema de 1;1 

rcspons.ah i 1 id ad en el terrrno juri<l ico, presentó ccr.io bu.se de la rcspon~ 

[33) Pcxlestó Costa. 0¡1. Cit. Púgs. ~(,3 y 46-l. 

(3·1) Citados pnr \'edross. np. Cit. P(ig. 310. 
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5abil idaJ del fa~tado el inc.:;;.pl i17:icnto de las obligaciones intemacionQ. 

les, condicionándolo con la teoz-íJ Je la culp._1. Es as'í cano la Resolu

ción de 1927 empic:a manifcstanJo Gtte el EstaJo es rc:;ponsable por los 

daños causados a Jos extranjeros por toda acción u cr.dsión ccntr;iria a 

sus obligaciones intern.'.l.cionalcs, cualquit.~ra rruc ~cJ. la 3UtoridaJ púhll_ 

ca de que procC'da y cuando s1s órganos actúen \·iolanJo la ley o las ór

denes de W1a autoriJaJ .::upcrior o que cstt'= fuera de su canpetencia, pe

ro i11Tlparándosc en ~u cal idaJ de órgano Jcl E:::t.1do y util i:ando los me

dios puestos a su disposición; I11c.~o dC'Clara la rc~olución que esta rcs

pons-ahilic.bd ~el E:c:~aJ'J ric· t.·:d~tc cu:mJo :...•l ir:...::~:;·1plimicntt) tlc la~ cbli

gacioncs no es consccucnci:.i de l;i culpad~ ~u::: éq~Jno::, ;-;31\'0 qtie, en el 

caso, ocurra quC' unJ regla com·cncional o consuetudin;iri.-i C'n la r.iJtcda 

admita la rcspon53hilidad :-.in cu1j1~, teniendo en cucntJ al agente del 

daño; el Instituto ~cfi;ila ceno c.J..'O~ Je rc~rons.:J.biliJad les ht~chos que 

provengnn de las autoriJad(•s pública:::, <l!! los particulares, de la dene

gación de justicia o de las luchas civilC'~. 

La Co:ifcrt.."'11i:ia Je Cc<lificación Je La H<1ya de 1030 inició la dclib~ 

ración acerca de la rcsponsahili<lad en torno de la noción Je culpa. La 

asamblea se dh·ídió en dos sentidos: \le un laJo la respon.sahilidaJ in

ternacional ~1bsoluta y del otro 1:1 irrrc~pcns...1bil ida<l ta1~.hién ahsoluta. 

Hubo quicnc~, mantcniéndo::e en el plano de 1~1 culJ':I, intentaron preci

sar las consecuencias segt1n que t:>l J!!cntc- del hecho lcsh·o fuese tm ór

gano del Esta.do, sus funcionarios o los habitantes, J'Cro la discusión, 

Jiluréndosc C'ntoncc5 en pllllto~ sC'cmdarios, no \·ino a solucion.:Jr el prQ_ 

blcrna fundar.1cnt.:il. El prohlcmJ cstm·o me_ior orientado cuando se intentó 

adoptar como base principal el incl!!!plil:iicnto dP la:-: ohl ig.:icionc::: intc!. 

nacionales; aunque no se lh"gÓ a definir esas obligaciones r la Confe

rencia se clausun5 sin llegar a ninp1n acucrJo ccncreto. 

Tan:1ndo cano base la::; ~i¡..:uicntc~ ideas, PcJestá Costa cJahoró la 

OCJ...IRI~\..\ DE [_.\ Clf0 U:\ID...\!J PE FORJU'·~·\, a la cu.al rn(' :idhif'rn: El extranje

ro cuañdo l"Til una aub~ma >-, por ccnsiguiénte, •.:arecfa Je dt.•n\.:ho, no 

disponía de m..ís nmp;iro que :-:u E:-::t:-t~!o de origt'n, Jnc1r¡nhí<l a éste pro~e

gerlo siempre y en ta.Jo lugar. Es:1 sittwcicín h..1 cambiado des.Je canicn:o 

del siglo XIX. El cxtr.:mJcro posee ciertos Jer('(hos que Je ~on rei.::unoci_ 

dos narr..almentc en los ¡níc:·~·s Lh·ili:::id0c:. F.ntri..~ el E~:~:.id<1 y el extran

jero se ha c-stablc-chlo tm::i relación _iurí<lka. Su respon~:1bilh.1Jd f:Ólo 

puede surgir cano (on:-::ccucncia de b yjol.Jci6n JC' C'~;i rc.·l:ición. Este es 
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el elemento esencial del problena. 

Cuando se está en presenc i.a de hechos que lesionan 3 la persona o 

a los bienes de los extranjeros el derecho ,-iol.1do pertenece ante todo 

a la persona privada. Por ello la r~la internacional recanic:>nda que 

las acciones correspondientes deben ser e_icrcid.:is, en rrir.ier ténnino ~· 

hasta agotarlas, dentro de la jurisdicción do! Estado l~al por la per

sona lesionada. 

El elcnento básico para definir el problema de la resronsahilidad 

internacional del E::;taJo es el derecho \·iolaJo, la rf'lación jurídica 

que h..1 sido transgredida. ruc.It: h.:1ber et ros e lcnentc5 que obren con ca· 

rácter ad.ietfro a 5cctmt.!ario, C'stos elcr.:C'ntos son la nC>CiC.n de la culpa 

(]imitada c\·entualmente por la fuer:a mayor y el c.1so fortuito, aplica

ble~ 5C'1'!(m 1.J.s. cir-::tL1:'tanci.1s i.:o¡:-;o principies gcnerJlcs del <lcrecho), 

lue~.O el agente del hecho lesi\·o f por último las particularidades de 

cada caso. 

Dchc encararse el problema ;iart iC'ndo de 1 el1..~mento sustancial: la 

entidad lesionada, la persona Jcl extranjero y no n;C'rwnente del aspecto 

can~al del hecho. De::;dc c:-.te punto de \'ist.J se afronta c1 problcrna de 

modo integral. 

El cxtran}ero al .situar.se' tanto él ccr:io su> h icnes en otro Estado 

obra en Yirtud dC' LH1:1 resolución pcr5onal. E...:a rt:'solucién debe ser con· 

sidC>rada con5cientc ;: del iherada pues no le son desconocidas ]as carnc

terÍHícas del mc>-Jio~ sabe cuálc~ son la~ \'cntaja.s y los inconvenientes 

prc\·i s ibl C'5, pesa sus detenn in:ic !0nc.s y acttia. Ya sea que \·aya de paso 

o sólo instale re~idcnci:1 tran5itoria, le in1pul~a siempre Wl interés 

propio; cu~rndo se dcnicilia, entrega sus hra:.os, .su inteligencia y su 

capital a 1:i sociC'dad que entra en 1a cual espera encontrar beneficio 

y hicncstar. En uno y otro caso el cxtran.icro p,1rticip.J de l:ls Jltcn11-

tívas y ~orales drl l:'e~l:c1 en C\dC· :-:C' cn1..."ücr.tr~~ Jcl mh>.no r.iodo que los 

demás habitantes, go:;~ Je los hiene~: y no puede :-;ustracrsc a los males, 

ya pro\'cngan <le la n.1turale:.a, de los hanhrcs o de sus propias acth·id~ 

des. El E~taJo lo recibe sohre J.::¡ base sohrccnten<lid;1 J y unin.•rsalrnente 

J....:-~ptada) de que el extranjero C'Stá :::u_icto a la _iuri::.dicci6n local. que 

le urTionC' el deber <le ajustarse a las le)"t:s y lci acuerda la~ corrc."pon· 

dicntC'S gJrant'fas jur'idicas. Mediante un p .. 1cto tácito entre C'l Estnclo \' 

el C'Xtr;micro se establece una n.1tua ccm•ivenc ia, esto es. 5f' crea )' 
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consolida un vínculo de reciprocidad solidaria tanto de afectos cano de 

intereses, una Yerdadera "CCM.r.;IOAD DE FOR11N\." 

El extranjero no puede ejercer act ivid..idcs pol iticas a(m cuando 

las instituciones funcionen de mcxlo irre¡,'1Jlar. Según lo h.1 establecido 

el consenso gcner;:il en el rrunJo ci\'ili:a<lo, toJo honbrc sea nacimal o 

extranjero dche go:ar por lo menos de los Jcrccho~ esenciales, a la \'i

da, a la 1 ibertad !" a. los b icnes y ca:m amparo de to<los ellos derecho a 

la justicia. CuanJo estos derechos son desconocidos o lesionados, el ex

tranjero di~ponc subsidiari;:w,entc <le uni'.l ~:ir~llltía intern<.1cional que cs 

protección de :;u Est,1do ck origen; c:- decir que la pcr~ona y los bienes 

del extran_iC'ro c~tán rt~;!hlo:-: por l:i CO\tJXIíl;\D ílE FOR'íll~~\ C'D lo material, 

moral )'Jurídico, condkionaJo en cierta rr.cdiJa por los derechos esen

ciales. 

Los dcrC'cho:; c~cnclalc,:-; no sen absolutos; ¡'ltCJL"ll ~cr afcctado.5 le

galmente por el F::;t;1do mediante la aplicación Je IeyL's penales y cirilcs 

cano consecuencia de r..: icrto:; hecho:; i líe i tos real i:ados por inJh· i<luos 

entonces el cxtr.:mJero, a 1~1 pnr de los Jcrn<is habitantes, pnC'<.k- :-;ufrir 

penas corpornle~ que \'t'rl!;!<lll a pri\".Jrlc de 1.J J il"ert~1,l r aan de la \'Ída, 

y penas pccuniari.::is que lo pri\·cn en cierta r.Jl\.!ida de !!1ls hiencs. El f:~ 

tndo s6lo puei.lc ser rcspon.sablc con rc.·srL>Lto a1 extrar1jcro en los c:-1sos 

en que la lesión Jr los derechos esenciales 1c ~e•1 imputable, L~sto es 

cuando se han orig in<l<lo a causa de dolo o culpa de su 1mrtc. 

Es la connmiJ:id Je fortuna J:i nonnn que rige J0 modo c~cncial la vi 

da del extranjero; son los derechos. esenciales la nL\lida má.x1ma de rc

tricción que se }C' puede hacer en ciertas circun~Li11cias a cs:1 nm1na ft:~l 

damental. 

:-:o cst:ín asoeiadas a la ccrmmidad de fortuna !;:i.:; personas que se 

hallan en territorio extranjero ct.110 motiro <lcl dest'mpcño de ~us funcio

nes internacionales de carácter oficial; los Jefes de Estado, Jos agen

tes diplOOiliticos, los magi~trndos de la Corte lntcrn¡!cional de justicia, 

los mionhros de los tribunales arbitrales, los cónsules de carrera r 
los funcionario~ cxtr:injcros. en cjcrcklo <le tma i::.ión nd lwc; todos 

ellos tienen residencia ohligatori:I en virtuJ Jc1 A·r-vicio intcn1acional 

que prcst:m, no participan en las actividades inherentes a los intereses 

privados y en su m.1yoría están CXC'ntos de la _iuri~d ice ión local. Tamp~ 

co lo están personas y cosas que ¡¡ veces rc .... ultan lc~ionaJas por hechos 

ilícitos prm•cnicntes de lUl Estado que es ajeno al tcn·itorio en que 
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aquc llJ~ pcrmoneccn o por hechos producidos en el 111.'.lr l íbrc. 

PliL ... de suceder que extranjeros asociados: a la corm.mjdad de fortunn 

sean lc-slonados precisnmcntc por 1a circunstancia de $Cr extranjC'ras o 

d!' pertenecer a determinada nacional idnd, raza o rel i~i6n. Tal ht:>cho 

viene n dcs~~ociar al cxtran_iero del \'Ínculo que lo unía a ln conn.midad 

de fortuna y ello viene a ,far origen :l la rcspon!'.1bi1 id.i.d internac io

nal. (35) 

Actualmente 1a _iurispn1dcn~L1 intcrn~cional ~"'t1bordina la cxi~cncfa 

de la rcsponsabil i<lad a Jos condicionc5: la imputahil itla<l y la i1 kitud. 

F.s ncce~t1rio que el act0 :ikr.:tdo, hien sea .1cción 11 cni.~ión, sea iMpt1t~ 

ble al Estado. :\cl<.•·t'l..í.s, que ('l acto ~r-a intem.1cicm;'!Jmcnte ilícito. Este 

car!kter il'ícito debe ser apreciado de :icut'rdo con 1.1~ nonr.a!' <.!e Jrrc

cho intcmn.cional, pne:::;to que tm neto puede ~er ilícito Ce acuerdo con 

el derecho interno, pero no con l'1 intcnmcíon:il. 

:..v1.- Dl\T:RSAS Fffi\~\S DE RESPmS.\B!LlDAP J~j!Jl)<\C!O)<\L. 

Cleneralmcnte la rcspon~ahi1 id~i<l íntC"rn:1cional C5 con~C'cuencia <le 

actos de árganos del Estndo; l~islatlvo, admini:'tr.1tivo y jw.licinL 

También lo es por los actos <le los part iculnrc~ )' con rnot h'o cle una 

guerra e ivi l. 

,\,- RESPO~::ABl!.In\D !JFJ. !'5!',\110 POR 1\CTOS LEl.!Sl.\Tl\'OS. 

La rcsponsahil id::id del Est~t<lo pucd(' ser origini1da por ln :lcción u 

anisi6n Jcl podl'r let';islatívo: L.."1 hay JX)f accién t:n C'l caso de prct'lul ... 

gar5c una ley contraria a las. ohl ip:.1cionc~ intern.:1cíon;ilcs del E.c:tado; 

por onisi6n, cuando f'l Oq::ano le~islath·0 no di.eta 111~ ]E'ycs necesarias 

para el ctnnpl imient0 J(' la5 nPl i~acione5: intcrnacion:il('s del Estado o 

cuando no dcro!:n una ley contrnrín a dichas ol,1 igacione:;. 

Es nc-cesnrio indicar que en t•stc ca-so l:i rc!=-pons:;abil id:id del Esta

do es di rC'cta e inriC'J iat.J. 

Cuando el pcJC'r l~gisl:-it i\'0 sancione una ley que puc-da ufcctar los 

dcrC'cho~ Jt• los t~xtran5cros, este hecho pue'\Ic :mtol'i:.:ir :i los Estados 

rcspect i\·os a que f 01-;m11en, ~ i lo e~ timan opGrtnno, a maner<l de advcr

tcnc ia unn protcst:i por la \·la d.iplcrn:íticat pero eso no detcmi.na ro 
IPSfl la n.~spr .. n.:.:.lbilic.bd intc:n.::iciún:il del Estado. E~ta rc~pon:::.ahilidad 

(35) P<XleFtá Costa. Op. Cit. Pág. 467. 
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supone_ la comis i6n de tm hecho lesivo, un Jaño concreto producido por 

los 6rganos del Estado ya sea como consecuencia de aquel la ley o sin 

ella. Es decir que una ley s61o será contraria al rcrccl;o IntC'rnacion::i.l 

cuando er.cicrrc directruncntc al~un:i i.li3posición ccntr.'.'lri::i, :· no 01ando 

se limit::i a hacer posible la rcali:ación <le un neto futuro intenrn.cio-

c nal ilícito, por cjC'1Tlplo, tma dj::;posk ión constitucional que pennita 

la expropi3ci6n <le la propiedad privada sin indcmni:ación no 5C puede 

impugnar intcrnacion.J.lmcntc, j'ucsto que no se s:ibc si llegará a ;:ipl icaE_ 

se a lU1 extranjero. 
La jurisprudcnci.J inteniaciona1 h.t afinn11do el principio de 13 re;: 

ponsabilidad del Estado por actos lcgislath·o~ en munero::.os casos: 

a) Aplicación irregular de leyes fiscales. A este respecto pcxle

rios citar la sentencia arbitn1l de riustavo A<lor del 15 de junio 

de 1922 que condenaba n Francia por haber aplica<lo a ciertos 

stíbditos espru1oles la ley de lo. de julio de 1916 en la que es

tablecía tm impuesto extraordinario sobre los beneficios de ln 

guerra; esto constituía una violación al tratado hispano-fran

cés del 7 Je enero de 186: en el cu:il se eximía de contribucio

nes extraen.linarias a los españoles rcsiJcntes en Francia y vi

ceversa. 

b) Requisa sin indemni:ación de bienes pertenecientes a cxtrnnjc

ros. Este problema Ji6 lugar a la 5entcncia del Tribtmal rcnnn

ncntc de Arbitraje del 13 Je octubre de 1922 con mot i\'O de la 

reclamación de ~on1cga contra la requisa de lX!rcos de ~u pabe

llón (neutral) rcali:ada por los EstaJos Unidos (beligerante), 

en el curso <le la Primera Guerra ~~mdi.al. En esta sentenc in se 

dijo que ningún Estndo puede ('jcrccr sobre los Stíhditos de otro 

Estado cfrili:ado el Jerccho de dominio eminente, sin respetar 

la propiedud de dichos e,;\tranjero~ O :;in {'a1;ar una indemni::a

ción justa. fija1..b. en su caso por un tribunnl imparc inl. 

e) Expropiación, sin inJcr.mi:ación Je hicnes pertenecientes a ex

tranjeros. El principio que no ha <ll' haber expropiación sin i!!_ 

<lemni:ación ~e h..11la con~a~ra~lo en el art'ka1o lo. <lc1 rrotoc_2. 

lo de París 1kl :o de r..::ir:o de 1952, rin:taJo por 1o~ miernbnJ~~ 

del Con!;cjo t.fo Europa, que l.·~· adicional al Corwcnio LlC' Rc~nn del 

.\ de noviembre :.le 1950 sobre la ~:llvagurirdin de lo:::. derechos del 
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hanbre y de las li ertades fundamentale;;. ~ingím Estado rurue 

exigir para sus s nditos expropiados un modo de indcr.Jli::ición 

más fa\'orable que ,d EstaJo expropi.:mtc aplica, o se dispone a 

aplicar, a aquello!, de sus propios stíbditos que se ,·en afecta

dos por análogas m~didas. Como ejemplo podcr.ios rnC'ncionar el 

conflicto prm·ocadc por la expropiación de las compañins pctr~ 

líferas en ~'éxico, de 3cucrJo a In Ley dC' 1932 :-· del Decreto 

del 18 de mar:o de 1938. Después JC' lar~as y difíciles negcx:i!.!_ 

cienes ~·léxico acabé por aceptar pagar las inJcmni:ncioncs dC' 

las sociedades exprJpiadas que C'ran principalmente, la socie

dad inglesa ~!exican1 Eaglc 1· la norteanericana O"L\.\JlA!ill OII .• Se 

conc]u)"eron .:icucrdo; con E:>tado::. Unidos ~·:-:e le fijó tma inJC!!!, 

ni:ación de 20 mil 111nc5 de dólares pa,!.:a~!cro~ C'n 5 años r para 

Inglaterra 130 millnnc·s de dólares pagaderos en J 5 ai10s. 

El principio de la rcspcnsahil.id.J.d del Est.:Hlo con moti\'o de sus 

actos 1egislatiYos se cxticncc a los actos constitucionales, pues cano 

lo ha nfinnaclo el Tribwrnl Pcnnanente de .Justicia Intcrn.1c ional, en lrt 

consulta que se le hi:o el ..J e febrero de 1932 respecta del trato de 

los súbditos polacos en Dant:ing: '1.Jn EstuLlo no pucJC' inrocar frente a 

otro su propia Constituci6n pira sustraerse a las obl ignciones que le 

impone el Derecho Intcn1aciontl o los tr;1ta<los en \·igor."COfTlo dice el 

maestro Rcusscau, este principio es importante tenerlo en cuenta ya que 

consagra la superioridad del e erccho intcnmcional sobre el interno. 

(36) 

B.- RESPQ.';SABILIDAD POR ~eros ,\lJ)!!NlsrnATIVffi. 

La responsabilidad del Estado por este tipo de actos tiene 1TllCha 

importancia en la práctica int::omacionul pues son éstos los que con ma

yor frecuencia lle\·an actos co1trarios al Derecho Interrwcionnl o dejan 

de realizar los impuestos por ~ste. 

Cano indica Rrusscau, las principales aplicacionc5 Je la responsa

bilidad admini5trativa se rcfi1•ren a los :;iguicntes supuestos: tr;1to d! 

fercncial a w1 súbdito cxtranj,,ro, sc\·icias y violencias cometidas por 

(36) Rrusseau Charles. !Jcrcch lnternaclonal ptíb t ico proftmdiza<lo. 
&!cnos Aires, 1966. Pág. 363. 
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militares y detenciones arbitrales. (37) 

En el primer c::i:;o como .'.lllteriorncntc lo señalamos cuando el extra~ 

jero es lc!!ion..1do por ser extranjero o de pertenecer a detemin:lda na

cionalidad, ra:a 0 religión. Este hecho viene a disoh·cr el \'Í..""lculo que 

lo unía con b. cammidad Je fortunas, y es lo que origina la rcspon~abi_ 

1 idad intemac i ona 1. 

Respecto a SC\"ÍCias y Yiolcncias ccmetidas ror mili.tare~ ha dado 

lugar a rr.ucha.5 Uiscusi0ncs teórica~ rucs ~e ha querido ver como un caso 

<le rcspcnsah i I ilbJ ¡'or r ics~o. Es i171J'Oftantc dctc:rm inar la relación que 

existe entre el acto lcsh·o y la función, pue~ cuando 1os actos son co!!_ 

trarios a la función el fstJdo no es rC'~p0n_c::3h1e. Fl principio wli~ acc!. 

tado h._, sido el propuesto por ~.t. Charles \'is~chcr, de que el acto scr.5 

imputable al E~tado cuando b acci6n que ha causadn el daño hn si<lo t'.i~ 

cutado valiéndose hkn de la nutoridaJ o hicn de la fut...,r:a I1'.3tcr1al que 

el ag,cntc culrri.hlc posee en virtud Je ~s funciones. (38) 

De esto rcxler.ios dC'i.lucir que algunos funcionarios pue<lcn ClT.lprre.e

tcr la rcsponsaf:.í l idad del Estado, ya que ruchas de las veces actúan nl 

amparo de 1n nutoridad y fucr::a que t icnr y e L nn i forme que 1 le\·an. 

Sohrc csto pc<lmos hacer í.ICnc ión de la 1\' Com·cnc i6n de 1.a !!ayn 

quL~ en su artknl0 3o. hace responsa.ble al re1 i~crnntc de tc<lo5 los a~ 

tos cometidos por personas que fonnan parte i.!c ::::u fucr:a :117'lnda. O sea 

el F.stai.lo no sólo es rcspnn.snhlc por Jos actos qllC tcn~~m el carácter 

de act~s de Estn<lo, :iino que eventualmente tJmbién por tlqucllos que e~ 

tán fuera de su competencia. 

F.xistc bastante jur ispnrlcnc ia en la que se llega a la conclu5ián 

de que el f:sta<lo es rcspon~ahlc <lL' la conducta de to<lo..:; 1os agentes p~ 

hlicos. 

El mismo criterio es apl i.cahlc en el ca5c de la:; detenciones arbi

trales efectuadas por a~cntcs pol kfaco~ del Estado en que reside el 

cxtr:mj ero. 

Pero tum ve: m.1s el Estadn no es rc~pon~b1<' por el simple hecho 

de que un ór~:mo a<lmini~t:rJtivo causa. al~ín pcr_h;i.cio a un extnm_lcro 

si.no que es p;cci~o que f•l pcr_luicio se h...'1)"3 pro.lucido por acto opuesto 

al nerccha Internacional. 

Si con cx:asión de la rcprc~ión de una scJici6n se pt'rjudíca a stlh-

(37) Rousseau. cp. Cit. Pág. 366. 
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ditcs cxtrnnJeros, el Es.t.:iJo no !==crá respo:1~.'.lblc en principio, puesto 

que el Dcrcch0 Intern:.:?cion:i.1 reconccc '1 toJo !:St3d.0 ne s6lo el derecho 

~inn incluso el del-cr de nd0rt.1r cu.:mt:is me! 1,_!o.s ;::~:m a<lccu"J3s para r~ 

prirnir dc~órdC'ncs. S0lo por cxccpciéh .serla :cs:pons;ible el Es.t.:i~lo, si 

en la rcrsccución de este :in hut-1cra infringido el principio Je stan

dar intcrnac ion::tl, rc>l-as:i.n,_~o notor lamente lo:: 1 ír.:i tes rl.!conoc idos por 

los países ch·ili:ados con rcsrccto a los cxtr::mjcros. So se hiJ impues

to en ln práctjc3 intcmacicnal precepto jurí<lico alguno que \":l)'a r.'llis 

:i115 r quebrante el principio general. 

C. - RF.SPO.~SABJLIDAD Ptll ACTOS ,JUDICIALES. 

A este respecto la doctrina de \'attel juega un importante papel, 

quien afinna que un acto judicial ileyal da lugar a la responsabilidad 

del Estado cuando se l\1.~-a ccrr~do nl extranjero la \'Ía julicial o se h!!_ 

ya demorado inc.lebidamcnte )'cuando un.:t scntC'ncia se haya dictado con 

evidente malquerencia hacia el cxtrnn.iero. f:s decir, que la rcsponsabi

Udad puede surr.ir por dcncgnción Je _iu~t icia, defecto!' cn la adminis

traci6n de ella y fallo manifiestamente injusto. (39) 

POOCl'flos decir cruc la denegación de iusticia en ~cntido e5tricto es 

la negativa de concurrencb a los tribun3lcs, csto es, cuanJ.o un EHn<lo 

no pennite que los extranjeros defiendan sus derechos .:mte los tribuna

les. El Estado deDe asc1!urar cierto grado <le perfección en la :-idminis

traci6n de justicia; ese s:?rado es el nh·cl ordinario requerido por el 

Oerccho Intcm.acional. Respecto de esto último, las principales aplica

cioncs se refieren a los siguientes casos: ~cgativa por parte <lcl trib~ 

nal de dictar sentencia cwmdo el demandante es extranjero; cualquier 

retraso o entorpecimiento injustificado en la achnini~tr:tción de justi

cia o ln ins61 ita prisa en _iu:gar a un cxtranJero: la condena de un 

extranjero por tm tribunal excepcional; cuando no se ha ejecutado una 

sentencia dictada en favor de un extr:mjt!ro; la arrnistía o indulto pr~ 

maturos al asesino de un extranjero; ~11 lihcraci6n anticipada o las fa

cilidades m1e se le hayan dado para su cvas ión, etc. 

En lo m1e respecta al fallo m..1nificstnmentc inju~to por lo cual el 

fü;tado es responsahlc, es difícil de prccisar; puC'dc presentarse en el 

(38) Citado por Paul Reutcr. Derecho Internacional Puolico. Bosch ca 
editorial. Barcelona, 1962. Pág. 1·11. 

(39) Citado por Alfred \'erdross. Op. Cit. Pág. 318. 
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ca50 de unn evidente anjmosidad con un extranjero 1 por ejemplo, en un 

fallo aue se funda.se exclusivamente en razones de mC'Jeyo]encia a pesar 

del aparente respeto de las formas exteriores; o hien en la Mpótesis 

de una interpretación voluntariamente crr6nea de la ley local, lo auc 

es difícil de determinar, 

Ahora bien, el Estado no responde por el error judicial de sus tri_ 

bunalcs 01ando se h..'? canetido de buena fe, pues no puMe ser responsable 

de los méritos intr1n~ccos de la sentencia dictada. 

El principio de que un extranjero ha ele reconocer que le es apllc~ 

ble la forna de admini.str.1r _justicia propia del pais en que ha fijado 

residencia, sin cxcluír los dcfectcs que presente el si!'tema, impcrfc~ 

to como toda ohra humana, ha sido constant(>lTlcnte sostenido por la juri~ 

prudencia, 

F.l hecho de que lns autoridadl'S judiciales h.1yan COTI('tido un error 

en la elección de la di5posición aplicable al caso afecta únicamente al 

derecho interno y sólo puede interesar Jl derecho internacjonal en la 

medida en que imp1 ique la violaci6n de la nonna com•encional o la posi~ 

bilidad de tma denegaci6n de justicia. 

D. - RF.~POSS·\BlLIDAfl rúR ACTOS DF. LC1S PAP.TIC!íl • .\RES. 

ne ncucrJo con el maestro Paul Reuter en este caso nos cncontr'11T!os 

con tma rcsponsnhil idad directa del Estado en virtud del deber que tie

ne de ase~urar el mantenimiento del orden púhlico en su territorio, F.l 

hecho generador de la responsabili<lad se encuentra en el incumplimiento 

de esta oblí~ación y no en el acto del indh•iduo, puesto que quien no es 

sujeto del derecho internacional 110 puede violarlo, 

El contenido de J.1 ohl ignción estatal tiene por un lado el deber 

de vigilancia y por otro el de imputaci6n. El Estado hn de impedir den

tro de lo posible la reali:ación dC' actos delicth•os o oue sin poseer e~ 

te carácter constituyan violcnciil diri~ida a lo~ extranjeros. (40) 

CASO. 

1.- En Th0!11'1s \', Vot"1an' Cases, (Annual Jlige't 1925-1926, Case 

~o. 162), tres Silhditos estadounidenses fueron asesinados a manos de 

una rrrultitud en el Estado de ~'ichonc.1n en nuestro país, dcspu6s de una 

(40) Rcutcr. ílp. Cit. P.1g. 138 
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disputa sobre salarios con un obrero mexicano. Con anterioridad al ase 

sinnto, no pudiendo el intendente del puehlo calmar a la multitud, dió 

orden a un teniente <le las fucr:as cst:itales de proceder con lns tropas 

a sofocar el tumulto y poner tér:nino al ataque contra los estadouniden

ses. :\1 llegar al escenarin del tunulto. en ve: de di.sper.sar a la nn.1ltl_ 

tud, las tropas abrieron fue!!O .sobre la ca.sn en la que lo.s estndetmhlc~ 

ses .se hah'inn rcfu~ia<lo ~·mataran a uno de ell0s. Lo.s otro~ do.s últimos 

cstndmrn-idcn.scs fueron ffilll'rto.s por las tropas y la multidud. Posterior

mente no !"C ton.1ron medidas apropiaJ,1s para el ca~t i,go de los culpables. 

Algunos de lo:-> soldad0s fueron arrestado~ pero no conJcnados. Escaparon 

dice is ictc de los arrcstJdos, :i.lguno:. Je el lo;:; t.!cspués de h.:thcr ~ido 

puestos en 1 ihcrtnd hn_io fian:J, L:i. Comisión C:cneral de Recl::im.1cioncs 

de Estad(ls lfnidos y ~k'xico 5osturo (1921'1 que un gobic111n es rcsponsa

hle por los actos <le sus soldados contrarios a la ley, aunauc (;.stos 

actúen dcsohcdcc iendo las. reglas dictadas por la :mtorhl:ld superior, 

cuando sea c\·idcntc que al t icmpo de cometerse estos actos los soldados 

estaban en .servicio nctivo ;.· hajo 1:-i ~upcn·isión inmediata y en presc.•n

cia <le tm com.1nJantc superior. El causar dailos pcr:-:;on.1lcs, l:t dcstn1c

ci6n injustific:ihlc o el saqueo por pllrte de los soldados no pueden ser 

siempre con~ddcrados crmo actos puramente pri\':idos. La exención de resM 

ponsabilid¡¡J en el caso de que tm ór~ano estatal actúe fuera Jcl {unbito 

de su ccmpctencia no significa que el gohicrno no .-.~ca mmca responsa

ble por un acto contrJ.rio a la ley cnnctido por ~us oficiales. Adcm5s, 

sostuvo que México también era responsable' por no hahcr tomado medidas 

apropiadas parn. tlprchendcr y casti5!ar a las personas comprnrnctiJas en 

el delito, 

2.- Laura M. R .. Janes Case, (ttnitcd Statcs an<l .\X:.xico, Gcncr~ll 

Claims C011111ission, 1926, Anual Digest 1925-192fi, Case ~o. 158). Un ciuM 

dadnno cstadolm idcnsc fué muerto en el tcrr i torio de ~1éx ico. La pn.1eba 

demostró uuc la acción tomada por las m1toriJaJcs mcxkanas fu~ inefi

ca: y dilatoria. 0cho años dCSJll1l's de cmet ido el asesinato ~u autor no 

habla si<lo aprehendido. La comi~i6n ~o:.tuvo que.• ~léxico era rcspnnsahle 

¡ ..... r los dallas y pcr.iuicios. Había c:d~t iJo falta por parte <le las :mtori_ 

dndcs mexicanas t.1nto en tanar un:1 .:lcción r5pid:i ~·eficaz para aprehen

der al asesino, corno en gar:mt i:ar una dc-..:i~ión ifüh~nlJli::atoria. Empero, 

el fundamento de]¡¡ rcspon~ahilidaJ del E~tado no e:-- ,1quí la canplici-
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dad con el delito perpetrado al ccndenar o al r:itificar el acto Jclic

tuoso r.ie<liantc la inercia c_iecuth-.1, sino únka.-::cnte el hecho e~['C'cíf.!.. 

co de la denegación de .iusticia o sc;-i la f;dta Je cunpllir,icnto del pr9_ 

pio deber internacional del E::.tado dC' persc~uir r Ca.$t i~.:ir al reo. 

En el ctwplimienta dr la obligación de ..-i~ilJr ha de tcmar:-:c en 

cuenta el lugar; c_ierr:plo, tiene Jcbl'r esrccial J1..' rrc·tc,1;cr las t.'ml'ª.Í~ 

das y obligación de t'.iercer una ;r ... 1.yor \·igil.:m.:i.:t. en las zonas fronter.!_ 

:as. Es necesario rt°'\.:ard.'.lr al re3pt."'l:t0 la opinión ~n.iP el Ca;iit6 dt.' ~Ju~ 

ticia cre<1.Jo por el Con~C'jo Je Ll :.,cx:ieJ.Jd JC" ~:.'.1ckr.es erllitió el 25 Je 

enero Je 192-l, con notiyo Jcl asesinato Jt'l (i{'nt~ral italiano Tcllini, 

en territorio gric~o, el cual era pr1..'~iJcnte de L1 Cor.1i~ión Je límites 

de la frontera f!reco-alhanea. Se Jijo en 1.:1. Dpinién r.¡ue la TC'sp0nsahi

lidad del Estado con i!lotiro Je 1J. rcali:aci(-n en .su territorio Je tm 

crimen rolítico, l~n la pcr5ona <le tm cxtran_i('ro, :-:-610 ~urge cuando l"l 

estado no h.1 sabiJri tanar lilS ;:icJ:iJas apropi3d,1s para prcn:-nir el cri

men y para perseguir, Jetcnc-r ;.- _iu:gar 31 1..·ulr¡1b1C'. El ...:arái.:tcr rtíblico 

Je tm extranjero, y las circunstancias por las cuales .:-:e halla en tcrri_ 

torio cxtr:injcro, ir1ponc 31 E::.tadc nn ,tL~bcr es¡''-'1..-\:11 dc- ·;igila1h.:b. 

Para dctcnninar que 1.:3.~ autori<l:ides loc:!.lc~ han faltado a :-:u obli

gación de protccci6n (11unquc ('Jl b rrt'ictica esto('."- dificil detcrr.~in:.1r)' 

es ne-ct·sario tonar en cuenta ciertas circunstan.:ia~: CuanJo ios agl~ntcs 

d iplrn15t icos o los interesados han ped iJo que se t ancn medidas pl.'rt 1Ill'!!_ 

tes para un caso concreto y se Pncucntra con la ncgat iva; actos Je \. io

lencia canctidos por 5ol<laJos, pol icias o funcionario~ en contra del 

extranjero, la compl ic hfad o in<l i fercnc i3 Ue los a~cntes pt.ihl icos que 

hayan sido testigos <lcl hecho, cte. 

La ohl igac ión <le imp.Jtar consiste en que cuando se ha producido el 

daño el Esta~lo tiene el deber J~ h.1cer lo pos ibk para .:astigar a los 

culpables y asc~"'lirar la reparación a las víct ·:r.1as. De ahí que su respo!!_ 

sabiliJaJ puede resultar ror la nC'gatira de persc,~uir, _iu:gar, castigar 

a los culp:ihles; ne~li~cncia en 1:-uscar, capturar, o en la e\'asión Je 

ellos; conl.."edl'r prcm..1tura:;;ent1.· el indulto o la :u:-..nistí.1. 

De to.fo esto po.Jer::os concluír, tre.anJo cuma hase la opinión de 

Paul Rcuter, que el Estado es rcspons;iblc por Jo.;; actos Je sus agentes 

et.1alquicr::i que sc3 su rango je!-.:irquko, ccr.:ctiJ.o en el ejercicio <le sus. 

funchmcs, r aún si se trata de un agente :.11baltcmo. 
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Deben tanarse en considcr.::1.ción algunas situaciones especiales: 

cuando el funcicnario actúa fuera 1.k su competencia y lo~ acto:; t'jC'Cut~ 

Jos por part iculare.s por cucnt:; y <J instigación del E~tado, el prirtcr 

caso lo tratamos anteriomcnte. 

En el ~egundo ca..so, !.'l de los .:ictos ejecutados por part icul::res 

por cuenta y a instjgación del EstJ.do, el más ccr.:(111 c.s cu:indo se trata 

de w1 ftmciomtrio de hecho, que en \·irtud <le algunos acontecimiento$ 

ejerce ciertas fun.:iancs púhlicas en aus:cncia de los titulares. Es de 

suponcr.st' C!UC el Estado es responsable por acto!'- que 5l' c_iecutcn, pues 

lo r¡uc la cir~tm~tancla t>:\l::cpcional no p ... xl1-ia exonerar al estado Je· 

ser rcspon~ablc. 

Cuando a los esta<lo.s se h..1n incorri"iraJo organi~os de hcd10, tales 

crn10 partido~ único~, los actos que é.stos eJccutPn S('r5n imputable:; al 

Estado, :::obre tülo ct1..1ndo .-;e trata <lC' ::iC'tlidas ccicrcit!\·as. En igual 

fo111:t dchcn de ccnsiJcr.:ir.5c lr.:: acto:: Cl~1ctid0s por p.'.lrticularcs, rcró 

ejecutados por mandato o instigación del Estado. 

E.- RESPOSSABILIDAD IDR ílJERRA CIVIL. 

Esta ha surgido principalmente con motivo Je hechos lesivos acacci_ 

dos por luch.Js civiles, 

Los precedentes CSC'ncialcs en este punto son: Sentencia del lo, de 

mayo de 19:?5 Jictad.1 por ~1ax Hubcr en el caso de las reclamacione5 bri

tánicas por <lañas Gmsados a si.íbditos ingleses en la ::ona española de 

Marrueco' y el fallo del 19 de octubre de 19~3 del árbitro Verrijil, 

presidente de la Comisión í-ranco·~'c:dc:ma de RC'clamnc iones en el astmto 

Gcrgcs Pinson. 

Generalmente, la Jurispn1dcnc i.:i intcrnac icinal, por aplicación aná · 

lega de las norr .. 1s dC'l derecho Je gucrr3 :i..i"litt:' la ne rC'sr.ons.:J.hilidad 

del Est:tdo por daños producidos en el 11..-·mento del corr.hate, La mayor Pª!. 

te de eso::- daños son con!-'ecucnda de hechos que el Est:'t<lo rC'primc como 

delitos r no responde de L'llos; y cuando ~obrc\·iencn Je modl'J colectivo 

presentan lo~ carnctcrcs de fucr:~1 f.1~1ror, puestn que prm·inicn<lo de mú! 
tiples y ccr.plC'jos fai..:t.orcs s.oci:11t•s, constituyen t:i. fcná;icno q11t> no C!" 

posible prc\·cr y que, aunque h..iya sido prC\'i!"to, cst.J11:i con fucr:.:a 

irre5istihlc y sólo rucJc ~cr Jcrninado oponléndolc la fucr::t. 
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Para Podestá Costa el Estado puede ser responsable tun s6lo cua!! 

do la lesión sea imputable a él por dolo o culpa. Sin aue se conside

re que la fuerza m.:tyor o el caso fortuito .:ictúcn cerno excluyentes de 

culpa. (41) 

Para dctennim1r en las luchas civiles la cxi~tcncia <le <lolo o cul

pa imputables al Estado t:s ncces;irio cc.nsiJer.1.z- la fon!l.1 car.o se origi

nan los daño~. Cuando se trata de una meJida especial concreta tcrnada 

en contra de tm extranjero, en ~u calldaJ de tal, y que exceda los líml 
tes de lo que puede aceptarse, :-;in indcnni:<1ció11, es rC'sponsabll:' el f:sA 

tado. 

Pero Ctlno di.i imo:-- antcrionllcntc, cuan~Io ::-obrc·\·kncn !'in tener cano 

objcti\'o a persona o cosa dctcrr.iina<la, ~on ct1n:-t..•i..:ut..'ncias Jirectas Je 

l:i contienda .anna<la. 

La Jurisprudf'nci;1 con:->i<ler~i que '-'11 los d:¡fio~ rc::-11ltantcs de las mE_ 

didas t0171:1J<1~ por los in~tfffC'('tos, si éstos son n'ncidos, e1 [5taJo no 

es responsahll'. Fsta :-::olucién prer;:ileció C'Il 1928 en el asunto 1";. Pinson 

(mene ionado con anteriori<l:1d): '1.lm1 rcsponsahi 1 idad internacional por 

daños causadQ::: a consccucnc j¡¡ de modr.iicntus n:ro1uc ionarios no pueden 

derivarse de los actos jurídicos o <le los Jelitos reali:aJos por las 

fuerzas rc\•olucionarias que h1yan fracasado, ya que, en su cstado :lCtunl 

el Derecho Intcnwcional 110 hace n•spLinsalilc al Estado <l(' los efectos 

jurídicos de tales actos o delitos." 

Esra au!'cnc iJ. de TC'::lponsab i lid;iJ según 1:i: J uri spru<lcnc ia que e ornen~ 

tarnos t icnc cxccpci oncs: L;..1 pr irnern está hasada en la di ligcnc in JebiJa: 

es cuando el E:;tado no }u hcd10 todo lo que c:>t:1ba a su alc;1ncL' p:1ra pr~ 

teRC'r a los cxt;.:mj<.'ros. l.a otra rcsuJtn <le 1:J nC'Ción de runnistfa; es 

cuando el Estado perdona a los rcbcltles y en este caso se considera que 

el gobierno ratifica postcrionncntc los ·actos Qlll' ellos rcali::aron. 

ruando ~on los in;-:;urrectos los que \·cnccn, sí e!-> responsable el Es

tado. Esta soluc i6n ful' dmb en el caso i";. Pin::.a11 mencion;:i<lo, l'O él se di. 

jo t<m1hit."n: "En general, un Estn<lo que pase por la prueha de un movünicn

to rcvolucio1wrio s61o pucdc :-;cr n.:-:.:ponsabk de lo:; Jetos jurídicos y de 

los ilcg::11cs de los rc\·olucionarios cuando aC1ucl 11:orimicnto acahc por im

ponerse. :\p1ic:n1do C'~tc principio J:i Cc·"1-i~ión Je nei.:Lunacioncs Franco-~!c 

(41) l'odcst5 Costa. Op. Cit. l'fi~. ~9. 
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xicana declaró responsable a "é:dco de todos los actos canetidos por el 

ejército llamado Constitucionalistu dcde el 13 de febrero de 1913, fe· 

cha de la caida del presidente ~ladero, hasta el lo. de mayo de 1g17, fe· 

cha del establecimiento del !'Obierno de jure. 

Este principio se frn1da en el hecho <le que el triunfo de los insu

rrectos vendría a demostrar que ellos san los representantes <le la volll!!. 

tad nacional desde el principio del movimiento. \'cndr-ia n ser una confi!:. 

maci6n rctroacti\'a de los actos de los revolucionario~ con moth·o de su 

triunfo. 

Rousseau considera que estos principios son objeto Je frecuentes 

excepciones debido a las negociaciones <liplrmáticas, en que la política 

prevalece al derecho. Se dan principalmente en el derecho ihcroar.1cricano 

aunque no en fonna exclusi\·a, con moti\·0 Je los des6rdenC's políticos que 

coOOuccn a soluciones que ~1.1poncn una atcmmción, ~1Unquc no a la total 

desaparici6n de l~l responsabilidad. :\ esto ~e pu0tlc llcy.:n met.liantc un 

arreglo por vía convencion.11, en el que \'arios Esta<los se concct.lan, se

gún diversas modalidades, una rcc 1proca i rrc~ponsabi 1 itb<l o hi en pornuc 

un Estn<lo no cree por vía unilateral una situación de irrcsponsahilidad. 

0tr:ls soluciones stq1oncn una a~r3vaci6n de la responsabilidad; és

tas son debidas norm.:1lJTtcnte a la presión po1 íticn de unn gran potencia. 

Pueden proYcnir Je un acucrllo éonvcncional fsc¡1 un trat.1do de arbitraje 

o tm convenio de reclamaciones), o <.'n otras ocasione.~, de una dccisi6n 

efectiva o aparentemente unilateral, del f:~taüo. (42) 

Como ejemplo mC'nciono al~unos casos C'll que ~1éxico fut5 l'csponsahlc 

con motivo de lucha civil. 

INTERVt.""X:lrn 1\ll'WlA DE FRM'CIA EN ~'EXICO (1838·39). 

En 1837, hallfin<losc pendientes ciertas reclnmnciones de Francia 

por dafios causados n sus naciona lcs, M~xico propuso fueran so111ct idas a 

arbitraje o ~1 una me<li::ición lo~ atentados contra la seguridad de las 

personas o de 1o~ hlcnc5-; cuanto más aceptaba que, una ve: adlnitidas 

las rccl~unncioncs, !'"e cncom<.~n<lara n una cani~i6n mixtn fijar el monto 

de unn in<lL'ffinizaci6n glohal. 

:\ canicnzos de 1838, una f-tier:a naval franccsn se prcscnt6 en el 

[,alfo <le ~,~:deo; el representante frnncés fo11nul6 un ultinmtum cxigic!!. 

do el pa~o de S 600,000 pesos COO\O indcmni:acicín por los rcfcri<los <la

ñas, 1a dcstituci6n de ciertos funcionarios, ln conccsi6n a los Crnnc~ 
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ses del tratamiento de la nación más fornrccida y Ja exenci6n para 

ellos de toda rctribuci6n cxtraonlinnria o rnipréstito for:oso. 

Cano no se ll~arn a un entendimiento, Francia ir.-rplant6 el l1loqueo 

de los puertos mcxicanns y 3 rai: de ellos ~ecur~tr6 cuatro ruques de 

nuestra bandera. El ::ilmirantc francés presentó {'ntonccs un m1e\·o ulti

matum, que añadía il las condiciones {le.J anterior 1.'.l renuncia por ~1éxico 

a toda indcrmi:ación ror el secuestro <le los cuatro huoucs y el paro de 

una indemnización suplem('ntnrfa de S 200,0tlO peso~ por los gastos de la 

expedición nan11. '.'>1éxico in~ístió en propcn('r c1 .:2.rhitrll.ic Je Tn~lilt('

rra r ohtcner la devolución de les l:iuqu('s ~ecucstrados, más unn indemn.i_ 

:ación por ello. El almirante fr3.ncés .iu=~~6 que 1:-i ~ituación era irre

ductlhlc y, en consecuencia, t"'mprendicn<lo hostilíJ~1de$ arm.:.tdas, honíiar

deó la fortnlc::a de San .Juan de U lúa el 2"' de norimhre Jt~ l g~g ~· ~l' 

apo.Jeró <le elln <1~í e~{~(' al~uno~ hrnucs Je guerra f.il"Xicanos, para rE_ 

tenerlos en prenda de .c:;us ex igcnc ias. El ~ohierno mexicano contestó fo!_ 

rnulando una declaración dC' guerra y ~li!"ronicndo la exrul~ión <le tMo!' 

los franceses que se cncontrl1h~n en el p:i.Í!'. 

Pocos meses dt:'spué~ C'l ~de IT'.ar:o de 18~9 Sf' p11~0 fin al conflicto 

mediante un tratado de pa:~ por el cual '-'éxkn 5C 01,1 lgó a pap.<1r la in· 

dCf'tlli:ación antes rcclar:l.'t<la 1.k· ~ 600,000.P.f' ~· rnmci;¡ Jc~i~t'fo de f"ll!' 

cxigcncias: restante-~: aJt."'.:i:5~ ~e :Jconh1ba S.CT"1ctc-r a :1rhitrajc- la cuc-::-

tión rclat iva a la devolución de- los l°'uqucs 1ricx icano:; sccucstraJo.s o 

capturados, ::ts1 cerio la~ ind("f.lni:::tcionc-s que ahora rcclnmah:m los frnn

ccscs a causn de su expulsión {lc-1 p;iís y los mexicanos por el bombardeo 

de San .ru.'rn de trlúa y su rcpc-rcusión en \'C'r3cn1:, \'f'r. 

La decisión nrhitral fu6 cnc011C'nda<l:i. a la HC>im1 \'ktoria <.\(> [ngl:i~ 

tcrra. Su f3l1f'I, Sl.~.ar.ientc l:lrcvc>, SC' 1 !~i tó .1 rccha:ar las prC'tcnsio

nes de uro y otra parte, í'xprcsanJo por tc<lo fundaricnto que los: hechos 

se hahfan pro<luc ido COT'"IO consecuencia del cst.:ido de ~ucrra. 

Las soluci.onc-s alcanzn<lns no fu{'ron nada satisfactorias. El con· 

f1 icto armado había causado nuevos per.i u ic io~ out:' \'en ían a .añadí r~C' a 

los ori.~imlrio5: Francia obtt:'nfa menos ouc lo requerido a1 cc.rnien.:o y 

~té~dco perdía }05 buque~ s1:-cucstrado~. La scntC'ncia fué st>vc>ramcntc cri_ 

ticada, t~orquc ciertos hechos se hah1an producido antes de la dcclara 4 

(42) Rousseau. IÍ'· Cit. Pá¡!. 3i2. 
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ción de guerra y como consecuencia de actos de ftlC'r:a dispuesto solrunc!!_ 

te a título de "represalia." .Años más tarde, nuevas dificultades ven

drían a reavivar el conflicto con caracteres mucho más gra\·es. 

CO:\FLICTO E:-.TRE ESJ"AOOS lr\IDOS Y ~'EXICO, (1835-61), 

El gohit'mo de \fa.shington había presentado a ~féxko en 1825, recl~ 

m.:icioncs origin;:idas por actos <le fucr:a de las autoridades o de ~n1pos 

sediciosos; lns nej:!ociac icncs ~e pro1ongan'n durante P'!:ís <le tma lil:"Cada 

y vinieron a compl icarsi: con 1a in5Urrccción lld territorio mexicano <le 

Tt>xas, que en 1835 proc:Iarr.ó '.'U indcpcndcncb. Ccuo el gobierno <le \\'as~ 

hington se dispusiera a adoptar medidas de fucr:a, ~.léxico propu~o que 

fueran scrnctidJs ~1 arhitrajc "toJas lJs queja~, reclamaciones ~· diferc!!_ 

cias" 1 existentes entre lo~ dos gobierno, El 11 de abril <le 1839 pudo 

celebrarse una con\'cnción, p(>ro en ella ~e est:1hlccfa el arbitraje tíni 

camcntc p;ira 1:1s rcc1:unac iones por Jai\o~ prcUuc iJos :1 los nac ionalcs <le 

los Estados Unidos por l.:Js autorhbdcs mexicanas, lo que significab::i 

eliminar todo reclamo concc111iL'nte a la cuestión ~ll~ Texas. 

L.1 con\'cnción de 133~1 dis¡x:nía la cn~;icicín Je una Junta (Board), 

que era una c011isión mixta fonnad.:i por cuatro mic11Jl1"0S a ra:ón <le dos 

por cada parte cont ratantc 1 cncarga,b Lle prommc iar~c "~obre la _iust i

c ia" <le las rcfcril.bs rC'Llamaciones Je acucrJo ccn los principios Je la 

Justicia, el derecho internacional y l.:ls estipuI;icinnes dC'l Trntado de 

/unistad y Cancrcio <l.c 1831", y en c.:-1~0 Je divergencias rcsoJ\·cría en 

definit.h·a una rersona que <lC'signílrfa el RC'y de Prusüt. En esta fo1ma 

quedaron rcconoc iJas creio vál iJa~ por :-.1éx ico reclar....:1c iones qt1t~ pasaban 

de dos mil 1 ones de dólares. 

Las relaciones entre :unhos países tropc:aron otra ve:: con serias 

dificultades. La República de Texas rué reconocida por Estados Unidos y 

Gran Bretaña; ~!éx ico se atrasó en e 1 pago Je los nmc im ÍC'ntos corrcspO!!_ 

dicntC's a las indcmni:aciones :1.iu~tada~ y nue\·;i;:;: reclnf!1~·H.:icncs vinieron 

a presentarse por uno y otro gobierno. 

El 20 de nm·icmbre de 18·13 st..~ finnó :ma con\'ención por la cual se 

::ianetería a una canisión mixta las n•cl.:w:.Jcioncs del i:ohicrno o Je los 

nacionales de ~Jéxico contra los Estados !!nidos ~· rccíprcieamentc las de 

éstos contra aque1; pero la cucst ión Je Texas S(' habíJ .:.igra\·aJ.o !' el S~ 

nado de Estados Unidos al aprobar :iquclla conn:nción suprimió la cláus!:!_ 
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la rcfcrC'ntc a ln rcc iprocida<l en las reclamaciones; ;..1é.xh::o se negó e!!. 

tonccs a ratificar 13 conn~nción. 

La cuC'stión tan6 otro nI.r.lbo. El lo. Uc mar:o Je lS·IS el Congreso 

cstadot.midensc declaró la anc.'<i6n de Texas, y en consecuencia, México 

rompió rcl:!ciom.•s con E~tados Unidos. El gohicn10 <le \\'ashington intent6 

negociar con.itmtamcntc lo. r..:ucst ión Je Texas y las rccl;:unacioncs pen

dientes pero el gobierno r;¡cxicano se nc>gó a racibir .'.11 Canisionado con 

ese objeto. El Presidente I'olk dirigió un mensa.Je al Congreso proponic!!_ 

do se adoptaran medida.;; Je fucr:a. En 18-16, un incidente -el hecho <le 

que los soldados mcxicanos hicieron fuego contra un destacamento norte

americano en la región del Río Bravo- precipitó los acontecimientos 

atrayendo la guerra. 

Por el tratado de pa: Je <;uadalupe-llidalgo l2 de febrero de 1848), 

los Est~ll.los Unidos obtu\·icron los territorios dL' ~uc\·o México)' Califa.!:. 

nia 1 se ohligaron a abonar a ~!(•xico $ 15'000,000.00 dólares, las recla

maciones Je que debían ser satisfcd1L1.s sc~(m la CCltWcnción <le 1839, así 

como todas las Jcuda~ rendicntc:-;. al finnar:~c el tratado de pa:. 

De 1851 a 1853 ~urgicr0n rnw\·a:-; y ~eria:=; dific111tadcs. f:l gobierno 

de ~léxico anuló una c0111.:csi6n ntorg:1da a t~Jlil L1n¡1rc.sa nortL•amcricana pa

ra constn1ír un ferrocarril y no ratificó tma i..:nrncnci6n que llegó a 

suhscr ib i rsc respecto de e.se a~unto. La situación, y~1 de'! icada, SC' com· 

plicó con nuevas rccl<Jr11acíones Je Estados Unidos pcr daños <1 sus nacio

nales. >iéxico intentó contrarrestarlas prcsrnt.::mdo a su \'C: nuevas re

clamaciones a Washington, que estimaba en ocho millones de dólares y 

fundaba en daños cau~ados por incursiones de indios procedentes J.cl 

territorio vecino, y en cuanto a las rec1mnacioncs por dai1os prcxlucidos 

a norteamericanos dirigió una circular al cueq>0 Jiplanático acrc<litaJo 

en nuc!'tro país ~ostl'n iendn quc In~ rccbmac ionl~ . ..: por daños :i extranje

ros sólo correspondían en los casos t·n que hubiera notvria Jcnegación 

de justicia, ya fuese por rehusar o no acordar a ;_iqucllos L'l acceso a 

los tribunales o por no haber ejecutado tma sentencia definitiva o ha

berse \'iola<lo 1m trati.i<lo, y en los dC'm.i:'- casos la:-: n·..::lamaciones dehían 

presentarse a lo~ trilnmalc~ mexicanos competentes. 

Los representantes de h'ash ington que se sucedieron en ~·féx ico dur3!!_ 

te los goh icrnos Je Santa Ana y Comonfort procuraron obtener w1 acuerdo 

por el cual, a cmnbio de tilla parte del territorio mcxkano, im.:luso la 



;:o.ja California, se estipul:ira que \!éxico que-daha liberado ¿e las recl! 

mat:iones pecuniaria~ pcn<li~ntc~. El prcpósi:o fraca:-ó rciternd;mrnte y 

las rC'Clam.1cicnes torniironse ~ás enérgicas • 

Pespúes de Comonfort, a principio;:;; JC' 18SS, el general :ulc<1gn .ir.1-

plantó un gobierno de facto. Lo~ Est::dos llniJo:-: rc-:C'nOC:iC'ron de i~di! 

to a :uloa~a. Pera sobrevino 1m nuevo ccnfl ictc :• :uloaga cst~1blc-ció un 

impue~to cxtr:lordímrio ~ohre tcJcs los im.uC'b1e.::, y un nortt>:im<.'rkano 

que se nc~ó a pag.1r1o rué c:q-JlsarJo del pal~; el rerrcsc.'ntante Je las 

Estados llnidos SC' reríró de .~~éxico. "icntr3~ tanto, Juáre: hahía esta

blecido .fu gobierno en \"eracru:, y el gohierno 1.k '''.:1shington cm·ió un 

nuevo reprc~ent:mte, qUt." rc>coneo.:ié a -~:i;irL~:. í:1 f'rc::-lllentc Pl1C'han:m ,:-:;o

licitó al Conrre~o en 1858 y l85S lo mitori:ar:t a em"for fuer::as nílit~ 

res. Sin ('l"l'lbargo, el C'.onflkto w;c·'-!6 c-n ~isr('n~c. Fn los E~tado~. 1!nh!o5 

preocupaba ya la cuestión dt• la f'scl~n:itu.J, .¡tlt..' Ji\·idía al país en dos 

bandos r a \l6xico .:iccduti::m ctro~ peli~ro:=::: '.)llC' t:.•1 ¡:::0riern0 de> \ú1shin).1tcn 

no estaba en conJidonc>'.' de contr:ir:e_1.;t:i.r; la5 n:cl.w'..:1ciones extranje

ras scn·ían de CJt1s1 o Je prl'tt>xto, para la intPf':C'nC ión armada de tres 

potc>ncias europeas y el intcntn Je f.r.:mcb Je inplant;:tr aquí ~1 inpcrio. 

SEGlNl . .\ l~TER\T~\cm; A.'l''.\DA nF FR-\.\t:!A IS 'ff-'fcr. (lSól-67). 

F.l 30 de- octuhrc ~le 18f•l E5f<Ui.a, fran.:ia ~ !nslate-rra suscrihil'"~ 

ron en Londres un acucr<lo a fin Je L'Xi~ir 1.k•J gobh~rno mexicano, por 

rnC'dio de tma acción militar conjunta, prot('CCi¡;n r.::is efka: para las 

personas y los bienes <le $U~ n.'Sf<'Ctinis nacionales, así cmo el cwn
pl imirnto Je las ohligacione~ contractuales a.qs:njJ¡¡s por nuestro po

hiernc; los tres pafsC"s se co.nprcr.i('tfon :i no hu~c;:ir ninguna vcnt:i5n 

p.:i.rtjculnr ni a mcino.scnf:'.¡n 10.s Jercd10:. de )'.léxico para escoger y con~ 

titu:r la :orr.a de su ~ohierno. 

Inútilrentc ofreció su r.C'tli:ici0n el ~ohicrno dC' t·:ashin~ton, cn.1e 

4lfronta.ha ya unn tremenda guerra inten1a en los f~tados del ~ur. Fucr

:as a?"!'fl::tda~ de lo~ tfl"S r:ií~es Cllf0f'('05 ocuparon V0racru:. Sin cmb;Jrgo 

poco5 t::t'Scs dcsrués la al ian::1. 1.n.1t:"dfi rota. rr~m.- b n':-oh· ió marchar h..:_ 

cía ln CiuJa.J de ~-léxico, a~ociánJo~e ;:i] genc-rJ.1 Al!l:ontc, Jefe <lel PJr~ 

;. ido Con~c-n·ador, que hab i ende l lc~aJ.o con tropa~ fr<Jl1cesas <le rcfuer

::.o ,:munciaba que lucharía ccn c1 apoyo de é~tas ror c-1 e.stahlccimicnto 

de 1a r.:onarqufa en la f<'rstn:i de un príncipe austriaco. España e InglQ._ 

terra se retiraron dejando el campo libre a :iapolcón lll que aspiraba 
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a constituír \m if.!Ferio colocando en el trono a su rrir,o el .Jr.:hiJ.:ique 

.\~t.xir.liliano. La inten·ención iniciaJa para su~~t:nt:i:- rc-clan3,,: l.:mes, 

convertfase en u.11a e::presa nct.'.1!'1entc poiítica. Pe-ro la inrr.cnst na::orfo 

del país, ro<le3.nJo a Benito Juárc: se al:ó en Jcfensa Je nucstr:i. inJ.c

pendcncüi. Una encami:ada cent ienda, t.{Ue S'C prnlcn~é por Y.:1rios af.os 

rcdu_io el imperio prcx.larr .. 'ldo :.11 suelo que pisttian lo~ invasores. FJl 

1867, con la e\-acuación de las tropas fnmce~as, la 3\'Cntura to.::ó a st1 

fin; ~h.xir.iil i.ano, sitiado en Q'..ierétaro, fu6 capturado y pa!-'ado por las 

nrmas. 

L.\S !'llUX:J0:-.1;s ARBJTPALES "EX!G\.\,\S N:GU> L.\S Cl').'\'E.\CI01'"ES DE 

1923-2i. 

Una serie de acontc-cir.iicnto~ rcvolucionar~os (emulsionó a México 

desde fines de 1910 a canicn:os Je 1920, s:uccJi~n2o.se varios gohicnlO:=; 

de facto: \ladero. H1.1crta, Carran:a, 0hn .. )::én. Ccn el propósito de aten

Jer a los dar.nific1dos el Presidente ~ 1adero ..:Tt .. '\.l t:-n 1911 uP.a conisi6n 

de rccla.17'.acione:: para nacionalc:- y cxtr1.u\iero::;, !\'ro los ~cbierr.0s Je 

otros píiÍSC5 insi::tían en que es.to:-: asuao~ flH..'::-t.:n Jccil~.i.Jo~ re·:-- :.::::·:-ii

sionc:s arbitr:ilcs r.iixtas. ~Ht.:·ntr.:1~ tantC', ~-llr:;lercn ~ra\·e~ c01:1plic1ci~ 

m.~s Lon I:st:iJ05 Uni<los: el dc~cr.itxi.rco Lie r:arinv~ ::ortc:u:lcr.icam1:-; 1..•n Y1.. ... -

racn1: a caus1 de un serio inciJcnt1.." en Le::pk•~ • .,. la "t·xrt.--Jición puni_ 

th·a" del ficner:il rcrshin¡:: J. c0n.5C\ .. l1C'nci1.1 J.c l~l::'- ir:et11'Sicmt.•5 Je Fr:mci~ 

ca Villa en tcrritor~o de EstaJ.os l 1niJo~. En 1:121, 1...·~t~m1..h.1 ya t"in:-·1..'J!lt.'!.~ 

te cstableciJo el gobierne presidido por :\l;-.1f(! ~·breglin, :;e iniciaron 

gestiones oficio~as para el rcconcx:ir.üento J(· L'f.tc gnhicrno~ J'..:ro la 

cucsti6n \•ino a complicarse c0n la de la~ ret..:la.""Ja...:: ionc·~ rcn~licntc::, pues 

algunos países exigían prc\·ia;;-1cntc tITT ~ffrcglo :.ol'rl' L·ste part kular. 

En 1923, dc~pués de ln:: lar~a:-; nc~~c·..: iac irnc-;;; ofic io5a!::, ~e 1 kró a 

lUl entcndir.dcnto entre Esta.Jo'.~ Unidos y ~téxicti, :-i1r:.indo~e C'l 8 y el 10 

de septicr:.'t:re ~cnda~ conn~ncicnc:-: 1~0r ia:::: cualc~ dh·iJíansc a las rccl~ 

Inacicncs en Jos grupos a fin Je tiUC fue:::rn t'xar::i.na\las y resuelta~ por 

dos corni~ionc~ r:i.xta~ <le tre5 rr:ier-:bro::;, l~cbíu"n.i·.l i..'l !:t:r..:crc ~cr d<.• naci~ 

nalidad a.Jcna a las partes. En re~uncn .se cstat-lccié: 

a) Sebún la convención J<.·1 S Je scpticr:brc Je l'JZ3 :::e acordó que 

la:: reclamaciones pendiente~ tic~<.· t:'l -l JL• julio de 1368, t::mto 

de Estados: \!nidos contra \l&xko ~a:¡c Je ~'-éx ico contra Estados 
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Unidos, con excepción Je los druíos preven ientcs de los trasto!.. 

nos revolucionarios hahiJos en ~~xico Uur3Ilte el periodo com· 

prendido entre el 20 de novü.-,nhrc de 1910 y el jl de MH)'o Je 

1920, serían dcciJidas por una "Comisión 1-;eneral <le Rcclum:1ciQ_ 

ncs que se rcrntiría en K:ishington; 

b) Scgfüt la Convención Uel 10 JC' septh~mbrc se acordó que las re· 

clrunaciones Je los n.Jcionalcs Je F~tados Unidos contra ~{éxico, 

por "ai.:to.s rc\·olucjonario~" Jentro <le 1~1 exprcs.:ida Jécada, se· 

rian rcsucl tas pur una ''CL1n is ión E5pec ial Je Rcc l:.unac iones'' 

que se reuniría en ln Ciudad Je ~.f6:ico. 

Poco después, México ~u.scrihiú corn·cn("ioncs ~imilnn~s 3. ln del 10 

de scpt icmbre de 1923 con otro~ e inco !~;l íses; con f'ranc ia el S de scp· 

tiembrc de 192·1, con A1emanía el 16 Je mar::o J~ 19.25, con Espmfa el 2:5 

de noYicmhrc JC' 1925, con t~r:m Brct~ifia el 1Sl dl' novfombrc de t926 y 

con Italí.:i el 13 Je enero de 1927. La5 rccLimacioncs presentadas por 

Bélg ka. qUL"Jaron re!'l1el t.:l~ de común a1.:ucn.io. 

Las .siete coiwencioncs men('.ionaJas cont iL~ncn estipulaciones Je i!!!_ 

portancia en cuanto a la jurisdicción y cor:ipctcncia Je 1as corrdsiones 

mb::tas a.si cano al derecho ;;lplícablc: a) para fas rccl.::unacioncs que no 

pro\'engan de d<1ño~ producíJos con 1111.:ith·o de bs rt:'ferübs contiendas 

cjviles; esto e~; ~egtin la convencidn con Estados Unido~ Jel S de scp~ 

tlembrc <le 1923 quC' cre11 la "Comisión l~cner;tl Je P.t.."'\:lmnaciom.•s" :::;e ex· 
presa que se cxamirwrrt y <lcciJir.'í por n1a~·oría ¡iroccdiem .. hJ !!Je acuerdo 

con los principios del Jcrccho internacional Je 1a ju:-;tici.:i y de la 

equidad." b) par¡1 las rt~cl<lmaciones pro\'enkntcs de las ci:mticndns ci .. 

\'j]cs; es decir, sc).!Ún la cmwención del 10 de scpt ier'1hrc de 1923 l'n 

Estado~ Unidos, que crea 1:1 11Comi~ión Especial de Rrclrunacioncs" !'l' e~ 

tahleccn reglas m.ts minuciosas, .:nmuuc no siempre U.e apl icnción clara 

y pueden Rcr n.'~urni<las como :dguc: la comisión C'.X;:uninnrá y decidirá 

por mayoría "según :-.i.1 mejor sihcr y procL"'li ienJo Je ;u.:uerJo con las 

principios de la .iusticia y la eq11iJ.:id •.• ponwc '·1C>:dc:o quiere que su 

r,:.;.pon5ahilidaU no ~e fiJt"' SC'gún la:. rcgl:l~ y principie$ i!cnc•ralr.it.'ntc 

m.:cptados por el JcrC'cho íntcrnac iona l, ~ ino que ex grat ia .se s icntt1 

moralmcntt.:' ohligndo a <lar crnip1l·ta satisfacción y convknc, por consi~ 

guicntc, en que h'-lstard que ~e cc.¡¡¡prucbt.: que el Jalio o pénliU.a que .se 

alegtt en cualquier caso lué sufz·iJo y que fué ocusjonn<lo por alguna <le 
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las causas enumeradas11 1 esto es cuando se trata de actos pro\·cnicntes 

de fuer:as lle un l!Ob icmo de jure o Je facto o pro\·cnicntcs <le fucT:as 

revolucionarias que por el hecho de su triunfo se han establecido cano 

gobierno de jure o de fncto, o ¡,le fucr:~1s rc\·olucicnarias contrari:i~ a 

aquellas o prm·cnicntc!' <le fucr:as procedentes Je la disgregación de 

las mcncionad:i:; en el párrafo anterior hasta el momento de cstablcccrsC' 

el gobierno de Jure ~in.:10a<lo de una rc\·olución Jetcrmin3da, o rro\'enien

tcs Lle fuerzas fetlcrales que fueron disuelta~; pero cuando el daf\o pro

ycnga <le fucr:a~ in5"tirrc..::tas no cL-,11prendlda~ en las subd.h·isioncs mcnci~ 

nadas o pro\'cngan Je motinc~, de tt!Pl\lltos o de bafülcilcros 1 la rcsponsa

bili<l:id de ~léxico sólo i.:orre~pomlcrfi en 10::: ca~o~ en que "se compn1l'hc 

que las autoridades competentes aniticron tom:ir mC'tlitlas apropiadas para 

reprimir a Jos insurrectos, tumultos o bando1crn;:-; o que la;; trat:iron 

con len iJa<l o fueron ncgl igcntl'S en otros aspectos.'' Debe obscrvnrsc 

que el texto de 1.'.15 cnnvenci0ncs con Fr:mcia, _.\kmania, Esraña, Gran 

Rretai\a e Italia estableció c~~tas mism:i~ rcgl:1~ en r.:u;mto n la compete!! 

cia, pero en lo referente al derecho aplicable, estipuló, qu~· las comi~ 

sicmcs se prommciarían .scgt1n la equidad. 

1\detn..1s, conviene hacer notar cicrt:1s clju:'"l1la . ...:. existente~ en tcxias 

las convenciones mencicnad:ls, il.J -=:c esti¡'l.1la que la ccmisión mixta no 

rccha:ar.'Í ninguna rl'cL.nn.:1.cién "alcgan<lq la arl lcaci\"m del principio ge

neral J.c Jcrccho intC'rnacionnl de que h.1-n Je agotar~c los mPJios loca

les como conJición prcccJcnte a l:i \";-il idl':: o admisión de cualquier rc

clnmación; b) Se considera que son admisihks las reclamaciones de corp9_ 

racioncs 1 compmifas 1 as~i:¡cionc.~ o socicdaJe::- ~iemprc l(llC' el dar:mifica

<lo tenga en ellas un interés JetcnninaJo y con!pruehe una. cC'sión a su fa

vor <le su parte proporcional en el daño , pero dicho intcn~s Jchc sc:r 

"!->1.1hstancial 11
, :-;eg\ín la~ com·enci0nc.·~ <l('l 8 y 10 Je septiembre de 1923 

con E:::t:tJos Unidos el intcrC>!" debe ser Jel so~,, .. k-1 cap~tal lle la instl_ 

tución; scg(m las con\"cnciones con Francia, :\1C'ffiani;1, E.'."pafia 1 e Italia 

y por In con\'cnci6n con eran Bretaña ese SO~, puede co1TC5pondcr en con

junto a \".:1rios int.li\·iduo:-: de la miswa nacionalit..l:iL!. 

Las connmcionc::- Je 1~1."!3 ;.i 192:' respondían s~'.l Ju<la al propósito 

<le rc::;arcir con :unplitud los ~tañas causaJos, :•:l prm·inicsen Uc las aut~ _ 

rií..blles públ k;t~ o Je lo~ rebeldes, rcro el t<:.xtc .1doptado cspecirica· 

ba ~ituaciont.·s .Jt.:> h0cho que en la práctica no era Cícil precisar, y ~u 
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aplicación originó dificultades, principalmcnt(' en cuanto n la interpr~ 

tación de las c15us:ulas. relati\«is a la CC1;ipetcncia y al derecho aplica~ 

ble. Con todo, las rcc13IT'.aciones Je Francia, A1cr:ania, España, Gran 

Bretaña e Italia quedaron .soh·ent.:idas, pero las Jos cani:doncs entre E~ 

tados Vnidos y Mé.x ico trvrc:aron con series ir-.connmicntc.s, hasta que 

en 1934 ambos gobiernos acord.trt~n ~oluclonar de otr;.i manera tC\Jas las 

reclamacionc::; ¡...'<'nJicntcs: con respecto a L:is "rccl.:m:icioncs .'.lp,rarfas", 

originadas ror la cxpropi<Jci5n 1.k .. ticrr:i~, que :~e hallahan ante la Coml_ 

sión r>Cneral, se ~Ic::i~t ió Jc1 proccd1mknt<J arbitral y se con\'ino L'n 

concertar tm acuerdo din.,cto, y cn ownto a la,..:: r1._'(l:tr:acion1..'s por d;1f'io.s 

caus3do~ t'n las cent icnJ.:1s eh· i 1 t::-:;, ¡--end icnt0.-.:: ;mtc· lJ Ca1 is ión E.spe-

c ial se convino que st' les pon<lr1a fin ir.t:Jünte d f\1~0 Je tma slm1a 

global cuyo r.1onto SC>rí:l JetcnninJJo apl ic~mJo a la ~i.cn;1 total Je las r~ 

clamacione.s de E~t~idos Unidos la propon:ión t.'Xistcntc entre,• la ~ur.:a 

que en conjunto habí:m recla:r><ulo los dt.·1n..ís paises y la sum.:1 que en to

tal habían obtenido por los fallos Je 13~ rcspl·ctfra.s canisiones mixtJs. 

Esa proporción ret-11ltó ser el 2.6-ti del total rcx:lamndo, )'por con~i· 

guiente fli!xico debió pagar S 5'448,000.00 dólares. (·13) 

(43) Podestá Costa. Op. Cit. Págs. 326 a 350. 
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fSTA 
SALJB 

CAPITULO CUARTO 

TfSIS 
DE LA 

CO\lllC!O\'ES PAR\ EL F.JERCIC!O DE L\ PRClTECCIO:\ fliPLC'M-\TrC\, 

ND npr Li .. :11, 

BIBUOiEGA 

Los requisitos par.'.l que la protección diplcrn5tic:i. funcione son: 

existencia de tm \'inculo jurídico pol it ico entre el Estado y el indivi

duo lesionado, agot:unicnto por el rcclarr,ant(' de los recursos interno::; 1 

y conducta correcta del rcclar71ante. 

\Y[[. - PRl'!EI~\ Cc'\T'ICIO~. 

Resul t.'.l gcner::i lr:icntc <le la nac i1:'n:1 l idad y cxcepc ionalmcnte de Lma 

convención, lo que Ja lu~ar a in5t ituc icncs J in•rsas de las cual e~ las 

in.is importantes sen la protección dipla:-.J.tka Je lo:; ciuJadanos por l.a 

protectora, rn.:m<l:naria o :iJministradora. 

Cada E~t:hl0 · .. :cn~·Í·~·rc ~~1 n:i.ck.na1 iJ:iJ "!t..' ~Kut..•rJo ccn n1.,nw.a:::; cstablE_ 

cidas en ~u derecho intL'rno. Es ésta 1:i que t..'D térmüw~ nonnales, s.:ilvo 

acuerdos particulares, la que da al Est:idl-i el Jc-rccho de prott•ger :i ~us 

nacionalc~ intern.:icionalr::.ente. Esto fué afi:-:·!a~h1 ror el Tribunal Penna

ncntc de Ju~ticia Intl,rna(ional el 2S de febrcni de 103~1 en la :-'enten

cia que rcsoh·ió t.:'l con¡"l!cto entn.~ !'.:-;t0nia y Lituania rl'lati\'O al ;isu!!_ 

to del fcrnx::arril P,\\..\\"E::Ys-.:.; .. \l.DITTí9:Is. F!'t' ¡irincipitJ ir:1plica, cerno 

LonscLuencia, \_•ut...• en t'l E~ta\_lo :1ct1!:l l JL~l ~krl·t..:l1l1 ;·o> i t i\·o, son in.:tdrn.!._ 

s ib les las rccl:u:iac í1Jl1l'~ ¡ire::::cntudas ¡1or ap3 t r idas. 

:\quí nos L'ncontr;uno~ con C'l prohlC'f:'..:1 de la doble nacion3lidal1. S~ 

gún la jurisJicción internacional el conflicto se resucln: acudiendo a 

la teoría de la cfect i dd.:tJ l lamaJa ta::r.hic'n teoría del \'fnculo Je la 

incorporación real, dc la rwcional iJad acti\·.:t, <le la pcrtcncnci:I cfect.!_ 

va. Para Rous5t~au esto no l'5 r.:is: que un aspecto r-art icular de la teoría 

r:i:ís gC'ncr.:tl <le 1:t cfcct h·iJ::iJ. Jl· las s itu.1cicnc:; _iuriJkas en derecho 

internacíon:ll. Cada ve: que el Juc: o 0rhitro intC'n1acional ~"ha visto 

en la nccC"~id~1J Je cl~ir entre J0s n:KinnaliJa,JC'~ Jistintas, amha~ rc

~urlarnentl' c0nccJida~ Je::de el punto de -..·ista del JC'recho interno, ror 

In gC'ncral h:m J.11.ll"' prc!-enmcia a ;1quc-ll;1 Je· 1:1~ rfos lillC prcst•nta!n 

e1 r. .. :iximo dt' C'fú:tividad, úmdanJo c~ta cl('(ci,5n t·n 101íi1tiple::> t.•kr•cn

tos objetivo~ coo10 el nacimiento, el dorr:icilio, t'l l'.icrcicio Jt.: los <l2_ 

rccho~ políticos:-· ~ub_ictivos, el coo:port<L';liento p~icológico, conJucta 

<lcl indh'iduo en ,u \'ir.13 familiar, ::::ocial, cí\·ica, cconóiiica y profe

<iona!. IH l 
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El Estado reclamante se rehusa, en general, a proteger a un indi

\"iduo contra e1 país del que éste' es a1 mismo timpa ciudad...'Ulo~ esto 

es, no se protege a un reclamante contra su propio EstaJo, Este princj. 

pio fué cc:nsa!!Tí.ldo por la _iurispn1dC'nci.1 intcn1~Kional especialmente 

en el siglo \"IX. Se aplicó en los arbitraJes. \'enc:o1anos de 1903, par 

los tribun.:ilc~ arbitrales mixtos, por la Corte IntC'111acional de .Justi

cia en ~i.1 dicta::icn consulth·o de 11 de abril de 19.\0 rclatiYo a la re

paración lle 10:' dnfios ~ufrido::: ill '."'cri.:icio Je la íl.S.lJ., llictruncn en 

el cual se hace alusió;i a la pr.1ctic.1 generalmente :=:e~uilia por la cual 

un Esta<lo no ejerce ~u prnteccil~n en }'ronxhc1 ch.• uno de sus L·iuJ.:id.:rnos 

contra un EstaJo que t~unhil'n lo con~iJcra como ~u propio ciudad~lllo. 

En el mi.~o 5cntido poder.o~ innX"3r 1.~1 derecho com·cncional. El 

artículo Jo. de la Convcnci1ín Je La H.1.~·;1 de 1~ de ahril Je 1930, dice 

respecto a e icrtas cuestiones rclat i\·a~ a los conflictos de leyes so

bre nacionalc~: ºlJn E~t11do no p.1C"de c,icrcer su protección dipl001:itic:t 

en provecho de uno de sus e iuJadanos, contra un Estado del que es tam

bién ciudadano." 

Cano c_iC'l'~p1o más claro po<lt."'ITIO~ citar el caso ~ottchotm suschado 

entre Guatemala y l.icchtc,tcin. 

En el ca~o ;:l1ttehn,Liechtenstcin rcclanó rl'stituci6n y campen· 

!>ación Jcl ,gobierno de r;uatt'nala, alcgani.lo que éste había procedido 

con el señor :\ottcbolm, e iudadano de Licchtl'nst(•in, de manera contra

ria al Derecho lntt~rn¡icional, 0.1atemnl:1 impugnó la ca"lpctrncia de la 

Corte Internacional <le .Justicia, pero ést:1 desechó In impu,1.tnación en 

un fallo pronunciado c1 18 <le novicmhrc Je 1953. 

En un sc~un<lo fallo Jicta1.lo c1 6 de abril de 1955, la Corte sost!:! 

vo que la <laru:m<la Je Licchtcn!.=-tcin era inadrnisihlc, por razones rclati. 

va~ a la nac ion111 id.:1J Je .'.'o~ tcbohr.. [l 1.'.l:c Je nac icna l idad cnt re un 

Estado y un."l rcr~ona era lo (mico que conft.:-rfa al f.~tado c1 <lcrccho 

de prcscnt.1.r una Jmanda intcn1ac ional en ;:;u nanbrc. El srñor ~:ottc· 

hohm, que' a la ~a:6n l~ra ciuJadant) alcn'..'.in ~e había C'stablccido en 0 .. 1a

tC'mala en 1905; y residió ahí desde entonces. En octubre Je 1939 de 

purs del c0micn:o de la segunda Cuerra ~·\m<lial mientra~ se encontraba 

de . .-1.ajc en Europa obtuvo la nacic1nal icfad de Liechtenstein v regresó a 

(44) Roussoau. Op. Cit. Póg. 133. 
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Guatemala en 19·10, donde reanudó sus anteriores activhfadc~ cor:ierc1~ 

les hasta ser trasladado a los EstaJos Unidos detenido como alfado pC'

ligroso del cner.i.igo. Se le recluyó h:t~ta 19,i3 r mientra!'- tanto el !!O

bicrno guatrnialtcco había procedido a .:onfiscar sus biC'nC's, Jcspués de 

declar;irlo al iaJo del enemigo. 

En el plano intemaciontll, Je acuerdo con la concesión de la na

cionalidad, :\ottehohrn, tenía dC'rccho a ser rt:'ConociJo por los Jcm.1.s E,?. 

tados, sólo con presentar una vinculacifin genuina entre el indh·i<luo )' 

el Estado m1e conceJía l3 nacionalidad. J.a n.Jc ional iJad de Xottcbohn, 

sin t."'tnbargo, n0 cst;iha h~sa:Ja en ninguna \·inc111~1ci(ln real anterior con 

Liechtenstein, ya que siempre.· h.:ibfa m.:mtcnido :-ti!' rC'lacioncs familia

res y canercialcs con A1anania y había pc·nn.:mccido durante treinta )' 

cuatro años en r.uatcnmla. ,\Jcm:is, la finaliJ11d <le ~11 natura} i:ación 

era permitirle adquírir la condición jurídica de nacion:tl de un país 

neutral en tiempo <le ~uerra. Por estas raz0nes LL~ichtcnstcin no tenia 

derecho a encargarse de su caso y presentar una demanda internacional 

en su nanbre contra r.uatcmala, ( ~5) 

Un Estado s6lo puede ejercer protección d iplant'it ica si la persona 

era súbdito suyo en el mrn1ento de produc:irsc el acto les h'o. Pero cano 

el perjuicio ocasionado a tm Estado, en la persona de uno de sus súbdj_ 

tos, no perdura cuando ella ha cambiado de nacionalidad después del IJE. 

cho en L,1estión, la pr5ctica internacional c.~stlma que el lesionado ti~ 

ne que haber conservado su nacional id.:id Je una manera in.intcrnunph1a 

ha.sta hacer valer t~n Derecho Internacional su reclamación. El proyecto 

de l::J. S. de :-.¡. rcd:ictado sohrc la base Je las con~ idl'rac iones de mDTic

rosos gob icrnos con ocasión de la Confcrenc ia de Co..l i f icac ión de La fl1-

ya va tcxlavfa m..'is lejos al reclamar que el perjudicado, en caso de que 

se llegue a un proceJ im iento arbitral, tenga que haber conscr\'a<lo la 

nacjonalidad del Estado perjudicado hasta el rnanento de Ia sentencia. 

Para Veniros" cahc tambi~n que el Estado p:rju<licaJo m;rntcnga la n:cl!!_ 

mación en fa\'or del sucesor jurídico del particular lc!"ionado. Se dis

cute, no ohst~mtc, si una rcclam:1ción Je c~tc tipo sólo puede fomn1la!." 

se cuando los herederos tienen 1:1 misna nacional ictIJ que el c:ius:mtc 

(45) L:1s :\acioncs Unidas, 0rígencs, Orgm1i:ación, Acti\'i<lal.lcs. Scn·i
(Íos de Infonn..1ción rúbl icI. ~'ucva York, J9t19. Págs •. 1g.1 y 485. 
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ros tengan otr:i micicnal L:ad. 

C!.l.1ndo el lesicnado cambia de rocicnalhfaJ, nin&,~mo de los dos E~ 

tados a que st.JCC'Sh°anentc- r('rtcnecicra poJrá fon:rular rcclar..ación. ~O 

podr!a hacC'rln el prii.iero 1 ri.¡es 5tl perjuicio no subsiste; ni el ::t:'gtn1-

do, porque mm.ca fué pcr.it:dicai.!o. 

Creo crno ~:erJ.r0s:-:: que L'St.:t n:":_.::ula·.: i6n no e.s _iw>ta 1 pt1es esto lo 

\'onos P~peci:!.1::-:c-nte •.:ua.nJ0 el J!c-c:aJo h.:I pcnJiJo :-u nacional ida,,! pri

mith·a ccr.-.o con.secuC'nci.:t de un:i cc:;ién territorial. ror eso alguno~ 

autores, que defienden el princiric t:ener;tl, prctcndt.~n tra."1sferir en 

este suruc.sto el Jcrc(hc ,._h; pr<.'.'<tt".:cién al m:c\·o E~tado a uue ¡iertcnece 

el pcr.h1,JicaJo. rcr .. 1 c:rio dic!K" Est3do nunca fué j('rJudic.1do, e:;t:i 

idc:.i ~6lo sr: _iu5t i.ficarfa ~i :;e J~o~trara la ·;:>xisten.: i.'.l dl' tul rrinc ÍR 

pio de exccp:i6n. Los GlScs que :::t" rw.1.lt.'!l in\·l~car no .son b;ise suficfr!!_ 

te p.1ra Justific3r dicha cxce¡x:-I0n. 

H,1y una tendenc j3 a rcccnccer en lJ ¡X"rs-on:i. rri\·~1da r1.."'r}udica<l:1 

una pretensión jur1<lica internacion:il .iutóna:;a Ji..-tint:1 del fü:.t:ido. 

P:ira que c~t;1 le.lea se rt..'a1 i..:L' ~t.'r:Í ¡'tJ~ iblc· a bast' de -:oncc<lcr a 

la pC'rsona les ion::1J3 un derecho propio de> la esfcr:1 intc111acional o dar 

derecho al Est;1do al que p('rtcne:c;i 1:1 jK'rscrl.'1 prh«1J3 rara actuar en 

su nar.br~. L'n:i iln-oc1ci6n dt' esta indoJ e despla:ari.J por completo la bl! 

se en que sc encuentra hasta ahorJ :q~oy:iJo nuC'.::=tro pr ..... 1hlcn..1, ptiesto qtw 

no cntr:JrÍJ ya en con~idcración el E~t:1do JI lf-lC rcz·tC'm:·:ca el pcrjudi-

1:.ado, sino la propia persona privada pc'r_iudic1J:1 (Or:?o ob5cto del cntlll'.!:. 

to intcrn.:lcional. 

ror el ccntr.:1rio, SL' dc.JucP c1 principio bC'Ot:rJI inicial en el ca

so de un perjuicio al ~íhdito de un Est.1do que en el ma;i.ento de produ

cirse el ht'Chc1 c~tuviera rcpre~,·nt.ido r~n· ctro [sLhto, f'L'ro que más ta!_ 

de Íl.'.1)71 recuperado :-c1 cap~u:id;iJ _iuridko- intcrnac ic.n:il de obrar; en c5-

tc caso, el dC'recho a la H\.:!:ui.ación ~e tran:-:ficr~ a e~:te sujctn del D~ 

rC"chn IntC"rn1c icr;.Jl. La r:1.:Gn es l'.;':tC Fst:dr1 q,y:· fu(· ch.ieto dt• un per

Juicio de~dc tm principio Pn L1 ¡·t'rscn:i Je uno ,~e su~ :-;Ciblitcs, 31mquc 

a .. :.t•s no pudiera hacC'r \".1lcr .-:.u.'3 Jerecho'.', E.5- el ca~o <le un Estado pro

tegido que rccurcra ~u ph'na c:1pacid:.id de ct 1 r:1r, lo r.iisi.!O sucede con tm 

territorio :tntcs <:ofiletido :1 Fidi:io:mi~o. Por('] contr~1ri1.i, d JL'rccho 

de protC'CciCn pa:"a al protL'\:tnr nundo u:-: cst:hlo J¡;JepC'nJiente se con-



- 83 

vierte en protegido con postcrioridn.d al hecho y esto- es así porque el 

protector no hace \'aler una reclamación suya sino del Estado protegi

do. (•6) 

Respecto a la protección Uipla:itítica de las sociedades considero 

que se debe de tanar en cuenta la nacionalidad de los socios r no de la 

soc ieda.d. Es decir que la protccci6n Jiplornát ica está r.lctenninada no só

lo por la nacionalidad f01mal, sino tamhiL-n por w1a regla de cfcct ivi

dad; puesto que la nacional i<lad lle Lm:J 5-()•.: ic<laJ puede no corresponder 

a los intcre~cs que encierra. Cada sOC"io p.icdc ser objeto <le protección 

diplm.ática de acucrJo con su nacionalidad. 

Paul Rcuter exprc!'a que para interpretar e it:.•rtas scntcnci.:ts arbi

tra1c5 re5pecto de la protección diplcinát ica Je ~ocil't.lades c·s ncl'.csa

rio tnnar en cuenta l:i C'xistencia de cnm·t'nfrncias que en 11111Cho~ dt.• 

los casos rigen 1.:.1 protección Jípla:n~1t ic.1 l'I1 ¡;;at..t:ria Jt:· sociedades. 

Sin embargo estas com·cncionL'.S se esfucr:an r'or tener cm cuenta 1os in 

tereses rc..t1és incorpor:.iJ.o.s J Jich.ts sc...:il.~~L:lJ1.:~. l-+:--J 
Los Estados ~e abstiene L'll ~l'ncr:1l Ji: 1:jcr1..;L·r la protc...::cidn di

plü1a.'itica en f:1'.·,1r <ll' una ~t:it:iC\.laJ constituida etm arreglo a su legis· 

lación pero en la que sus nacionales no t icnL'n 1m intcrl·s rl'al. 

J_.;:1 práctica intcrn:ic íona1 :i<lmi ti: la protc...::c iún sd1rc la ha.se <le 

un interés nac iona 1 real L'll la .:;oc k·dad. 

Esta regla fué fonnula<lu por ~hx ltuher a propósito <le un supuesto 

particularmente favorahle en las n..·clam.:11 . .:ionc:> brit~ínicas relativas a 

la Zona Española de ~bnucco.s. :\ pesJr de que r:1uchos si~tunas <le Dere

cho admiten la existencia inJcpen<licnte .. le socic<la<lcs rt:gulares, \'.Ole~ 

tivas 1 una jurispn1dencia prcponJPrantc <le tribuu::ile:::. arbitrales reco

noce la posibili<laJ. Je distinguir por ncccsidaJcs del litigio íntcrna

cional, entre los ~ocios por una parte r la ::;ocic<lad por otra. 

El Derecho Intcrnaciorwl no ha C'stah1ccido nin.~una distinción pa

ra otorgar o dl'negar la protL'('ción .._tipl0111:itka ;1 intereses nacionales 

vinculados., de intereses que pertenecen a per.sonas <lL' <l i f eren te nac io

na liuad. 

(-16) \"eruross. Op. Cit. Pág. 336. 

(47) Reutcr, Op. Cit. Pág. 154. 



- a~ 

Cuando un extranjero entra a fom.J.r parte de una sC\:ieJaJ h..1)' la 

posil:-ili<lad de que renuncie a l:i protcccién diplcrr:dtka Je :::u país; es 

lo que se ha. 11.:i.~aJo la cláusula Cah·o que r:t~ís ade luntc cx~mlinarC'fnOS. 

Para detcnninar la prueba Je la nacicnaliJ.ld ha~· \·arios criterios: 

Algunos consiJeran que h.:ibr5 Je scr:;ctrrsc a 13 ley Jel dcmanJ3Jo: esta 

solución es absolutamente injustificable. Otros opinan que h.1 J~ estar 

regulad.1 por la le:· <lcl EstaJo que ejerce la protC"cción diplan.:it íca; 

este ~i~tana es lógico pero p.1ei.h_~ muy bien no tener en cucnt;:i ciertas 

dificultades prácticas. Otro criterio es que la pn1cha Je la nacionali, 

dad está dctcnninad.'.l, pcr el Dcrechc IntL'rnai.:- ion:il, y en este c;:1so los 

órganos juJici.'.11es quedan libre~ Je rcgul3r la pruclia de la n~1cionali

<lad. Esta solucién que· C'~ la Jel flcre(:ho ¡'o~ith·o no es m:ís que una 

Jpl icac i6n concrt.:'t:..i Je una rcgl:1 ::-.5.s amrl ia, Y:íl hb en dt:rC'cho intern!!_ 

cional, sobre todo en rnatcri:.i de rcsponsabiliJ:hl y que se simplifica 

en el principio <le libertad Je pruehas; los órgano~ juri~liccionalcs 

han 1.k Je-ci<lir ~obre ella Je acuerdo con su leal :;:;¡her y entender. De 

esta manera rara acclerJ.r y facilitar el procc-dir1icnto, la mayor parte 

de los trih.males arbitrales han aJmiti,!o que les ccrtiticados de ins

cripción cxtcndiJos por los con~"l1laJos a los nacionales residentes en 

el extranjero son prueba de la nacional itlaJ, \•.:íliJa al menos cano tft!!_ 

lo de presunción rclath·a. 

~YII l. - Sfill'1JA C0'1J ICJC1~. 

Agotamiento de los recurso~ internos por rartc del reclamante. 

La acción internacional sólo pcdr.'í ejercerse Jcspués de la acción 

previa intentada por el inJi\'iduo reclamante a-nte la autoridad local. 

Es decir que el daño sufrido por el particular sólo pucJ.c ser ob

jeto de reclam.i.ci6n cunnJo no tiene ante los triPunalcs del Estado de

mandado ninguna vía Je Jerccho que 1(" pcrnita otitent..~:- reparación, y 

que ha a~otado sin éxito las qut> estaban cfectivar.ientc ;:¡hierras. 

Unas \·cces se ha querido \'Cr 1..~n 1..:l agotamiento Je los recursos 12_ 

cales una rC>gla de proccdinienta r otr:is una n:~Li Je fondo. CCf".o re

:la de prccc<limicnto h..i.ría a1usiGn cuc 1a protección Jirlunát ic:1 es un 

recurso extraordinario, de c.i.r:'kter :.o::uh!'i<liario con rclaci6n al dere

cho c0mÚ.n y al cual no es posihlc acudir nás que en Jcfccto <le aque

llos. Cerno ncn:la de fondo significaría que l:i responsabilidad interna-
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ciom1l no aparece simplemente por los actos de los agentes del Estado; 

de acuerdo con esto, el delito íntcrnac1cna1 crnetido en lesión de in

tcre-scs: de personas prh·adas, sc-rla sicr.tpre así un delito ccc:plejo en 

el clcmcnto relevante sería un acto jur:i~<liccional. 

Es cxpl icable ccns idC'rar que esta rcRla constituye la contrapart<' 

de la aceptación de la jurisdicción territorial de los Estado.s; el ex

tranjero que reside en un F.stado, cerno entra a formar parte <lc S-1 es

tructura, debe agotJr los re-cursos que éste le ofrC'CL., para la defensa 

de sus derechos. 

Algunos autore$ ~osticncn que c~ta regla carl~cc de todo funJruncn

to lógico, históricamente esto ha~rÍJ tenid0 como rc~ultado hacer Jcs~ 

parecer la rcsponsabi 1 ida<l internacicn3l, ohl i~~mdo a los pnrt iculares 

al agotamiento pre\·io de los recurso!", para Jc.-:pué~ alegar que el f.st_f! 

do sólo puede hacerse r~spon~ahlc en caso de Jcnegacién de justkia 1 

en 5tr ictu scnsu. 

Esta idea <lche Sl'f recha:a<la en \·irtu<l de que la naturulc:.:i. <le 

los agrnxios que un EstaJo pueda lucrr \·aler no queda afecta.da por el 

paso de esto 3 tra\'é:-- <le 1a~ _iiirisJiccionc~ lccalC'.S. La re&la del ago

tamiento <le los rc..>eurso~ no es abs.olut3., pue;. ~:Jy ca~os en que no se 

aplica, como más adehmtc indic~ircmos. 

La jurispruJcncia aplica la regla. Je 1m:.i manera general, y que 

desde el punto Je Yista <le la responsahi lida<l actúa cano una excepción 

sobre lo admisibilidad del endoso. 

Rcutcr considera que para que cstn excepción pue<la funcionar es 

necesario que de hecho existan tales rccur~os. Esta situación fué anti_ 

guruncntc ilustrad~ por una fra~~c citada a menudo por l!ronilton Fish, S~ 

crctario <le Estado <le los l'st:i<los llnidos de 1869 a 1877: '11n rcclainan· 

te en un Estado extranjero no est.1 chl igado a agotar la justicia cuíln~ 

<lo no h..1}".'.l justici.:z auc agorar. L1.. C::lI').!.:l. dl' la pnieba corresponde nl E! 

tado que interpone la cxccpci6n. Alm cunnJD el rrcur:;c exista, la cxccrr. 

ci6n s6Jo tiene sentido cuando ra:onablcmcnte puedo esperarse que el 

recurso sea cstimaJo. 11 (.iS) 

Esta rc~la SC' descarta en ciertos casos: Cuando los jueces están 

(48) Reuter. Op, Cit. Pág. !59. 
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ilajo la presión del gobierno o de !'1ovimientos populares; que el Estado 

se las ha arre~lado para dificultar o hacer pcl igroso el acce~o a los 

tribunales, por ejemplo, cuando el reclamante ha incurrido en pena ca

pital, cuando las costas judiciales son tales que hacen que el recurso 

desde el punto de vista económico no sea útil, cuando la jurispruden

cia haya estahlecido una solución desfavorable al recurrente; cuando 

la lentitud de la a<lministraci6n de justicia es tal que no vale la pe

na entablar el recurso. 

Es necesario indicar que esta rrgla ~1.1ponc igualmente la obliga

ción de agotar las diferentes instancias judiciales. Esto es 1 que cua!! 

do el reclamante ha dejado pasar los ténninos de tma prescripción de 

derecho interno ordinario, tal regla funcionn. en su contra. 

Se presenta el problema de saber si en la instancia internacional 

se pueden invocar argumentos que no fueron alegados ante los tribuna· 

les locales, 

Respecto de que no se pueden invocar hay dos tendencias <lh•crgcn

tes: De acuerdo con el principio Je la plenitud de competencia en los 

tribunales internacionales, no podrá ser interpretada de una manera 

restrictiva. El problcm."l no está en saber si un argumento o un clcmc!!. 

to ha sido ya llevado a la consideración de los tribun3lcs locales, si 

no en saber si por el hecho de no hahcr sido in\'ocado, el particular 

no ha colocado al Estado contra el cual cntabl6 el recurso en una si

tua.:i5n dcs\·cntajosa para poder responder a él. No es por lo tanto en 

el plano de la excepci6n a los recur>os lc'Cales sohrc el que deben pla!!_ 

te:trsc la cuest i6n sino sobre el plano Ucl estóprcl. Para Rcutcr es ad

misible que la excepción del agotamiento de los recursos locales haga 

de los tribunales internos tribunales ftmcionalmcntc internacionales, 

pero no coloca en cambio a los tribunales inte111acionnlcs, en situa

ción de inferioridad respecto de lo~ trilunales internos. 

Tll.- TERCERA COl\'Il!CJON. 

Que viene a ser la conducta correcta del reclamante. De acuerdo 

c~.1:1 tul principio constante en la doctrina y en la jurisprudencia, y de 

acuerdo con la f6nnula creada por los autores anglosajones, el recla

mante debe tener las manos l impías. 

La demanda es inadmisible: Cuando la conducta ilegal del reclaman-
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te resulte especialmente del hecho de que hubiere dolado la ley inter_ 

na del país en que residía, por ejemplo, la participación en una insu

rrecc i6n o en un mo\·ir.iicnto rc\'olucionar io contra el gobierno regular, 

)'en el caso de que hubiera manifestado un.1. acti\'i<lad contraria al de

recho internacional, ejemplo, si se hubiera Jcdica<lo al trato de cscl~ 

vos o violado la neutralidad del Estado extranjero. Respecto a esto P2. 

demos agregar cuando el reclamante disimuló su calidad <le ciu<la<lano 

extranjero: en que dcmostr6 ne~l igcnc ia o un rctarJo t..'xcesh·o en la 

presentación de un.:1 rccl.:imación. Esto último es un principio aplicado 

a menudo por la jurisprudencia: ];i administraci6n de las reclamacio

nes tardías, cano más adelante veremos. 

X.\. - EL I:\Dl\'!DUO ,\.\TE LOS TRJPU:-;·\LI:S l~TER\ACIONALES. 

Encontramos en la práctica intcrnac ional algw10s prccc<lcntcs: 

El articulo 4 de la Convención Je La llaya de 1907, por la <~Je se crc6 

un tribunal internacional <le presas y ~e pron."fo qw." los recursos ¡m

dian ejercitarse por una potencia neutral o por un particul.1r mn1tral 

o bcligcr:mtc. La convención Je \\;1shington del .rn de Jiciemhrc de 1907 

celebrada entre la~ cinco rcspúhl kas Je :\m~rica Central; :1quf t~rn1bién 

se instituía un tribunal y a él podían acudir los inJi\'iduos que pre

viamente agotaran los recursos internos ofrcc iJos por ~us propios Es

tados. 

Las disposiciones del tratado de Ver5alles que inst ituycron los 

tribunales mLxtos, canpctcntes p..1ra conocer de las controversias entre 

los particulares r los Estados enemigos. 

El artkulo ·10 del Tratado de la Canunida<l Europea del Carbón y 

del . .\cero (CH:A), en el que se declara canpetente al Tribunal de la C~ 

nnmidad para conceder mediante demanda de ln parte 1csionaJa, una re

paración pecuniaria a caq::.o <le la Ccr.nmidatl en caso <le perjuicio cuus!!_ 

do en ejecución del Tratado por imperfccci6n Jl' llJS 5crvicio~ de la C9_ 

nunidad. De igual roncra, cuando un agente Je los scn·icios de la CCl!J~ 

nid.1.d causira, por falta personal, un perjuicio en el ejercicio de sus 

funciones. 

Como precedente, esto e~ Jigno Je tanar en c:cnt<l, :iunr1uc algunos 

no h..1ran lle~a<lo a re~1li:arse;:, cano el prir.-,ero que fué una convención 

que no l leg6 n entrar en vigor; aw1quc dchc rc\.'."onoccrsc en estos casos 
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tma legitimación activa del in<livitluo ante tribunales intc1naciona1cs. 

Xo obstante lo anterior h3Y que reconocer que sólo pueden ser su

jetos del Derecho Internacional los Estados, por consiguiente, si se 

causa ~faño a un extranjero, no es él, sino el Estado nl que pertenece, 

el tltular <le una rccL:un<lción jurídico internacional. El Tribunal In

ternacional hn rcconoci<lo reitC'ra<lamcnte este principio tanto como el 

Tribunal anterior que en su articulo 34 excluyó impl fcit::uncntc el 

recurso de los particuli:ircs, criterio que se sigue en el ~1ctual pese a 

que fué presentada una propuesta farorabll' al accc5o llirccto por la D~ 

legaci6n Venezolana ante el Comité Jurídico <le Washington que preparó 

dicho Estatuto. También ha si<lo negado el ncce:-;o <le los in<livi<luos a 

la jurisdicci6n consultiva. Esto demuestra una evidente restricción y 

el largo camino que le resta a 1 ind h• iJuo por 1·ecorrer en cuanto a su 

capacidad de obrar. La prtíctica se nruestra reacia parn conceder al in

dividuo el acceso a los trihun;1les internacionales. Cahe mencionnr que 

se le negó el ;1cceso al Tribunal Europeo de Derechos del llcmbrc, pues 

de habérse!e pennitido hubiera Jada Jugar a la posihil iclad de reclamar 

a su propio Estn<lo por las violaciones que éste Jn1hicra cometido a los 

derechos reconocidos al honú1rc europeo. 

Puede suceder que un trat:1do conccdn a los particulares el dere

cho e.le acudir unte una in~tnncia internacional contra un Estado que h.'_! 

ya infringido detennim1<lo deber. En este caso es el individuo el que 

tiene la facultad de C'xigir una reparación. Pero incluso en tnl situa

ci6n el derecho de los individuos es m<ís <léhil que el de los Estados, 

pues la imposición de ln sanción queda reservada al Estado. Si, por 

consiguiente, 1::1 sentencia nrhitral no se oonple o no se llega siquie

ra a una decisi6n, únicamente el fü;tado de que es siíbJito el particu

lar ofendiUo poJrá intcn1enir contra el Estado ofensor. 

El individuo puede poner en movimiento ciertos órganos de dctcnni 

nndas organizaciones intc111acion:1lcs con el objeto de que \'a]orcn el 

canportmnicnto de los Est:tdos respecto :i nonnas que conceden a 1os in

dividuos tletenninados hcncficios; aqul actúa sin cnrfictC'r propiamente 

iuridico. 

Referente a esto Dlcz de Ve lasco seria la como cj cmplo el derecho 

de petición de las minorías nacionales, dentro del m._1rco de la Socie

dad de las ~acioncs. A este respecto encontramos <los sistrnms protrct~ 
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res uno que entra dentro de 1.:1 línea general Jcl Derecho Intc111acional 

tradicional: la at!'ibución del Consejo Je la So<:icdat! Je las 1\acioncs 

de conocer de las comunicaciones que se le pri:sentaran por cualquier:.i 

<le los Estados miembros de la S. <le S. en favor Je las minorías lcsio

ru1Jas. Estaba facultado, en caso Lle no llegar a un at.:ucrJ.o ~J.t isfacto

rio, a cnvíar el asunto al TP.TI. El otro sistema es el derecho concc<li_ 

do a los miembros de las minorfas lesionadas Je llevar sus peticiones 

ante el Secretario Je b. S. Je ~. Este los examinaba por lo que tocaba 

a su admisibilidad ya que su valide: se encontraba subordinada a varia~ 

condiciones: Que su objeto fuera la protección rJe las minorfas confor

me al derecho pos i t i\·o en \·igor; que ellos no emanaran <le unn fuente 

obscura o an6nima; que no se presentaran bajo la fonna <le una ruptura 

de los ligfuncncs políticos entre el t:sta<lo mayorit.:lrio y la minoría; 

que no estm·icscn n .. >Jai.:taJ:is en tén:1inos violento~ y que contm·it.>scn 

infonnación nueva que no íuhiere siJo objeto Je pet icioncs antcrion.:os. 

En caso de oposición por p.:trtc <lcl Estado interesado, no era el Seer~ 

tario competente parn prommciar.sc ~ino el Consejo de 1~1 So...:i.cJaJ. Co

mo se \'e, el <lcrcchc Je petición qucJó claramente cstructuraJo, en el 

régimen de l.:1$ minorÍ<lS y esto significó un ~l\'ancc en materb Je pro

tecci6n individual y colcct iva ~ulterior a la ~L~und:1 Cucrra ~lmdial. 

Con esto el intlh·iduo y el g111po aJquiriC'ron un prcsti!!io internacio

nal. 

Otro ejemplo lo encontramos en los hechos o.:asionados en la Scglll_.!. 

da Guerra M1.mdial que ;ibricron el cunino a las ru1cvas realizaciones. 

Dentro de ellas se hace mención especial a la Resolución 75/47 del 5 

de agosto de 19.\7 del Consejo Econ&.tico y Social de la O.N.U. respecto 

a las conumicacioncs relativas a los <lcrcchos del hombre, que [ué cn

cancn<la<la en sus Jpartados a, b, y e, por la resolución 275 Jcl 17 de f2_ 

brcro de 1950. T¿:ngasc en cuc·nta que si estas ct1nunicac iones p.1edcn 

pro.lucir pocos efL•ctos, es Je Jc:-:.tacar que, 5in l'rnli:1rga, el individuo 

está habil itaJo p~1ra conunic:.irsc J ircctamcntc l.'.ün los c(ganismos ínter_ 

nacionales c1.."lnpetcntcs y que, al no h .. 1bcr:.;(· lli.:-~ado a un rcccnocimicn

to unh·crsal Je los Jcred;os humanos Jentro <le la O .. \'.U., lógicamente 

los organismos prvtcctorL .. ::; Jel indi\'iduo ticnL~n que ser imperfectos, 

Por lo tanto si h.:1 !l.lb iJo iL'l<l oposición para llcg.:lr .1 tm:l coiwcnc ión 

Wlivcrsal de los derechos h.1mar10::; 1 mayor teni..lrfi l{UC :.er la oposición 
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i:IJ.ra la CCTl.ccsi'5n de U.'1 derec~o de ;:-eticién ind.ividu.'.ll. Esto de la pe

ticié.n SE' di::.cutió er:. la Cm.ü~én de ios- Dere..:hv~ H.r.::-:.ncs :.:-n el curso 

de su d(-cL7 .. 1 sesi~0 '.'.:t'lebra-!.a en:re los C.fa5 dei .:3 Ce fet-;er0 al 15 

de abril de 195.t, ;:in ll~::i!'"~C a :e3Ulta~os ;-ositivos. 

En el ±::~it0 ¿e la t'rg:ini:3cíérn Tnterr.Jcicn.:il del Trat'..:!jO \0. I .T.), 

encontrr.os c.-::-o t:>_ier.-;plo 1 rues \"t?;;CS recono.: ido el dcred\J Je presenta

ción de Li-:: .:!~anda~. cu~-•• fo .se !'-... 1ya atentado cc.~tra los derechos sinJi._ 

cales, y espe-cial~nte el de la liflcrtad Je Jscxi:Icién. Fué creada 

por el Ccnse_io de l:t G.LT. tL'l.'.l cmisiOO de !nYe::::tigación y de Concili!!_ 

e ién en rr ... i.tcr !a dL" L iber:aJ S i:tl ical. Les sen·icics de d ich.i Ca:iis ién 

fueron aceptaJos rcr la 0.\.U. L~n la re:::.olucién :-- dC'l Ccnsejo Eccnánl 

coy Social ({'.Je lle\·a fC';:ha del 1"".' ¿t:' febrero Ce 1~::0. Esta rC'solucién 

tiene la i"1pcrtancia l!e que ;:-emite a la Ccr:i.:=:ién ::u intC'n·encién .:r·ntra 

los Estados r.iierr.b;os. de la o.:-.:.u. que no sean de O.I.T. De~de un p..m-

to de \•ista práctico esta Re::0l~:cién tiene lJ. irr;··crtanci.1 t!e qu(', !=-i 

bien el individuo aislado no e~tá faculta¿o ;:.:ira pre:;entar sus J.t:"r:'.anJ..1s, 

sino que es el grdro, cesa l~ic3. y3 que s.e tr.:ita Jel derecho de asocia

cién. La res.ol!lCión al re::p't.~(:tc e:; clara, rc.ie:: ncs li3bl:.i YariJ.5 ve-ces de 

la lr-giti~.1cién actiY.:i de las o~ani:acic:1cs 5inJL:Jles cbrcr:is y patro

na.les. 

En la E~:r-opa Je 1:1 posgue:-r:i en.::ontra.1105 ..::a::o c_it.."::plc la Co1"1Y~nción 

Europea <le lCl::; Di'rt:"Chos del fk~r.re. E::ta ccnn.·nci1.;n p .. 1rti.cipa Je la nue

va y Je la vicj.'.l tcnJcn;: i.'.l del :.kre..:!:o Intcrn3C k:ial. La rrimcra la ve

mos manifcstaJa en el 3rt ículo 2.!, ror el cual S(' f3cul t.:i a to.lo~ los 

Estados contratantes ¡i.ara 5C'frrt:ter a la Ccrnisién Eururt..'3 Je los Derechos 

P.ur.ianos las i.~1tacionc~ LQntra las otras parte:; contrJtantl'~ por h::iber 

faltado a las disposici.:-·nes Je la Convención. El furn.l.:w..cnto Je esta <li.:!_ 

posición está en la existencia Je un ¡-:rinciplo gC"ncral Je1 Dcrt.."cho rnte!. 

nacion.Jl seefm t>l ..:aal c:l E::.taJo t icr.c J.t.:'rt..-cho .1 pedir que se ohscn·e el 

Derecho Intc1T1a.:icn.:i1. St..: ::r.H.i ... !el 1..·Jer-::icL.-, Je '1!13 :..icción i.'.olcc.ti\·a 

protcctor.1 del intcr6~ general t:'n el cual el !:.:;ta.Jo::;¡ ;1b:mJ..:inJJ\) la \-i~ 

ja ide.1 <le la protección Jiplan:l.tica de sus n.1..:i0n.1ks :.- l:is t.."jcrcc :-in 

t--~C'r en cuenta la nacionalidaJ, _-inc s-;..,'"::ple!:i('ntc lJ ccndición hl..LTTI..'U'..1, 

y por su cualidad de protector ;.· guardia., del or<lcn _iurídíco intcrnaci~ 

nal. 

CrN.-mo::; ..:0r.lo Die: ,le \"ela::;¡,:o (f.JC' t,:-1 fun~!Lt":".cnto mc\.ien10 Je las re-el~ 
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rr.acicnes sobre dcrcchc5 inJ.iviCualc-s ejercit:il.!o dirc-cta:ncnte pcr p:irte 

de los E~tndo~, ha cari.bíado~ tm e.implo Je ello t:.::: e1 artículo 25 ~e 1a 

Ccn•;encién de lc5 I"erec~o:: del l!rebr:.~ rn el que se r.;concce a to.la pcrs~ 

na flsic:i, a tc-<l.:l org:mi:acif.n na ~1be111.-m;ental :•a todo gn1po <le p:trti

culares que pretenden ser víctitn3s Je un.a \'ÍoL1cién de 1os Jere('.hos rc-c9_ 

nocidos por dicha ccnvcnci6n, la pos ibil id~h! ccnt'"it:i.iraJa ceno derecho de 

recurrir ante la Ccr.ii~i6n de Pcrecho~ del Hcu:hrc enviando su.f= dt...~nJ.as a 

tra\'6s del Secretario r<'ncral del Consejo de Europa. (orto se ve, están 

facultados no sélo los gruros sino ta."T!bién las rer.sonas prívadas a lle

var StlS peticiones ante la Cmisién, cumpl icntlo los requisitos scfialados 

para la admisibilidad de la dcnanda que y:i indicxncis. 

Las d(."ffi,.,-mdas enviadas a la Ca:ris i6n scin m5s aue el n(~ero de rcrur

sos de procedencia c~tatal; esto es noma!, ¡u..:·s.. el :::icccso dircct0 de los 

particulares a la Cani::.ión es un..1 necesidad sentida en el mundo de hoy, 

de oiya transformación no ruede 1 ihrn.r~c el propic DL>rccho 1ntcrn;ici_onal. 

(~9) 

Debemos acl:irar ~i lo inst ituíJo por el articulo 25 :.iC'ncionaJ.o, es 

tm \'Crda<lcro n.•cur~c., individual: La iJca cC'ntral de lo~ rc-dactorcs de la 

Convención, ~c.'!!ún ~e dc.sprenJt• las Jetas <le la . .\5.ar:.hlc3 Con~ult i\'a del 

Consejo de f:Uropn, fué la creación Je 1m rffllrso inJh·idual y el acceso 

dirC"<:to Je los ir.divi<luos inclu~o al Tribunal furor,eo de lo!-= Derechos 

d.el llcrnbrc. Pero les succ~i\'05 retoques CjlIC sufrió dicha Convención, hi

cieron que desapareciera en la rcJaccién ~k·fin1ti¡·a, por lo Cf.JC no 5e 

p.ic<le hahlar de un \'t .. rJaJcro recurso, tal y cn:io fué configurado por los 

rC'dactorcs del proyecte: Je Con\'cnci6n. Sin cmbJrgo, encontramos \'arias 

interr~antC'~ n:5-pc-cto Je si el indh·iJuo es rartc de 13 contro\·cr.sia; 

se no~ r!".~:cln .. afin:i:itiYar.:C'ntc 5-i $C tcn..1 en cuenta el artículo 25 que 

se refiere a la le~itim ... t...~i6n acti;·.1 y el ;irtfru1e ::s cuando hahla en el 

párrafo h) de un arreglo :md~toso: y dicho a1·n.-~lo no t.:":lbc en los casos 

rn que el indh·iduo rccl~m1:i. centra ~1 prorio E~taJo, n.1~ que entre él y 

el E!'tado del c:.Jal c5 nacional, En c~tc 5Urucst0 el individuo se com•ie!:_ 

te C:1 parte .. \den...í.s Pn el re~l.:u;;cnto interior de l:l Croi5 ión ~e hacen 

contfr:u,1s rcfc:-encia~ .:.1 "p..1rte" croo s.u.:l'Je ca lo:; ::-s.rtíOJlos 53, to., 56 

y SS. 

(-l9) Dfo: Je VC'la~co ~i. "Derecho intcrnacicn..11 público." F.ditorial Tecnos. 
~l3drid, 1~63. Págs. 30i 3 310. 
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Cabe hacer resaltar las;; referencias a la "parte lesionada" que 5e 

contiene, por ejemplo en el artículo SO de la Cooiisién. Fn el mismo se 

hnce una contraposici6n entre la parte contratante que h..1. infringido la 

Cawención y que está obl igadn n inllcmni:ar al JX'Tju<licaJ.0 1 espccialmc!! 

te en lo~ c1scs en que su Jerccho interno no pcr:nitc más que ir.lpcrfcct~ 

mente llc\'arla a cabo. La contraposición se presenta, por lo t.1.nto, en

tre la "Parte11
, con ma;úscula ortogrtifi.c.:-1, l"'frlpleada para los Estado~ y 

la "parte'' con r.linúscula, lesionada. Es claro que esta Última se refiere 

al individuo. 

Otra interrogante que hay que tetnar en cuenta e~ si la dl'ffian<la pre

sentada. ante el tribunal es la mi~ina que el indiYiduo presentó rutte ln 

canisi6n. La soluci6n de esta pregunta es importante en \'irtud de que 

con ello rcsol\'criamos si. el indiYiduo h._1. desap..1rei.:ido o no complctamc!.!. 

te del procedimiento. Del texto de la Convención p:irccc deducirse que no 

es la misrn:i pues si fucr.:1 ln misma no po..lr'ia n<."1!nrse que se cstablC'\:C un 

vinculo entre el tribunal y el in<livltltto .. .\1mquc no sea l.1 misma, no po

llanos dudar que dicha ,\cmand.'.'1 ~crfl la primera pic:a con la que se abra 

el procc<l imicnto c~crito. 

Es de tenerse t.m cuenta que si. la víct Una es parte ante el Tribunal 

al menos en el mancnto en que recibe la inJcmni:ación, no se pucdC' n~ar 

que un vínculo r.tlnimo s~ cstahleCL"' entre ella y el Tribunal; el nrtículo 

50 hace rcfcrench1 a 1ma inJemni:ación cquitati\·a, la cual corre a cargo 

del Estado infra~tor, lo que supcnc un Pspcc ial status al indi\'iJuc, 

El mecanismo jurídico creada por t""::ta Cmn-cnci.ón, cano nos dice 

~t. Die: 1.lc \'cln!'co, es distinto Je 105 conocidos por el Derecho lntema

cional Je 1o:: último:::. afias y ('5~:Í hílsado en principio~ diferentes a lo5 

quc regían o rigen otra clase Je acciones Jircct.15 ante un órgano inter

nacional. 

Si bien htiy en Jl.:1 no se pucJc ..!e-ch que el individuo sea suJcto 

<lcl Dcn .. "Cho Intt:111acitJn.:il ¿-!.t'nC'r;-il, ~í hay que 1:ü.1nifcst;1r que Jcntrn dC'l 

Derecho Intc.'ti\acional p,'lrticular 5C hm :ihicrto m1c.•vos c.:mcc5 para ha

(;Cflo po::'i.blc. 

El inJividuo tiene cap,_1chbd 1 imita.Ja en ca5os concreto~ cmo cua!! 

Jo :-:e ccnccdc a tn1xé~ tlc un tr:lt.1dc; o L!cntrc del ~L'nhito de al~tmas º! 
~ani:.:icinnc:;; i.nt•.:-rnaci0nales. Pero en el !í.r::hito <lc1 llcrcchn Inte111acio

nal gcncr::1l tod.1\·'ia no e:: ro~il-'ik Jcbi<lv :1 qt;c 11e\·a cor.to contr~1partida 
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un debilitamiento en la autoridad del Estado. Para bastantes de los Es· 

tados recientemente creados, así ceno para algtm..._1s de los antipios, las 

exigencias políticas 1·an t.:n sentido im·erso. Es indiscutible que el re

conocimic-nto del indi\·iduo cc..r.:o sujeto del PerecOO Internacional, en la 

mjs;na n:edida que éste prote~c .$"1.lS int('rcsc:-., r.10Jificarfa raJicalrnente 

la estructura tradicional Jel Derecho Internacional. Pero las primeras 

tentativas han siJo llcch:Js, no es posible dar 17larcha atrás, pues SC' tr~ 

ta de Jara 13 e\·olución un tono rc3lista. 

Sin emb..1rgo, la respons.:ibi l iJad internacional es puramente intcre~ 

tata!. Desde el manen to mismo de la iniciación Jel r.ic-canismo de la pro

tecci6n diplomática, pílsan en el prcx:e<lir.dento a tm segundo plano los 

intereses individuales y el Estado IcsionaJo es el titular de la acci6n 

de reclamación y mis tarde seril Je la inJa:mi:ación, en caso de ser l5s

ta otorgaJa. 

Los part icular.:-s puNcn co;::pan't.:er cerno tc>~tigos c>n una instancia 

inter11.1cional )" fre-cuentt~mentt.' se lL'.s aJ.'Tli tt:· lJ presentación tk~ infor

mes escritos o son escucf-..a<lc.s. en el prc...:cJimicnro Llral. Esta particip2_ 

ci6n a \'ccc5. s.e dcJ.ucc Je los corr:prcr.ii~os JC' arl·itra_ic o n n.•ccs se C'S

tablcce así en lo~ rcgl;1mentos <l0 ¡irc-cl'<llr.licntc elal~ora<los por los órg!!_ 

nos _iurisdkcionJlL'~, <.nin cuando los tt.~xtos rn que h:1:·an sido creadas 

no pre\·can expn.~s;unentr e~ta intcr\'l..'JJción. Esta 3_c1t:cién upar<'cc no so

la.":Jentc a propósito Je comisiones mixtas, sino ta..:1bién de arbitrajes 

aislados. 

Podemos concluír con SC"<ira \'ú:11uc:, que <luranrc todo el siglo XIX 

y caniC"n:os Je] X.\ los l~m·imicntos \.k rci\'in~licaci6n ~ocia!, política r 
ecom5mica plantearon nacional e intcnrncionaLrncnte, con m:iror ,¡ ;¡,enor 

éxito, la concesión de dt~rC"Chos que fueron incorpor.1j0s en tf.'xtn::: n=ici.9., 

nalcs o internacionJles. En la ér0C":J Ge la SocicJ;id <le lJs ~~aciones, 

sin crnh:ir~o. la pr0tcc>:i0n Jl· Jcn·chos como los Je las r.-.inorías se h .. 1~ 

cían Jes<lc pcrspe...:tivas m5~ pol ltica~ qtil' de dcrc-chos humanos. fbr que 

esperar a 141 Org;mi:Jcifn de \.1..:icrws l'nid:1~ p:1ra \111(' bs dispo!'i.:.::ioncs 

de la Carta kn el prc:i~;btdo y en los artlculc·:-. ~. 55, 5( 1, 62, !'S, 7ti), 

la Declaración nnh·ersil Je D:..•rccI:os Iit..::1;:i.11u:-, Jl·: ''J de Jicic.>::",brc de 

19-!S, !. los dos P;__¡ct0s (e 1 dC' OC'?·c·i...:hos Lcon6;.iicos, :=.ce ia1 es y Cul tt:ra

lcs' y C'l de Derechos e ir i le 5 f rol lt ico:.=1 adcptaJt''~ por l J :\S:..t;11bl ea r:c 

ncr:il el 16 de Jicit"'i:'.brc JL' 1Jf1f1, cons;igran el intcr<:;; intcn1acional en 
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la protección <le 10~ ~0rc-cho~ J.el hoobre~ 

Sobre el cJ.rZkter ob1 igateorio Je las di .sp0si.:ic:;c~ 3r:teriore~ Jel:-i~ 

?:'!OS rnrulifestar lo Sif:UÍentc: 3) Ú1 ¡ir:nc:pio f3T0.:I? :"UC'T:l d(' teda i.!ucb 

<r~tc el prop6sito oris:inal Je lo~ sipiat.:lrics Ce 1:t Car~a r Ce la O<>cl:i

racién Unh·er.s<.11 Je :·ere-;:hos l!t:-i.:i.nos no fué t:>l .!e a\!quirir un crr.:prmi

so intcmJ.cion:.il ~le res-r<-~t0 3 tale:-:; nor:-.as. ~ir.o, ti.11i.c.:L7cntt"", el ... te dar-

les un Y:ilor dC'l:1Jrat i\·o y prcgrx:-... í.t ico; b) una pnich.:t Jt- el la nos p3r~ 

ce el hed:o de ~r..tt• ~e hubiera crelJt'> ne'2'C-1'.1rio cidor-t.J.r !o~ <lo:: r:1ctos 

internacion..1.les sol:-rc dered:o5 }i..:._-:¡:mcs, :::u_ictcs a l~ voluntaria ratifi· 

cacién Je los 51~nat:irio~: e) l:i repctkifn de las decisiones de la 

..\samblc3 C'o::ncr.:il, conJf.\natcrb~ ~k la polltic:l del "3r:i.rthcid 11 ccr,io vi~ 

latoria de los Jert:'chos; h.::'.ancs, P.JTC'Ct:' rrch.1r 1n exi~tencia de una .nc

titu.1 general i:ada que se ccn::::L.icra que f'n :1.l~ancs ca::::C'~ graYe~ (crno 

ocurrirí.:i por la rr!vai:ión Je Jcrc-chos a ln pchlación no blanca en la 

Rcpúhlica Sl:r~ifrfrar.a} ~e pledL~ aplicar s...1.nc¡cnc~ ;1ar:1 c15tipir actos 

contrarios a la concil~ncia uni·;C'rsal, ::::in c¡u(' ten~a una ir.pOrti!ncb d~ 

cisi\-.J aue tall!s .1ct0~ C'stén ptl'\·lstos 0 no C'n la carta o la Declara

ción, puesto que la fuer::a de 1a cnndcna no \·icni: Je lo que t!ig-a la Ca~ 

ta o ln ílel:!J.rai.::ión (mhos Je..x.,-,,.rr;,.cntos c.:-n simple \'3lor cxposíti\"o cmo 

hemos scñJ.1ado) ~ino Je la rcitcrac ión Je bs ccnJcn:-is ror Lt ..\sa.111blea 

Ccnc-ral, CCfíXJ pn1cha de una práct ÍC:1 _!!cm~ra 1 que t icnc que acJ.bar por 

ser consideracb jurídica. 

XXL- EFECTOS DF l~\ RF~<;f'\1\.'V\RlLlU.\JJ l~TERv\C!f)'.';,\L. 

Es opinión gt:>ncral la <le.> que cuando tm sujeto de derecho üncrnn.· 

cional es rL'spansah1c int('macion:J.lr.1ent(' tiene el dchcr de reparar ade· 

o..iadarr.cntc el daño cm1saJo. 

A este punto de \'ÍSta ~e h .. 1 npuc~to J..:el~cn con la afinnaci6n <le 

que no pucd€' cncontr.ar~e en C'l PC'rccho lntl'rnacicnn.l cmtn ninguna nor

r.-"1 acC'rca <lC'- ]3 ínJ01c y 3h::inc<' dC' la rcr:1.r;1cL:5n. Ta.tr.poco el <lchcr 

de rcparacién ~H.kt'tittda e~ p;ir;i é-1 un \'er.bdcr0 Jl'hC'r y sf JJn~ 5-i~pl<' t'!!_ 

\'altura id0ol<:S~ic.1 J1.~] hcd1,J JC' ~~ue el I\cn.•ch' Ir.tcrn;iciona1 di::::poiw S!:?_ 

bn.~ el Lontenil!o de- l:l rcp:-"1r;i.c ién, Est3, JicC' el r.:testro vi.c:-nés, ~ó1o 

po.!r.'.i fi.i~1rse P'~'f un tr.Jt~llÍC: ..:·n':".n." t."l f.~t.::t1.!c:· cfc?1~0r ~·el ofendido, 

puesto que no puede conccbir.<:c ~:n dehcr ~in cont('nido, cg dcc ir que es 

un JrbC'T ~u:'tituth·o posiblc.'ft-;:·ntC' acorJ:i.~o i'C!" C'l f'r;rc>cho Intenwci0nn1 

com·encional particular. Si no se llt:>g.'.1 entr(' el Estado ofcn~or y c1 
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ofendido a un acuerdo sobre la nan1rale:a y cuantía de la reparación, 

por negar uno y otro su conformidad, el Estado ofendido podrá ci1tonccs 

proceder directamente a aplicar sanciones coercitin1s. A un tratado Je 

esta índole ha de equipnrarsc Uil trataJo de arbitraje, ya que en virtt1J 

del mismo la instancia 11W!l~llla a fallar ~1Jquicrc facultJ.<l p::ira dctcnni

nar la reparaci6n según su 1 ibrc apreciación en ;mscncia Je normas con

vencionales particulares. (SO) 

La práctica internacional pone Je manifiesto que el Estado inirac· 
ter está obl igaJo a reparar en ~u tot:.il iJaJ el daflo por él causado, es 

decir, que la rep.:ira(ión ha Je ho1Tar, hasta JonJc sen posible. tcx.l.:J.s 

las cons~1cncias del acto ilícito. rar con~iguicntc, hay que rcstabl~ 

ccr, en principio, el C'Stado anterior; y en caso de ser imposible ha Je 

intervenir en su lugar una rC'paraci6n ::=;11bsiJiaria que guari.la proporci.ón 

adecuada con el dafio. Para L'llo, a f.:i.ltn de la costumbre internacional, 

han <le tracr~c a colo.ción los principios generales del 1.lcrecho ~obre i!! 

demni:ai..:i6n y rcparaciór: JL: J.afws 1 ri:.:onc-.:iJos univcrsalcente por los. 

países ch·Ui:ados y que los tribunales arhitrale~ han \'cni<lo aplicando 

desde hace mucho tierr:po. 

;\(m cuando ~L~ trate Je la reparación por Jaiios irunatcrialc~ rige 

el principio antes expuesto. 

Es indudable que no se puede ;.\t..>tcnninar con tcJa precisión el i..:un

tcni<lo del deber de reparación, para ello no implica que éste carc:ca 

de contenido. La práctica intcnmc iona 1 ofrC'cc puntos <le apoyo suf ic ic!! 

tes para establecer qué rcpar.:icioncs se consideran adecuadas entre los 

países ci\'ili:ados. En ca!'o d.c JuJJ tcnJrfi. aplicación el principío del 

cst!ínc.br internacional. Aunque esto no t'\"ita que ::nrjan <li\'ergt>ncias 

entre las partes sobre la aplicación del principio. 

Dice Ke1sen que si no lubicra una nonna Je dcred10 intcn1adonal 

cor.'!1.Ín ::-o'hrc rcparac il1n lle l dallo. caus:¡Jo, un 1 i t ig io JL' c:'tc tipo no P2. 

dría. ser rcsul'lto por 11n ~ritunal i::!,L'!·n:1c!or::11 ,!f' arbitraje o de justl_ 

ci.:t en ausencia de noma~ con\'cncicnak~ p:1rticularcs, puesto que los 

Esta~!os ffdC s,.,i:«..""'tcn ~m litigio a Jich.:1~ in:-:t:11KL1~ quieren, por lo re!!~ 

lar, que el litigio se .Jccida con arreglo al [)(:-·.~·::e Intcrnai..:icnal y no 

a consiJL'r:lcicn·..:~ J.c c.:¡uiJ3J, ~o cxi:.tc por ..:on~i~uientc la rn.·S1..mci6n 

(SO) Kclscn, l!ans. "Principio5- Ll!! DcrL'cho Internacional l\'"ibl ico. 1
' 

~1cno~ :\irC's, 1965. P:íg. Sn. 
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·h: que las paTtes en litigio concedieran, en principio, a las instancias 

en cuestión, una libre nprccíaci.On en la '"1ctc1~in:1cí0n d0 la índole y 

la cuantia de la reparación. 

I.a rcparat.::i6n del dafio h .. 1 J.e consistir en el restablccúnicnto de 

la situaci6n anterior al acto 1Jícito 1 r sí no es posible ésta, el pago 

de una inJcmni:ación. 

Se admite unh·crsalmcntc que el Estado culp.'.1h1c tiene la facultad 

de negarse .:1 la rc~titución Je la situación primiti\'3 .sipliénJola con 

una indcmni:ación de i~ual valor; este principio rige cuando se pide la 

rcstituci6n natural a pesar d!' que s~ hay.i ofrecido una indcmni:ación 

cquitath·a y que la nwlta al est:1Jo anterior haya. de ocasionar gustos 

<lesproporc ionaJos. Pero se impone también la rc•parac ión ndcmás de la 

rcstituci6n natural, cuando no .!'C puede subsanar en su totalidad el da .. 

ño causado. 

El d:ui:o ha dC' :;cr la consccucncín cie1·ta, necesaria, inevitable, 

del acto gcncraJor de la rcsponsabi.lida<l¡ es decir, t:1 daño Jebe ser dl_ 

recto ya .que el indirecto es el quC' al~ui<'n sufre por rt>pcrcusi.ón y en 

condicione~ tales que hace prohl~máth::a la rcl:i..· iOn JC' causa a efecto 

entre 1a infracción y el dn.iío; c~ta clnsc Je Jaño no l!!Oti\'a inl.kmni::a

ci6n. 

Sin embargo, en la prtíct ica no es ftkil sc·p~irar el daño directo 

Jcl inJírccto, r la \'C"rd:kl es que en la jurispn1Jcncia arbitral a pe$ar 

de las apnricncias, segím lo señala An:ilotti, no :-:icmprc se hace tma 

destitución equívoca y en favor <le criterios precisos. (51) 

ror lo tanto, cano llicc 1\ccioly, 1o que J.ehe tener en cuenta, c>S 

la existencia de una relación cierta y Ycrifi.cadn. entre el daño y el a~ 

to ilícito. 

Corresponde al juc:: o al rírbitro verificar, en el cxnmcn de los ~ 

ches, !'i el daño fué por ~u naturalc:.a y extinci.ón, 1.::i consecuencia nor_ 

mal del acto í1'kito; y en scguid.1. si otr:t!' circunst.::incit3s particula

res h.1n cnncurrido para producir c1 misno daño. En c~tc :-:egundo caso d~ 

hcrá <letcn:'linar cuál de entre los acto::: crlginnrio~ f.:t sido en forr.1a 

(51) Citado por ,\cciolr llildebrando. Tratado de Derecho 1nternncional 

Público. lmpresorn Xacionnl. Río de Janoiro, 19~5. Pág. 399. 
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Los daños :::orales y :;-¡ateri:llcs i;.1n de ser e~t ~r:.Jdos en la pt:'rson:i 

y bienes de los particularc-::. ?ara C'l .:!11cu1o del \"álcr intrín$C"CO ¿el 

Jafio, surgen <lificultaJe~ ~ara ;'TC'"CiS3rlo p.iC':::. e1 jue: e- árbitro t!"ata 

de atender, pcrfecta.'7lente, Jl YJ.lor t:>n el ;::cnto en qu0 la su[\st ituci6n 

del bien o bic%.:s ¡erGido::: o J::::mific:idcs .3.::bc e!cc:uarse. 

Cuando 8-C tr:ita del a·;3l~o Jcl lucro ce:::ante, el _iuc: o árbitro 

tiene a la \"ÍSta cl~:(>ntcs difíciles Je a\·alúo co;:¡o sen la privación 

del goce de la C0~3 y la rrfr;ici6n Jcl lucro l{lH.."' {s.ta deberfa h31'er pr~ 

ducido, pero ta:;i_bién tcndr~i libertad ;-,arn C'SC0'.<_!t'r el m.étC\.lo lT,IC lera

re:ca más aprcriado para t.11 c~ilculo. 

Si se trat:1 de rcr.i:lkics in"'.1aterb1es, no 5élo l'S Jifkil Yalu3.r-

1os sino ta;nbién calcular tma ccr.tpen::3CÍén ;--eamiaria ra:onablc; JX"TO 

egto no 5ignHica que dt:hm :::i:r Jejado:-. sin n.:>¡-.aracién e qt:e el Ct!lra

blc deba ~~Jedar bpum:-. 

Cuando ~(' trata 1.li: 1J rc;x1r.:i.c i~n <le le-.' Jañcs ;::,-.·~o rc~ul~nJ.o de la 

\"ÍCtir. .. 'l e_;;: el origC'n .!e i.-, rc-cl:t"T<3.::i6n C· no e~ .:::be un acL'.idc:Yi:t: en i:-1 

curso de otra reclar. ... 1ciC:n, En c3t35 51tu<ici0ne;;; !"1 _iuc-: o r:.rbitro, para 

el c5lcu1o Jcl ;iY:ilúo, tanto Jf'1 JafH) T:"11..w:-il -:r::-:o ::.;~-:,L.,rial, ,!(·he tcr.~1r 

cano base 13 capaciJ..:id de la ....-ícti:-::1 para :-.;~mar dinero. 

J,..'l rcparaci6n Jc1 J;ii1c· en t3lc-: ..::i.~o::. st· prc~cntJ c1.X:!o lma r.:c-Jid:i. 

subsidfa.ria o Ct..T.lpltY-K'nt3ria Je una rerar.~H.: i~n pur cualquier otro daño 

o, cmo dice rcrsonna:, ..:c~;10 '-~"'1.1 ~anc ié11 ccrr:: r~1 t• 1 t:·staJc· c::i.us:mtc del 

daño mtís que como un;1 ~ati!"=fr1cclón Je la ni.:-1:1J, (53) 

El .. lcrcd10 internaL ional no t icn~ regl~t5 ;1ar:1 dctcn;iinar la rcpar!,! 

ci6n pecuniaria y a ;,:cnudo las in<lt.n"'I i::iciones reclamadas y oh:<:>nhlas 

h.m ~ido ah~olutanentc <le~prororch:T¡:l.d:1s ~i lo5 .Jarios 5ufrido3, (rc¡_1.16r<l~ 

5e los SO millones de 1 ira~ que el ;c-bicrno gric~o pagó al italiano 

por la raucrtc del general Tt·11iniJ. 

La rc¡-3r:i: ién ¡:C('.ti!'d:rd~l rnt.'~'.:' ir:.t:h;lr :nt('rc:-c·:.:, ¡-.ue~to l'.tlC' ade

más tlcl dafio principnl la 1;fcti7~~1 ruede sufrir :m perjuicio CCl7lplC."!TiCntf!_ 

(52) l<lm. P:íg. 400. 

(53) Citado por !•.ccioly lliderhrando. P5g. 402. 
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río resultante del tiempo transcurrido ha~ta la soluci6n definitiva de 

la cuestión. Para Verdross t.~ste deber se desprende del principio gene

ral de que c1 Estado culpable hn de rcpnrar la totalidad del dafi.o caus~ 

do también ccmprcndc el beneficio que se deja de percibir por el hecho 

de que la indcr:mi:ación no e~ CT1bícrta <le imcdiato. Parn dctcnninar el 

memento del cér.Iputo de los int<..~rcses 1..k•¡X""ndcr!i. de la manera de calcula!_ 

se la indcmni:aci6n. Si sólo se• corn.:cdió el Jallo sufrido, los intereses 

habrán <le ccrncn:ar :i correr des.Je el momento en que se prc<luJ o el daño; 

si se tu\'O en cuent.:i el heneficio que .::;e Jc_i6 llC' ¡icrcibir, entonces los 

intereses se deberán sólo .'.1 p.irt ir Jcl fallo. 

~o cabe deducir Jcl principio .:J.luJiJo que e1 Jehcr de pagar intcr~ 

ses surja con 1n pre.sentac ión Je lll reclam.:tción, puc.s la institución 

m•iso tomada del Derecho Ra':l...1no C' intrcxiuc hla ror mot h·os de cqu ida<l, 

no es un principio jur1dico unin.:-r5a1rc-ntC' admithlo, ni tm principio de 

Derecho JntC'rnaciona1 consuetudin.:i.rio, aun.i.ue b1\·:1 siJo aceptado por al_ 

gunas sentencias arhitr:ilc~. T:!!'"T0c0 pns('t.' Yal h~(': jurídica internacio

nal de que sólo pt11 .. ""Jcn rC'clar.1..1rsC' intereses hasta la cuant f;i Jcl capi· 

tal a pcs:ir de •:r.1e este principio Jel Jerccho cor.nin :~(·a adoptado por 

ciertas sentencias :irhitralcs. 

ílC'l principio ~eneral rC'sulta que la cu.nntía de los intereses se 

rcgirtí en principio por la cuoL1 HK\.lia en cad:l !"'.:'::lT!cnto: 1o cu:il no ex

cluye la posibi 1 id.1.d <le n.-clamar por un <laño que mnnific5tarncntc rebasa 

dichn cuantía. (S~) 

En todo ca.so no se r•1cdc d('(:ir que el reconocimiento de intereses 

en m.1tcria intcrnaciona1 constituyc:1 un precepto oh1 igatorio. Lo único 

que se puede afinnar c.s que el _iuc: o rirbitro pcxir.1 o no conl..'.'.e<lcrlos, 

SCb'Ún si tal m&lida le parc-:ca o no apropi:t1.1.1 a las cons;tanci;is )'a la 

natur.alc:a Je la obl ignc i6n. Sohrc este últ inio punto, el Tnst ituto de 

DC'rccho Intcrnacion;tl, en el p.ín·afo :,--:. Jpl :irt'icu1r. 11 de '.'=1.1 pro;.'C'Cto 

<le 192:", :iJort6 erro n:1!l:i que: "Cnando la res¡'on:;nhilidad n.•:.;ult.-, íini

camcnte <lct hf'l.:ho th.."' no h1hc·r tomnck1 l;is dchiJa:-:. r.'Ct.lidas dcspu6::: tlc la 

f'jccuci6n del :icto que h.:1 e<lU:<::itlo un dai'lo, el E:-:.t:ido cst:l oh1 igaUo sol;i 

:nC'ntc a rcpar:ll" el tlafi.o resultante de la omisión total o p:lrcinl de estas 

mc<lid.1s." 

(S-IJ \'erdro5'. Op. Cit. Pág. 331. 
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La Ccnisi6n Preparatoria de Cooificaci6n del Derecho Intcmacional 

Je 1930, sin entrar en rri..1.yorcs dct:illcs en esa materia, prc.'firi6 emm

ciar sol:rncntc algrn10s principios que ya estaban incluido::. más o menos 

en los nrt ículos 11 y 1 '2 de la rcsoluc ión de 1 lnst ituto <le Dcn•cho In

tcr113c icnal, adoptada en Lausaimc en 192:". ror c.stc mot'i\'o, la base Je 

discusión n(nncro 29 fué rc<la..:tada en lo5 si~ui.en'::1..'S térninos: L::i rcspo!!_ 

sabili.dad Jcl Estado car.porta la obligacién de reparar los daños sufri

dos, mientras se presenten cano consecuencia de la inohscn·mlCia de la 

obligación intcrnncinnal. CC"iT:porta, adaná~, scg(m. 1:1.s ciramstancias y 

de aL·ucrdo con lo~ principio::: gcncr.:llcs Jcl derecho de ~C'ntcs, la even

tual obligación de dar satisfacciones al EstaJo quc fué lesionado en la 

persona de sus nac ionalcs, C'n fonn.1 Je exet1sn.s. ::1ás o menos 5olamcntc y, 

cuando sea apropiaJo, el GL~t igo Je los culpahlcs. Eventualmente, la 

reparación ca:tprcndc una inJemni:ación para las personas lesionar.las, a 

título dr cor;:rcn5:icl6n ror los. sufrimientos mor:lles cnus1dus; cuanJo la 

rcs.ponsabi 1 iJaJ resal ta (m k~uncntc del hecho tk" no l;ab1...'r tv;:.aJc Lis rr:c~ 

didas apropfaJas ... Icspu6s d(' 1a cjL'Ct:..:ié'n Jcl a..:tc lc5iH"l 1 el EstaJ0 se 

encucntra obligado $Ó1c :1 la rcp:ir;ic ión -lcl liaf10 rcsultantC' de la omi

si6n total o parcial Je cst.1s r.k•dhla::.. El E~t~1Jo rcspcns:1ble por los 

proceJ.imicntcs Je otro~ E.<.;ta~lo:::: se encuL'ntr..i r+l i)~:tllo a hacer c_iccutar 

por ellos las prc:;tn~ ionL':-; que ccnporta esa n::-:-pon;;abi 1 itbJ ~· que Jcpc!.1_ 

<len de elles; si t:>st11yiera impo:;ibilit<JJo p.1rn h.1Lcrlo, se er,cucntra 

obligado a conceder una ccrnpcnsaci6n cq,1 j\·3lcnte. En principie, la in

dunni:aci6n h3 Je ser conc<..xlir.la y _.-L·r ¡'l1c.sta a ~1i:.;po.sic'ión tlcl Estado 

lesionado. 

Cmo hrnios \·L~to, tnnto el ln~tltuto cmo la Cr-rnisión, prc\·icron 

el caso de la responsahil i.Jad Jel EstaJu en c.1so de negl igcncia de par .. 

te suya en descubrir o c.:1stir,ar nl autor Je un acto lesivo. 

La reparación JC' que ahí: :-:e t ~-.ita Sl' refiere tanto a la \'Íctima. )' a 

sus herederos cmo al EstaJo n-cl;1l"'"'~1nu·: pcr lu qu0 ~e refiere :1 los pr.!_ 

meros por el Jaiio moral que _c;ufricron r.lcbiJo a la 1·a1ta Je rcTsC'Cución o 

castigo Uc.•1 delicucntc, í.1 por C'l ¡1L"'r_iuicil1 1;i.:1:..:·:·:;i1 rc.sult<m!l' de la im

posibili<l.:i.J Je c.ierccr la ai.::ción ciYil contra el ·.>.:lincue:ntc; en lo que 

se refiere al E~t:i~lo rccl:i.-nantc, por el daii.o mor:tl quC' ~frc, indirccta

f.)cntc, en \'irtuJ .. ~!.' 13 y~olncién drl d!:·bQr J.~ prot1~·cción n ~:.1 naci0na1 

Je parte Jcl E:5taJo ncgl igcntc. 

¿Pero cémo hacer el a\·a1(1n :'rcci:-:o J(' la t..~:xtcnsi6n y consecuencia::; 

<le tal nc5!liger:ci:1".' En lo qttt.' ::12 rcfic-rc u.l :l:u1C' ~ufrido por el Egtad.o 
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reclamante parece que- el rni~rH..-.. se Jebe consi,lcrar reparado en ~u..1.ntO el 

ot1·0 Estado repare su ncgligcnci.:l t:'n r<'lacH5n a la \'ÍCti.':1.'.l o J AJ.5 her~ 

deros. ~:o es raro que el juc: teme ca~o r.a~c rar:i el cálculo deo la rer~ 

ración c-1 propio acto lesiYo original. 

Si la rcspcnsabi 1 iJaJ. no Jc:-~Jrarcció r,;eJ bntc l;i rt>par.::ii:-ión Jehida 

se mlml.tC', en gcner.:il, que ,_..,n ckrtas i:ir...:LU1St•mcia~, put"'\la cxtÍllguirsc 

rnc<li.:mtc la prcscrip . .:i5n I iberatoria. 

Algunos autore~ Jo niegan. pero la juri~pni,knda arhitral \'i.('n(' 

confiando dC':.:;de h.:icc tiempo en este no.lo ltt cxtincién .. !e la~ ob1ibacio

nt's J('l ktuo:=;.:i:;, :· i.:1 Tn~t ituh1 de Derecho Intern:icional en su rC'unión 

<le La ll..'1)'3 en 19~5, (·.~tnva \.k' a..:uerJo en rp1t: pvr con~illcracionl'~ prJctl._ 

cas de orden, Je c~ta.b í li<l;.iJ }' 1..k ¡x1::, la pre ser ip..:ión 1 ihcrator ia Ji.J 

las obljgac iones entre Estados <lcbc ser Jccptada \.'.t,:1•J uno .Je lo:; princi

pios gcncr~!lt.::. Je Jcn·cho rt..•cn;!ccidos p1..'r 1a~ n;1i..:in'.('::; ci\·jJ i:~1Ja~ y J<.·~ 

tinado:-: a ser ~tplic;1ltos por Ins trlblm:1k~ intl•n:acicnalc::;, 

fUc<le c.k-cirsc que el elcrnento b(isico de la prc~l.."ripc16n 1ihC'ratoria 

en el derecho intt..'rnadcnal, t.'::, cnnn en c1 ,Jerl'tho intcnw, d silcrn.:i0 

del acreedor ~turantc un 1:ipso capa: Je ju.stifkar :-.u :1rlk~h..:~c~n. Pero en 

Derecho Tntcrnaci.onaJ no c'.\.i:.;tc- un pla:o fije• ni ri.•gla convcn-...~.ional n l'2., 

te respecto, por lo qul' corrc~pon<l0r(i al juc:: iTlllTll.:icíonal apn:-ciar la~ 

circunst~mcL:l.s <.kl caso y Jet~nnínar si el t ic:i\¡:o transcurr'iJo produjo 

o no la prescripción. En es:tc scnt i<lo se prontmci6 el Instituto <lcl De

recho lntcrnn.cionn] en la $egunJ3 de Ji1.:h::is reg1a~~. Otr;1 con<.líción para 

apl icnrla es que hayn ::; iJo innx:at!a. 

X.\l I. - CG:;SECUE~l,\S llE l.,\ l'RCfffCCIO': fllf'LCH\T!G\. 

Rcusseau con~idera que los efectos dt: la protccci6n diplomática se 

reducen .J. la idea <le que <..-un.mio el Estotlo endosa una reclamación la ha

ce suya; es c.1ccir 1 que <lf:' in<liviJua1 é~ta se convierte en nacional: 
111.a protección <liplrni:Jt ka :<t' cnnviertc en un di~co ~ira.torio que ori~ 

ta el <lcbnte contcnc ic~o del pbno intc1110 h.1cia el intcrnac ion3l y 

tran5fonna 1n reclamación original en una rclac ión Je c~ta<lo rcclam.:mtc 

estado ·rcsponsahlC'." 

L..is ronsecucnc:ias qut:' surgen 5on c¡uc el E~ta<lo rc-clar¡¡¡mtc puc<lc r~ 

mmcinr a su <lC'rccho de dcm .. ·mJar una reparación o contenerse con cual

quiera; si acttía go:a de lU1 po.lcr <li.5crcc: icnal en L'1.rn.nto a la mancr~t y 
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época de inkfor la instancia; e~ libre Je dis¡xmi:r por tr.:nalio e de 

otr.:l ;.ianera de lJs rt:"1..:l1-:-... 1cione-s de S"J$. c.iuJ.:id:mc.s; ;1ue-Jc· ab:mdcn.1r!o:; 

o ccrnprro.et~rlos C'!1 ln r;e<lld.1 e~ q.;:: lo 5u:gue Ut i1 par:i. el i.ntcr~s ge~ 

ncr<"!l y cH:mdo rC'cih:i uru ind~.ni:ac16n pJt"de lihrre.cnte hacer de ella 

c·l U$0 q¡_:c 61 J.eci.b y rc·;•arti:-13 tmtre ~u~ ciu .. !ad.Jn .. -:s cene le conn~·n~~ 

y de acuerdo con un procedi'"'.licnto Jel quC' t:5 l!.-lico _iue:. 

Ln~ rcil<Jcionc~ entre el E~ta..!o rC".:la111:mte y el p.1rth .. 1Jlar lc.sion!!. 

do son inJlfert"ntc·s .!esh' el fll.'1tC: .. k \·ü:a Jel Jerechc intcrr.Jc:cnal y 

cerno (O:Kit.~rn("n !'.'l..'i~ :il dcrL~ ... ~.h...:; illtL'r.10 n-.~ p.H:dc:' decirs" ,~ue el inJ.h·i-

duo t(.>Jl¡:!.l i.:n n·r,!.1Jt•ro Jcn-clio 3 la ¡'rcotc'("cim Jiplc17.á:ica. (551 

El ¡xirtia1l.JT ne ruc·Je J.t.1C.Jr r-cr \'fa comL~n('io::;.a, b falt3, }3. i~ 

suficiencia 0 f•l retiro dC' la rrott"Ccié-;-i. 

Se adm.itt" gencr:Jl1"1C'ntt~ c¡uc- L1 rPp.uaci~n dc1 23110 no debe ir ~s 

!ejes del pC'r,iuicio ¡;fc·.:-tha:::l'ntt:' ~J7r:Jo. St."gím dice PC'r!'Cn.'1a:, el }~e

cho <lclictuo~o no debe :=:er tma fu~tc Jc c:~:-i.:-r.ic-._:~,icnt0 r-Jr.:l la YÍCti-

ma. 
Fn t."1 cjen:klo Je 1:? prot!:"CCifn Jir1cr.i ... '1th:'a, no t~cnc- el Estado 

derecho a rc-... ·lan.i.r, cano rerar;i.: i6n í"'-"Ctmjaria, una ~c::ia que ~obrepase 

la C"QUh·alencb d(·l perjuicio :::ufrid~; f'l"I" la pcrsc·n.1 le5ior1ada. Es de

cir, que l:i rc-¡arai.:ión n0 .!t"'flC' :::.r; infc-r:c, al pcr5uL:ia ni deJe tJ.."TipO

co !'cl:'rC'pJs01r:i0, .. kbe C'ntt"n.!t.'n:C' al d3J~O C'nter,,:- y ccv::rc~sarlc e!l. ~u to

tal idaJ. 

La doctrina r('Ciente b,p;..i:'lt:' al :=.st3do 13 ohl!F;ación de ejercer la 

protL""':ció.'1 dipl~tica prohibiéndole suhstitu!rse al recl.a.'7..1ntc innx:a!!_ 

do un derecho 0 inrerf<:: ~ti..'1jct h·o pr0pio. 
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CAPI11JLO V. - SI11JACIO~ DE LOS EXTRANJEROS EN f.A CX:UPACION DE IRAK A 

KUWAIT. 

XXIII.- INICIO DEL COl'ffLICTO. 

Con fecha 2 de agosto de 1990 tropas iraquíes ingresaron a Kuwait, 

avanzando hacia la capital Je este pequeño Emirato; esta incursión se pr2_ 

dujo 2.t horas dcsrR1és de que fracas.:iran l;J~ negociaciones entre ombos pal 

ses por la disputa que sostenían en ton10 a hiJro.:arburos r territorios. 

Irak Jespués <le h.aln.\r conct.•ntrado m.1;_; Jt. ... e icn mil :-:old:lllos en la 

"frontera" con Kuwait y ~icnJo ro~eedQr llcl rn.1s po .. krosc ejt5rcito del 1n1..t!!_ 

<lo árabe, dcc id ió n:u1pcr la:; plát ic;-is qut..> st' ce Ichrahan para .;,:onc i liar i!!_ 

tcrcscs e im·ad i6 Kuw~d t ínc1 u:;endo entre ~~l~ rccLu:io.s la condonac i6n <le 

dcudns por mfí::: de$ .}Q'OOO,t)00,000,- tl.S.' a:-:l CllaO l"l rago <le inJenmi:a~ 

ción por supuestas \·iolacioncs en t:l sis.tena J•.: cuota5 J~ proJucción FC

trolcra. 

Cab(> hacer mención a quC' 13 Jc·uiJa millonaria qul.' el E.:::ta..!o Traqui 

tiene con f\uwait es resultado Je que el ~cg-.rnJo ~te> lo:-> Esta<los menciona

dos financió <lurantl' i.,;cho ::iños la guerra que librah~1 Irak con Irán, lo que 

representó mm gran inversión par3. ese país, por lo que :.il terminar la gu~ 

rra, el Dnirato Arabe Je Krn·:ait <lcciJió iniciar 1'1~ ge::;tionC's para rccup~ 

rar el <linero dt:'l financiamiento, .:isí como su5 rcspccti\·os intereses, clr.. 

cunstancla que <lió origen a la situación inestable y explosiva del MeJío 

Oriente. 

xxn'. - SJTU,\CJO~ DE ws EX"ílt'c\:JEROS E~ L\ cx:umc1m DE IRAK ,\ lJJ\\AIT. 
Para tener una panorámica gencr:il de la ma!:!ni.tud Jel conflicto en el 

Golfo P~rsiL:of en lo referente a cíudmlanos Je otros Estados que se en~ 

cuentrnn '1trapaJos por el propio conflíctt1, es conveniente rclat;:ir que mli.s 

del iOi <le 1 '900,00L) de ll<ihitante:-::. con que .:.:ontah.n Kuwait eran extranjeros 

provcnkntr5 de <lh't."r~os países, tanto <le [urora cc;;no JL' :\~i:i y América, 

entre otros: Tng1atcrra, E~tados UniJos, Francia, CanaJfí, ,Jap6n 1 :\1c-m:mi;:i, 

~t~xi..:o y va.rios pa Í5Q!' de la :ona ;irabe qi.H .. ' r-0r ::.u Cl·r..::mía con Kt1KUit fu~ 

re: '31 principal r.:crcaJ1...1 Je r.4!.flO Je obra ca1ifh::a<l.a p'1ra el desarrollo in· 

dustri.1.1 de ese pní:". 

De tal suerte que al inicüir~e el conflicto, ciu1.fa<lanos Je muchos pa.1 

ses ~e \'ic>ron cnn1clto:; ínYolunt.:iriwr:entc t..~n C'l mi:.:rno, con las consccuen· 
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cías inherentes, en los primeros rnmentos dC' la ocupaci6n la confusi6n 

propició que nruchos extranjeros residentes o \·isitantcs en Kmoait pudi~ 

sen abandonar por la frontC'ra m.'is cerc:ma el mcncion .. 1Jo Emirato ocupado, 

Sin m.bargo la gran m..1~·oría de ellos, por la r.J.pide: <le los acont~ 

ci.rnientos y el pequeño espacio territorial con que ccntaha el Estado ~e 

\"icron imposibilitado::: Je abanJcnar ese p3ÍS, ya que c·l ejército iraqui 

en pocas horas logr5 el J0r:1inio total del territorio invadido aplastan

do cnérgicar.1.cntc a la roca rcsistcncin que encontraba a su paso, dani

nando to.Jos los pll1..~!-=tcs frcntcr i:os ~·\·'fa~ Je :tcce::o incln~·c·ndo puertos, 

aeropuC'rtos y C.:lr:-ctcr.'.1s llcl ¡-:1is o.:;:~'Jdc. 

Para tener una idea :nás clar.:t Je la surcrioridad Je lrak h;ici:? Ku

wait \'ar.ios a rc~umir los rertrt..~chos bélicos ccn h"'s c¡ue cuenta caJ:i tmo 

de c11os, 1rak: 1 ;iillón de hrn:brl'S en an::a:-:, S,SOO t.:inqucs, JS(l pie:as 

<le artillería y lan:::1cohcte5 tiílti~1lcs, 510 :.i\·ic•nc::; Je cx.h~te, 160 he

licópteros :1rtillados, 5 fra,g;itas y 36 misiles Scud de fahricación so

vi~tic3. 

KU\iait: 20,300 hcmbrc~ en general r(,'ftrc:cr.a~:c3 CCl! ~mnas hritáni.cas, 

275 tanques, 90 pic:as Lk artjllcría y lnn:acohetes, 36 aviones de com

bate)" IS hclicó¡'~cros artillados. (Sü) 

llna \'C: e.stahlccido c1 central tot:l1 schn" C'1 !c1Titor]o y la pcbl!: 

ci6n hl.1\\-aití, ~e ohl :r.6 a to ... los lo:-: hcrnhn·~ a n 1 l.:1borar CC'll los im-.150-

rcs ejecutando a todo aquc>l que se negn.::::c:? rt'.:ili::ir lo~ trah:ijos que ~e 

le orden .. 1.ra.n. Esto generó una gr<..n inquictfol en L1 cor.unidad internacional, 

h.:ibiendo ad\'crtido los analistas Jcl ~obierno de los Estados Unidos: ''El 

peligro de la t0r:1a Je rehenes es algo claro. Hay aproximaJnr;ente 3 ,flOO 

norteair:erjc.:mos en lrak y 500 en hlfüait l'Xpuest0~ a la dcci~ión que pucJa 

tonar sobre ellos el Presidente H.1s5cin." (57) 

Esta. dcclaraciéb ~;e ;cncrahJ ~!c·;-;rurs ~k (f.~C' c1 Ccn::c.io lk Scgurida:.1 

<le 1a Organj::ación de 1.:1~ ~\acieme~ UniJa5 aconbra Trali:;¡r 1m embargo 

cconánico a Irak y Ktn,-ait lo que pro\·o.:aría en las ,:;;1.."'m:mas suhsccucntes 

el agr.:n·amicnto de la situ:ii.:i6n .Je los cxtr:m.ierl"}S en aquella~ regiones. 

E1 18 de ago~to Lle 199(1 Sad.:?..':1 HiJS5C'in e>..tcrn.S J tnIYés de ~u porta

\'o:: lf..IC rctcnJria a los ciuJaJanos Je las n:i..:icnc~ ":1gresfras", hasta que 

(56) El [ccnmi:-;ta. \"icrncs 3 de agosto Je 1990. 

(57) El Uni\"er,al. \"icrnos 10 de agosto <lo 1990, 
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hubiera pasado el peligro de la guerra y que adem_'is los ubicarfa en ins

talaciones civiles y militares consideradas cano p..mtcs cla\'es declaran

do adcm.'is, que el pueblo p1cífico de ITak se lubía pcrc3ta<lo de que esa 

medida mnntcndrla a raya la a.1,cna:a de guerra y agrc:: ién y que ser: iría 

a la causa de la FI:, (58) 

A la par Je est3 Jcclarai.::ión ci gobierno iraquí. or<lcnó que los ex

tr:mjcros fueran repartidos en tc<lo el territorio incluyendo el Ministe

rio del Petróleo, el de Ind:.i~triali:.:ición ~!ilitnr, las Fucr:as :\11i\3das )" 

base5 ~lercnáut leas y otras dcpcr.Jcnc ia: e inst i U.le icnL~~. 3S í cerno el Ca.E_ 

plcjo <le rurific:icién, Par:1 csn.s fecha:; se consiJ.cr~ba (\Uc miles Je tr! 

ba_iadorcs :isi5.tL:o:i, Gi:.on:c ;:;il cccidcntah.~s, ~lo~ r1il qu:nicntos cstad.Q_ 

uniJcnscs r ..:uJtro nil hrit:"mico~ hahfrm shlo atra¡uJo~ en KUVl<lit duran

te la invasión. l59) 

A1 C!'tnx:harse el t..nhargo cccná:tico ccn l~ 1-,articipaci.én <le w1~\ f1~ 

ta rultinacjon.a1, tos alfrientcs, bs :-:"".L"\.i1c:na5, :: c1 ;-igl1.a c•npt..~:aron a e~ 

cascar por lo que el bobicmo iraqu.1 t(;;lló la <lerern1inac ión de dejar sin 

agua y sin cr.inüla a 1o::: extranjeros. Tal dctcminaciDn dió origen a una 

reunión cxtraorJinaria tkl Ccn~eJo Je :::cpiri .. b,i Je la C'NJ ~¡uc emitiría 

1n resolución P bt).1 c-n que cxi~ió lttJ.e Ir;i.}: no tan.:ise meLli<las que pudi.e-

5en :uncna:ar lJ st..'guritbd y csta..!t1 físil.:o ,Je 10~ c>;i...tr:mjcrcs. (59) 

En una lnu::ita~b g:.wrr:1 ::::h:olégic1 de :ln.cn:i.:3~, Jeclaraciones, a<l

vertcncb.s y Jitíl~o:: tclcYi~ado5, t.:"l gobierne- Je Irak ccn el afán de 

disr.ünuir la presión que cjcrcí.:i la gran :..:cnccntraciC.n .. le tropa~ tanto 

de Arabia ~.auJit:i cario en el Golfo Pt>rsico, empe:6 3 pemcnr la salida 

de extranjeros r.1ani.fcstando: "Irak prorr.etió hoy 1 ibc-rar a ciudad~mos de 

naciones que 5011 neutrales en el canílicto del Golf11, pero reno\·ó las 

amcna:as Je castig.:1r :1 lo~ países agresivos utili::anJo a sus ciudadanos 

corr.o cscuJo contr:t p<'si.blc!' ataques. En una ~eril.: JL· Jccl:ir.:icioncs B.Jg

<la .. l sc cctr.¡trar.l'.'tiü ;.1 pennitir -:\dC lc"S ch:dadan0s de cinco paises euro

peo~ puc<lan salir de Irak y de KU\~·.:iit, r>l~ro scñal6 que utili:aría a los 

extranjera:: atrar..::i. .. !ci~ incluyendo a los nortcar.x'ricanos ccmo protección 

contr,1 ataque_..:; a i.nstalacioncs cla\'c." (60) 

(58) El Unin:r5nl. 1 S de Ago>to de 1990. 

(59) IhiJan. 

fo9J El Universal. 19 de :\gesto de 1990. 

(o O) El Universal. 20 de Agosto de 1990, 
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A partir de ese manento el gobierno iraquf util i:6 a los extranjeros 

retenidos en su territorio por la fuer:a cm.o instru:iento de negociación 

proponiendo al gobierno Je los E~taJos Unidos y a sus aliado~ que si acer: 

taban l:i retirada del Golfo !'.'érsico ser fon libcraJos los rehenes, sin eiil· 

bargo esta situación fué rC"Cha:ada en fama unánL":'.t"' tanto en el Consejo 

de Seguridad Je las ~acion..::·~ UniJ.:ls, cano por lo::; ~cbie111os que p3.rtici

pan acth·amcntc en el bloqueo eccnCnico real i:aJo centra Irak. 

:\1 h..1hcrsc ratific3do el ,\cuerdo :: t•62 del Cc:i~cjo Je St:t,uriJJ.d Je 

lus :'\acioncs VniJ.:1::: que ÜL>elar:i nul;i b ~mcxión Jcl Klfü:iit 3 Ira}. y exige 

el inmediato des.alojo Je los tcrri torio~ t..-..=~1p:tJos nc;::an<lo cualquier rc¡irf'._ 

scntatiYi<l:1J JuriJica al i~(lhiernc in:.:t:ilaJo Jurantt.:> la Lx:upación, los paf 

ses intcgnmtes de la 0>JJ ~o~tm·iL'ron qti...· el línico 1;i.ccanisno di: negocia

ción .:en el gobierno Je Irak tendria ccmo pic:a (unrlar:cntal la retira..13 

incon<licion:1l Je la~ troi':i~ d~ o..:up:ición y la rcir.stJuración ~k·l C':obiC'rno 

que Justa antes del 2 <le ago~to ~le 1090 ejercía t.'l pc<ler. 

~!ientras tanto :;1 ca;:patri·,Jtas quc..faron irn:;cr~ü:-; 1.~n el confl i.cto, ~1 

de ellos en Irak y 25 en Kuh·ait. 

El rohicrna ~·kxk~mo ink ió Je in:;¡úliato la a~istcncia d iplan:itica 

para brind:ir apo;:o y prott.::..:::ción a ~;·_¡g n~K10n:tll"~ ~1 tr:n·r:~ dt~ su~~ c;;Pa_ia

Ja~ en [~ipto y :'·rabia Saudita y el Con~ulaJo !!oncrario en _.\un.'in Jordania, 

además de la intcn:cnción <le la r:.:r.ba_iad:.J ~ic Esp;iña l'll Ha~1.h<l, gcst !ene_~ 

que fueron reali:.ada.:; paralela.;:ientc con 1:1s del Con~cjo de ~ef:.urida<l JL' la 

O.\U, dt: la Cn1: Roja fntcrn:1cit"'nal y l'l 3p0~·0 <ll" países ~.eric:mos y euro

peos amigos. 

Por lo que rC'specta a los bienes tanto !r.uebh.'~ cano iru:uehh•s propi~ 

dad de N.ih-aitics cerno de otras nJcionJlidaJ~:; rc.5iJcntc.5 r.:.·n f'.u1.ait estos 

fueron saqueados en un.a foma Jesordcn:ida y .ih~o1'.l!.a, ~e ttJ\'it'rc;; r:otici.::is 

<le inm.rra::rable:; \"iolacionc-s a ;nuJeres, de rl1hos que iban dcS<..lc alimi:ntos 

y agu._1 hasta el arrancar lt'S arl•iJ'~:mtc5 Je alw;;hraJo pGbl ko Je las calles 

de la capital kuwaití. 

E~ c\·i<lcnt<..~ que lo~ d:i.:lo:::: 1:1:ncriales ca~1s.1.Jn:~ por la cx:upadón afect!!_ 

ron directamente a n.:icionaks Je dh·crsos E::t.do:-:, cntr::inJc Je i.;sta manera 

~una de las fornas de res:pon::.obilida<l intcrn3cicn01l por pilrtc Jel gobier

no de lrak. 

1\1r.:inte el desarrollo Jel presente traba_io se· ha amli:aJo c..iálc.s he

chos y acto.!' ¡uP<lcn ser objeto Je responsabil id~d internacional, cuáles 
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son las condiciones para el ejercicio de la protección diplanática r en 

ob·do de repeticiones nos concretaremos a precis:ir que, si bien es cie!. 

to, que cano recur=-o preYio a la prote..:ci6n dipl:..r.._"í.r.ic3. t:>l agraYiado Cf. 

t:í ohlif;,ado a agotar lo~ reo.IT~o~ judiciales cstahlecidcs dentro del 

marco de derc-cho del p.1.5s en el que se encuentre, t:i.';!bi~n lo es. q,:e la 

vida jurídica, pal ítica y social han sido altera.fa::. en !\u'k:iit pcr lo que 

los c.xtranj ere~ ndm5~ de Yers.e rriva~o::: dt: 13. 1 ibertad en fonna arbitr~ 

ria, h.1n sido rrh"ad0s. •fo ~15 hienes y .icrc-cho::; con lo q:1l' ne:' cncontra· 

mos ante l:l fi~irJ de la re~r0n~al'i 1 i.J.a.i in:("macic.nal quC' ll3 pi.e al de· 

recho a la proteccif·n Jiplcn:itic:i. 

C.1bc- r.il"ncknar q.1C' ~n !'::li:c·r.:1.~:: .. :e• t::-n~i6n q:1t" en ctra::: é¡xxa~ h.1t-i~ 

sen dct:C'iiibocaJo en una ~ucrr:i. .Jirt' ... ·~a, ~n t.:5:3 fj"\."\:.1 s.c- rrc>:enJcn rc>sol

Vl~r en un rr .. 1n.:t> ... 1" L"'strkto '-kred•o ?-i.1hi~n~0se Jp1 ic;1\k 13~ rq~la~ gcncr!!_ 

les dC" la soh;c i0n Je ccntl ktC"·.:-: entre Est3Jc~ !l'Jr l:is esptxiall"s e ircun;:. 

tancias del prcpio ..:onfl i..:to. 

Sin 1.,'!1':1i;1r~'-~• 1:I fuC"r.:a r.r.iltin;1cicinal t."!l'iplJ:;ida en <'l Golfo r~rsico, 

h..i. sido Slr.' .. t.'('n~c c:n1tel0~"1 en c0:15C'r.-ar ~: actu3ción c-n im r.J.rco de den:

cho l"":=.tcthlt:?c:J0 r;~:-- 1.1:=;. reso1uci(""':;";t'S t.~a:;:~~~:!~ ,:f•1 Cc:i~t."_iC' J.c Scpiridad d!: 

la ()~, 3Ct itud que- C~ inJic:it iYa dt.~ 13 aCtU31 ];.faj }" Yi~e~cia con la que 

cuent3. el dcrC'Cho ~ntern:icional en ]J. cocxistenci.'."i rrundial. Lo que nos 

d(IS por i:-1 conflicto Irak-Ku"·alt t il"nen der('Cho a la prvtección diplan.1t_i_ 

en en YirtuJ Je la f1Jbr<mtc Yiolación de las nc'rrr..1:" Ce Jcr('-Cho intc>rno (• 

intcrnacir.nal Ge q.Je han sido objeto. 
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CO);CLUSIOXES 

PRI~'F.RA. - La nacionalidad es el Yinculo jurfdico político que lU1e al 

individuo con el Estado e implica el Jerc'Cho de protección 

que los Estados ejercen ~obre sus nac ionalt:>s que se cncue!!_ 

tran en el cxtrau_icro. 

~A.- La prot('Cción diplom.1tica sola."7lent(' puede tcr.er lugar en 

caso de dcn~ación <le _iu5tici3 1 rct:irdo irnnotfrado o ~mor

mal, o delación e\·i<lcntc de los principios del Derecho I,!! 

tcrnac ional. 

TERCERA. - Mientras j,'lás sc.'.1 el orden reinante en un E~t.:ido y r.'..,Í.s ase

gurados ~(' C'TICtll~ntr:m .:i 11 r le~ dcn~~~bo~ (\Ut" C'1 f1'.:.r0.::ho In

ternacional garanti::a a lo!' t.•xtr;mJcrc~, n~L~nos ~e n:r5 t'X

¡xiesto ese Fstado a rC'cl=u:i;icione~ Jiplom.í.tic3s de otros Es 

tados. 

QJAIITA. - F.1 Derecho interno de cxt ranj cr ia pucJc rebasar al lk•rccho 

de CXtr:mjerÍa internaciLmal ¡-.1..'rO 11lU1':3 rueJe SC-r inferior 

a.l mínimo prescrito por 01. 

Q.JI:\TA.- Cuando el Esta~io e_icrcita la protc'l.xión ~liplo;i:ítica hace su 

ya la rcclmnación JC'l nacional. 

SE\'TA. - El E:;tado no e5 yc~ponsat'h"' por 1a c~i~lón del daño, su 

responsabil ida<l crnpic:a cuan1.io no proj'orciona los n-edio5 ad~ 

cuados de rcpa ruc i6n. 

SEPTI~~\.- La reparación del d~uio b:i <le consi:;tir en el rc:;tablecimic!!_ 

to de 13 situación :mterior al acta ilícito, y si no es po

s.ible ést:J., el p3~o de un:1 in<l('Jnfli:aci6n. 

C'CTAVA.- El partic111:Ir nn pm:•de atacar ;-ior Yía ccintcnciosa, la folta-, 

la insuficiencia o el retiro de la protPcción. 

~'f:X.\,- f,n el ejercicio de 1:t f'I'l~tecd¡_;n diplrnática, no tiene C'l E~ 

tado derecho a rcc1:unar cano rcp:iracié-n r·ectmiarfa. una suma 

que sobrcp.1sc Li CUtiÍ\·alcncia Jcl pi..~rjuL.:io :::ufrido por la 

pcrscn:.i lc!'ionad:i C'.:'to e~, no dC't:-c :;;cr inferior ni ~uperior 

al perjuicio sufrido. 
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ílECIM.\, - En el conflicto del ~led io Oriente se han lesionado, tanto 

material caio jurídicamente, a diversos extranjeros por 

lo que se ha actualizado la figura de la protección dipl!?_ 

mlítica. 

OECTIO PRD'ERA. - La protccci6n d iplomát i.ca debe ser el conducto id§_ 

neo para lograr la reparación de los daños que han sufrido 

los extranjeros en el conflicto Irak-l\u"uit. 
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